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-nes resolvieron. constituirse en sesiones permanentes a fin de darle un 
rápido y oportuno despacho, dentro de los límites reglamentarios de la 
"simple urgencia" acordada por la Sala. 

Durante la discusión general se plantearon por parte de diversos 
i'eñores Senadores cuestiones de grave trascendencia, atinentes a la ini­
cÍiüiva de ley en informe y se solicitó una exposición del señor Ministro 
de Hacienda sobre la materia. 

El señor :;Vlinistro de Hacienda, en breves términos, explicó lo que 
dio en llamar la filosofía del proyecto: expresó que su fundamento des· 
cansaba sobre las mismas ideas que sirvieron para contrarrestar los 
efectos del terremoto de Chillán 'en 1939 ;es decir, que los recursos que 
se obtengan por la ley no sólo se destinen a la reconstrucción sino que 
también al fomento y, a su juicio, ambas ideas se confunden. 

El propósito básico del proyl8cto éonsiste en fortalecer dos institu· 
ciones bien organizadas y con efectivas realizaciones, cuales son la Cor­
poración de Fomento de la Producción y la Corporación de la Vivienda, 
sucesora de la fenecida Corporación de Reconstrucción ,y Auxilio. De 
este modo, no se crean estructuras estatales nuevas, sino que se apro­
vecha la organización existent'e, otorgándole nuevas facultades o medios 
legales para operar. Según el señor Ministro, todo esto está en el artículo 
1 Q del proyecto aprobado por la Cámara. 

Agregó, acto seguido, que el proyecto hace referencia a los medios 
financieros, que consisten en una combinación de algunos impuestos so­
licitados por el Gobierno más las autorizaciones necesarias para contra· 
tal' empréstitos de las fuentes 'en que puedán conseguirse, para concre­
tar el programa de reconstrucción y desarrollo. 

Una tributación moderada, según el criterio del Gobierno, puede ser 
conveniente, pues, a veces, se tienen muchas dificultades para pagar los 

. impllJ2stos. Ciertamente que el Gobierno no podría p'ensar .en la -recons­
trucción de la zona sur, donde dos millones de habitantes, de los siete 
que tiene Chile, han sido afectados, sin que los cinco millones �r�e�s�t�a�n�t�e�~� 
hicieran un pequeño esfuerzo en beneficio de los damnifkados. No sería 
aceptable ni en el país ni el 'extranjero, que Chile no hiciera una contri­
bución para ayudarse a sí mismo. Esta es la razón por la cual se �e�s�t�a�~� 

blecen impuestos: 
Adujo que, además, se .solicitarán empréstitos externos hasta por 

500.000.000 de dólares. 
Luego se refirió, en dos o tres palabras, a los �d�i�v�e�r�~�o�s� títulos en que 

está organizado el proyecto de la Cámara de Diputados. 
Acerca del presupuesto vigente, expresó que los ingresos en mane· 

da corriente eran estimados, antes del terremoto, en 617 millones de es­
cudos. Esta estimación corresponde a los ingresos efectivos durante el 
ejercicio de enero a mayo. Se considera que la pérdida de entradas que 
se va a producir por los efectos del terremoto s'erá del orden de los 28 
millones de escudos, lo cual deja una entrada neta en moneda corriente 
de 589 millones de escudos. A esta cifra hay que agregar las entradas 
en dólares más los otros ingresos adicionales que corresponden al valor 
de los impuestos propuestos para este año, que arrojan una .suma total de 
853, millones de escudos. 
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Los gastos calculados, a la fecha, suman 870 millones de escudos, re­
sultando una diferencia de 17 millones de escudos por financiar. Finalizó 
diciendo que ésta 'es la mejor exposición acerca de la. situación fiscal que 
podía hacer, tomando en consideración el hecho de que la Cámara, de 
Diputados rebajó el monto de los impuestos propuestos por el Gobierno. 

Vuestras Comfsiones Únidas hacen notar que de las propias pala­
bras del señor Ministro de Hacienda, acerca de las cuales existe ver'sión 
taquigráfica, se desprende que habrá una entrada en dólares ascendente 
a 2~i7 millones de escudos, aproximadamente, por concepto de créditos 
externos. 

La . exposición del señor Ministro de Hacienda mereció críticas. de 
parte ele algunos ;:eñores Senadores, quienes reclamaron por la falta de 
antecedentes contenidos en dicho resumen, lo que l'es impedía formarse 
juicio cabal sobre los propósitos y finalidades que persigue el Gobierno; 
Se le recabaron informes y antecedentes acerca de la apreciación que tie­
ne el Gobierno sobre los gastos, sobre los ingresos nacionales existentes 
antes del terremoto y los que exist'en ahora, o sea, cuál es la entrada bru­
ta con la que el Gobierno piensa llevar a efecto las medidas que se pro­
ponga. No sólo es conveniente pensar en la nueva tributación ~ que, en 
suma, no es más que una mera transferencia, sino que interesa conocel'~. 
el volumen de actividad que se proyecta y saber qué medidas se van a; 
arbitrar para alcanzar esa actividad, medida por el producto nacional, 
a fin de poder hacer un planeamiento sobre la base de los ingresos qu)e\ 
se vayan a obtener; porque, si el propósito del Gobierno es encarar el 
problema a través del fomento de la producción, puede ocurrir que los 
ingresos correspondientes a ese fomento, vale decir, el mayor grado de 
productividad y actividad nacional, sean suficientes para encarar la re­
construcción. 

Tales son los antecedentes que se solicitaron por una parte. 
De otro sector de los Senadores integrantes de las Comisiones Unidas 

se reclamó una exposición orgánica, en la cual se especificara la magnitud 
de los daños producidos, se indicaran sus proyecciones en el tiempo, la 
¡forma como ha sido herida nuestra capacidad de producción nacional y en 
qué nivel queremos :r:establecerla, conociendo los mecanismos que se van 
a emplear. 

Las Comisiones Unidas dirigieron un oficio: 
Al señor Ministro de Hacienda, recabando la información y antece­

dentes necesarios para formarse juicio sobre las siguientes materias: 
l.-Monto de los daños producido por el sismo e inversión anual pa­

ra repararlos. 
2,-Actividad nacional que se proyecta dentro de los cuatro años: 

1960, 1961, 1962 y 1963, medida por el producto nacional bruto. Inversión 
anuar que se consulta por.el sector público y por el sector privado, ambos 
en su carácter extraordinario. 

3.-Situación fiscal: 
a) Déficit de arrastre. 
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b) Déficit del Presupuesto del año 1959, excluyendo los ingresos 
provenientes de los empréstitos autorizados por la ley 13.305 y las sumas 
contenidas en el DFL. NQ 47 no pagadas o que ingresaron a rentas gene­
rales. 

c) Déficit probable del ejercicio 1960, excluyendo como ingresos los 
rubros indicados en la letra b). 

4.-Nuevos recursos fiscales probables: 
a) Mayor ingreso probable proveniente del cobre que el consultado 

en el Presupuesto de 1960. 
b) Mayor ingreso tributario anual que producirá la reactivación eco­

nómica correspondiente a los incrementos del producto nacional bruto 
consultado. 

c) Mayor ingreso tributario por el mayor control de los contribu­
yentes estimado por la Dirección de Impuestos Internos. 

d) Mayor ingreso tributario que se espera de los derechos e impues­
tos de aduana por la importación de bienes con cargo a los empréstitos 
o créditos externos. 

e) Mayor ingreso fiscal por la aplicación de la reforma arancelaria 
contenida en el proyecto del Ejecutivo. 

f) Mayor ingreso fiscal por el Convenio de Excedentes agropecua­
rios que< consulta el proyecto del E.iecutivo y el que se está tramitando de 
setenta millones de dólares. 

g) Monto de las donaciones internas y externas y créditos del Exim­
bank otorgados con motivo del sismo. 

h) Monto de las obligaciones fiscales en moneda extranjera posterga­
das o en gestión de postergarse con motivo del terremoto. 

i) Posición de cambios del Banco Central -depósitos en correspon­
sales- fondos propios del Banco. 

j) Saldos no colocados de los empréstitos autorizados por la ley nú­
mero 13.305. 

k) Saldos de los empréstitos por 272 millones de dólares obtenido~ 
por esta Administración, consignados en la exposición de Su Excelencia el 
Presidente de la República, el 6 de septiembre de 1959. 

1) Situación de Caja Fiscal al 30 de julio de 1960. 
n) Nómina de los fondos de terceros ocupados en financiar el dé­

ficit de Caja. 
5.-Situación bancaria:, 
a) Monto de los encajes de las instituciones bancaria,:; en general 

afectas al 50 y.: , 750/0 y 100~1. 
b) Desarrollo de los depósitos bancarios, descontados los encaj es de 

la letra a). 
e) Porcentaj es de las colocaciones en función del total de los de­

pósitos. 
d) Tipos de interés para las distintas colocaciones (industriales, agrí­

colas y comerciales) que el Gobierno estima compatibles con el nuevo im­
pulso de la actividad nacional que se proyecta. 

e) Monto de las colocaciones necesarias para este nuevo desarrollo. 
6.-Política de sueldos y salarios compatibles con la nueva expansión 

de la producción y del comercio. 
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7.-Monto de los fondos nacionales en moneda corritente y extranje­
jera comprometidos en acciones o cuotas de las instituciones internacio­
nales y monto de los créditos obtenidos y saldos por girar con cargo 
a éstos. 

Cada uno de estos rubros fue objeto de un exhaustivo debate en 
vuestras Comisiones Unidas. De ahí que serán tratados separadamente y 
en el orden en que se plantearon. Cabe hacer presente que el sñor Minis­
tro de Hacienda remitió al Senado, de inmediato, un voluminoso legajo en 
que se contienen numerosos antecedentes y estadísticas en respuesta a al­
gunas preguntas de este cuestionario. 

Durante la discusión de los antecedentes, se hizo evidente que no se 
suministraron la totalidad de los datos solicitados, como se podrá apre­
ciar al hacerse el análisis de cada una de las cuestiones planteadas, en d 
orden en que fueron formuladas. 

CUESTION 1 

Monto .de los daños pToducidos por el 8ismo e inveTsión 
anual pa'ta repa.rarlos 

Son estimados por el Gobierno en la suma de 550.000.000 de escudos, 
al tenor de los estudios practicados por la Corporación de Fomento de la 
Producción, según consta en el informe relatado precedentemente. Quedó 
a firme que ésta era una cifra oficial. Las diferencias entre estas cifras y 
las que se puedan establecer en el futuro, una vez terminados los estudios, 
será muy cercana a la señalada. 

En cuanto al monto de la inversión anual Ntra reparar los daños pro­
ducidos en la zona afectada, requerido el señor Ministro de Hacienda, ex­
presó que no se podía contestar dicha pregunta en el actual momento, pese 
a que la Corporación de Fomento ha preparado un informe acerca de un 
plan denominado "Programa General de Desarrollo Económico del Pró­
ximo Decenio", que deberá ser complementado con otras medidos destina­
das a resolver los problemas creados por el sismo. 

CUESTION 2 

Actividad nacional que se proyecta dentro de los años 1960, 1961, 1962 y 
1963, medida por el pl'oducto nacional bruto. Inver8ión anual que se con­
sulta pOT el secto}' público y pOT el sector privado, ambos en su caTácteT 

extTaordinario 

En vuestras ,Comisiones Unidas se planteó el problema en términos 
que dejaban establecido que el producto nacional bruto ha bajado en una 
cantidad apreciable, lo que ha determinado que se pierda la relación exis­
tente entre este factor y la tributación que se percibe. 

La nueva tributación que se impone parecería destinada a cubrir el 
déficit fiscal y no estaría encaminada a producir la reconstrucción. Se 
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adujo, también, de que, en el evento de que el rendimiento nacional bruto 
hubiese bajado y, por lo tanto, se haya producido una merma en el ingreso 
fiscal, sería necesario aumentar el producto nacional bruto, tomando las 
medidas necesarias para hacer trabajar al máximo de su capacidad ins­
talada a la industria nacional. No se espera llegar a un 100'/r, lo que téc­
nicamente no es concebible, pero una explotación racional es aquella que 
trabaja entre el 80 y el 90 J,; de su capacidad instalada y actualmente es­
tamos trabajando al 60%. 

Desde otro punto de vista, el producto nacional bruto tiene una rela­
ción estricta con la tributación, que en el caso nuestro se'ría del 15 % so­
bre. un total de 4.000 millones de escudos, produciíéndose, por concepto de 
impuestos directos e indirectos, 600 millones de escudos. Quedan, entonces," 
dos caminos a seguir: o se incrementa el producto nacional bruto a través 
de medidas adecuadas de fomento de la actividad nacional, o se aumenta 
la presión tributaria con el consiguiente peligro de exceder ciertos márge­
nes de seguridad (fatiga tributaria, estrangulamiento económico y eva-
sión impositiva). . 

Además, quedó en claro que el Gobierno ha encarado este problema en 
una forma poco orotodoja. Desde un principio, el Ejecutivo debió hacer la 
estimación de los daños señalando la parte precisa de éstos que sería aten­
dida por el Fisco (obras públicas), que son de su exclusiva incumbencia 
y que deben financiarse mediante impuestos internos o con empréstitos del 
exterior. Luego debió señalar la parte de los daños que serán atendidos 
por los particulars a quienes se otorgarán créditos y facilidades que, en 
último término, cubrirán con sus propios recursos. De ahí que resulta 
fundamentai conocer el criterio general del Gobierno a :fin de resolver, 
en definitiva, si estos tributos son necesarios o no, y en caso afirmativo, 
hasta qué monto se otor¡¡arán. La difícil situación por que atraviesa el 
país no permite hacer una apreciación vaga e imprecisa sobre esta impor­
tantísima materia. Además, se ha hecho mención del antecedente relativo 
a una mejor l'ecauclación de los tributos actuales que podría rendir, m(~­
diante una racionalización y mecanización de los Servicios de Impuestos 
Internos, 80 millones de escudos con un gasto mínimo, consiguiéndose de 
este modo una equiparidad en las cargas, haciendo participar a aquellos 
sectores poderosos que prescinden del cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y no recargando en exceso a los pocos cumplidores. 

El señor Ministro de Hacienda no dio una respuesta concreta a las 
cuestiones planteadas en el rubro, aduciendo que los antecedentes estaban 
en poder del Senado. 

CUESTION 3 

Situación fiscal 

a) Déficit de a1"rastre.-Quecló claramente establecido que el déficit 
de arrastre al 31 de diciembre de 1959 ascendía a E9 103.502.845,49. Se 
llegó a esta cifra tomando como base el balance general de la hacienda pú­
blica al 31 de diciembre de 1959, elaborado por la Contraloría General de 
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la República, en que consta, bajo el título "Estado de los Fondos Fiscales 
en 31 de diciembre de 1959", lo siguiente: 

Pasivo: ........................................... ~ ....................... . 
Activo: ................................................................... . 

Saldo déficit Caja Fiscal ....................................... . 

EQ 130.727.446,43 
27.224.600,94 

E9 103.502.845,49 

Ahora bien, quedó establecido también que, durante el año 1959, se 
produjo una mayor entrada equivalente a E9 46.883.908,28 que, deducida 
del déficit de arrastre producido entre 1950 y 1958, amb.os años inclusive, 
dejó un saldo de E9 91.230.475,24 que se redujo, por un saldo disponible 
para 1960 de E9 804.036,90 a la suma de 90.426.1!38,34 escudos para incre­
mentar en la cantidad de E9 13.076.407,15, provenientes de gastos a liqui­
dar, con lo que se obtiene un total de EQ 103.502.845,49, saldo definitivo. 
del déficit de Caja Fiscal que concuerda con el estado de los fondos fis­
cales anteriormente explicado. 

Vale decir, que en el año 1959 existió solamente un superávit contable 
de E9 46.883.908,28. ' 

Dentro del mismo cuestionario, se pidió al Director de la Oficina del 
Presupuesto que proporcionara el siguiente antecedente: 

b) Déficit del Presupuesto del afío .1959, excluyendo los ingresos pro­
venientes de los emp1'éstitos autorizados por la ley N9 13.305 11 las sumas 
contenidas en el DFL. N9 47, no pagadas o que ·in.qresaron a 1'entas ge­
nerales. 

El aludido funcionario explicó que, por concepto de la ley N9 13.305, 
se contl'ataron créditos externos por 84 millones de escudos y en bone;; 
dólares, 39.'100.000. 

Mediante el DFL. N9 47 se puso término al sistema imperante res­
pecto de las tieudas por pagar que quedaban incorporadas al Presupues­
to del año siguiente en el rubro "Obligaciones por cumplir". En conse­
cuencia, se operaba sobre dos Presupuestos: el aprobado para el año y el 
saldo del Presupuesto anterior para ser pagado también en ese año y pa­
ra el cual no se proporcionaban recursos adicionales. Con el transcurso de 
los años y en la medida en que se originaron déficit fiscales, se fueron 
acumulando sumas cada vez mayores en "Cuentas de Obligaciones por 
Cumplir" y en el ejercicio del año siguiente se le daba prioridad al pago 
de los compromisos postergados, los cuales se cubrían con los ingresos or­
rlinarios, creándose, a través del sistema, un nuevo déficit en el Presu­
puesto del año. 

Al térmir:.o de 1959 esta cuenta arrojaba un saldo de EQ 60.000.000. 
Sin embargo, no todas las obligaciones por cumplir constituyen un 

compromiso, desde el punto de vista económico. Existiendo un decreto d'e 
gastos autorizados, está pendiente el pago o bien existiendo autorización 
para invertir, el Servicio correspondiente no ha hecho uso de ella. Cabe, 
entonces, distinguir dos situaciones. diferentes, una, consiste en el volu­
men total de autorizaciones y la otra, consiste en saber cuáles constituyen 
efectivo compromiso dentro de dichas autorizaciones. Ha tenido que ha-



1654 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

cerse, entonces, necesariamente, una estimación. Esta . estimación es del 
ürden de los EQ 33.500.000, vale decir, que aquellos compromisos que en 
1959 quedaron pendientes de pago para el año 1960 del orden de los 
EQ 60.000.000, han sido reducidos, a través de la referida estimación; a 
EQ 33.500.000. Resumiendo, entonces, se tiene el siguiente cuadro, que 
arroja el déficit del ejercicio 1959, deducidos los créditos internos y exter­
nos y la estimación de Eo 33.500.000 de obligaciones por cumplir. (D. F. L. 
47) . 

RUBROS 

l.-Ingresos por empréstitos autorizados por ley 13.305 
a) Créditos externos ................................................... . 
b) Créditos bonos dól~r ............ ............ ............ . ...... . 

2.-DFL. 47 ....................................................................... . 

TOTAL ........................................................... . 
A deducir: 

Superávit ejercicio 1959 (moneda corriente y dólares) 

DEFICIT PRESUPUESTARIO 1959 ............................... . 

millones ,tc 
Escudos 

84,0 
39,4 

. 33,5 

156,9 

53,3 

100,6 

c) Déficit probable del ejercicio 1960, excluyendo como ingreso los 
rubros indicados en la letra b), anterior. 

Sobre esta materia se hizo mención del Mensaje de Su Excelencia el 
Presidente de la República, leído ante el Congreso Pleno el 21 de mayo 
del presente año, en que se refiere a la situación fiscal de 1960. Este do­
cumento presenta un cuadro estimativo del desarrollo de la caja fiscal 
para el presente año que podría resumirse en lo siguiente: 

A.-Ingresos probables de Caja: ............................... . 
B.-Egresos de Caja ................................................... . 

Textualmente dice el Mensaje lo que sigue: 

EQ 729.990.000 
EQ 850.600.000 

"De las cifras anteriores se desprende la existencia de un probable 
" déficit de caja del orden de 57.7 millones de escudos. 

"El Gobiwno, consciente de la necesidad de afrontar en forma opor­
" tuna las dificultades que esto acarreará, tiene en estudio un programa 
" para financiarlo. Este se encuadrará dentro de las líneas generales de 
" de la política económica que ha impulsado, es decir, prescindiendo de 
" recurrir a expedientes inflacionarios y evitando afectar los rubros bá­
" sicos de inversiones". 

"Aun cuando no se han adoptado soluciones definitivas, puedo adelan­
" tar que se consideran reducciones presupuestarias, por un total de 36,4 
" millones de escudos. 
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"Las cifras anteriores implican el esfuerzo máximo de Caja que, de 
" acuerdo con los antecedentes que hasta hoy disponemos, se está en 3i­
" tuación de realizar". 

Agrega luego el referido Mensaje que restan por financiarse 21, mi­
llones de escudos. 

Para estos efectos se consulta incrementar las entradas aduaneras 
cuidando siempre de mantener una adecuada disponibilidad. En segun~ 
do lugar, por medio de una ley, se dotará al Servicio de Impuestos Inter­
nos de nuevo personal en grado suficiente para asegurar un aumento 
significativo en la percepción de los tributos. Por último, se colocarán va­
lores en aquellas instituciones públicas que se encuentran en favorable 
situación de liquidez. 

El señor Direct~r de la Oficinas de Presupuestos explicó que, para los 
efectos de determinar la situación presupuestaria al 21 de mayo y las 
perspectivas del año 1960, se hizo un análisis completo, tanto de los egre­
sos como de los ingresos. 'Algunos ingresos aumentaron y otros disminu­
yeron, como los ingresos correspondientes a la compraventa y derechos 
aduaneros. Por otra parte, en materia de egresos, l:v cantidad de 34,4 mi­
llones de escudos que se consultó para el reajuste pareció insuficiente p~1._ 

ra atender a la restructuración y al pago de las bonificaciones de los ser­
vicios públicos. 

Luego, procedió a explicar qué tipo de economías pensaban hacerse 
en el año presupuestario a fin de rebajar el probable déficit enunciado en 
el Mensaje. Al efecto, dice que se dieron instrucciones para que dentro 
ele los gastos variables, se dejará de decretal' un 10 jó, excluyendo los gas­
lOS por remuneraciones de personal contratado, otras remuneraciones, viá­
ticos, etc. Por este concepto, se estimaron 4 a 5 millones de escudos. En se­
guida, dentro de los programas de la CORFO se disminuían los aportes 
en el mismo porcentaje y en igual forma se procedería con los Ferroca­
rriles del Estado y otras institucionés que iban a dejar sin gastar el 
equivalente del 10 % del aporte fiscal. Todas estas economías ascende­
l'i2ln al total de 36,4 millones de escudos, enunciados en el Mensaje Presi­
dencial del 21 de mayo. Queda en claro, entonces, que el déficit probable 
del ejercicio 1960, calculado antes del 21 de mayo, se estimaba en 21 
millones de escudos. 

El Ministerio de Hacienda remitió a la Oficina de Informaciones 
del Senado, una situación de la Caja Fiscal para 1960, cuya fuentes es 
la Dirección de Presupuestos y Finanzas de dicha repartición de Estado. 
En tal informe se establece que la estimación de ingresos en moneda co­
rriente efectuada con anterioridad a los sismos de mayo, era de 616,6 
millones de escudos correspondientes a impuestos indirectos, impuestos 
directos e ingresos no tributarios, 

Advierte la Oficina de Presupuestos que, en las cifras de estos rubros, 
se han revisado las estimaciones' primitivas, en función de los ingres~s 
efectivamente percibidos en el período de enero-mayo, lo que significa una 
disminución de E9 20.000.000 en relación con las proyecciones dadas en el 
Mensaje presidencial de 21 de mayo último. 
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Con motivo de los terremotos, el Gobierno da una cifra de 28 millo­
nes de escudos que corresponden a una pérdida estimada de ingresos por 
dichos fenómenos, de t~l modo que los ingresos netos en moneda corrien­
te quedan en la cantidad de 588,6 millones de escudos. 

Los ingresos tributariós y otros rubros en moneda extranjera, más 
el uso de fondos de terceros, dan un total de ingresos normales de 769,6 
millones de escudos. 

Los in~resos adicionales esperados, en que SB consultan los rendi­
mientos de los nuevos tributos consignados en el proyecto de ley en es­
tudio, los recursos provenientes de la venta de excedentes agrícolas, la pos­
tergación de pagos en moneda extranjera, los préstamos del EXIMBANK 
y una anunciada donación del Gobierno de los Estados Unidos, hacen 
aumentar la cifra anterior en 83,5 millones de escudos, con lo que se ob­
tiene un total de ingresos fiscales, en 1960, de 853,1 millones de escudos. 

La contraparte de gastos, consulta una suma de 776,8 millones de es­
cudos en moneda corriente, dentro de la cual se consignan algunos su­
puestos, tales como gastos a realizar por el Fisco a beneficio de la zona 
sur por un valor total de 50 millones de escudos. Consistirían tales gastos 
en aportes a la CORVI, a Obras Públicas, a Cajas de Previsión para pl'és­
tamos de auxilio y aportes a diversas instituciones públicas, sobrepasan­
do el niveJ, de gastos proyectados a la fecha del terremoto; vale decir, 
se trata de economías que no podrán realizarse en la forma prevista en 
el Mensaje presidencial del 21 de mayo. 

Los gastos aprobados por la Ley de Presupuestos, tendrá una reduc­
ción ascendente a 59,0 millones de escudos por postergación de obligaciones 
y economías varias. 

En moneda extranjera, el gasto presupuestado asciende a 93,6 millo-
nes de escudos. 

Se han pagado en el primer semestre 39,2 millones y se presupuesta 
gastar en el segundo semestre 49,9 millones, que dan un total de 89,1 
millones. 

Como la Ley de Presupuestos vigente consulta gastos por un total de 
98,1 millones de dólares, el nivel de gastos indicado anteriormente supone 
que se postergarán obligaciones presupuestarias por US$ 9.000.000. 

El total de gastos ascendería, a 870,4 millones de escudos. 
Quedaría, en consecuencia, una diferencia por financiar de EQ 17,3 

millones. 

CUESTION 4 

a) Mayor ingreso probfLble proveniente del cobre que d consultado en 
el Presupuesto de 1960. 

Contestó el Director de la Oficina de Presupuestos, que el mayor ren­
dimiento probable es de alrededor de 25 millones de ,dólares, calculandb 
entre 30 y 31 centavos de dólar por libra. 

b) Mayor ingreso tributario anual que producirá la reactivación eco­
nómica correspondiente a los incrementos del p'foducto nacional brutO' 
consultado. 
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I 

Esta ,pregunta no obtuvo respuesta de parte de los personeros C\e~ 

Ejecutivo. 
c) Mayor ingreso trib1Jtario por el mayor control de los contribu­

yentes estimado por la Dirección de Impuestos Internos. 
El señor Ministro de Hacienda expresó que la Dirección de Impues­

tos Internos ha hecho un estudio sobre la materiaé pero, no es fácil lle­
var a la práctica un plan de contratación de personal, selección y espe­
cialización del mismo, juntamente con una mayor mecanización de los 
Servicios. Se requiere para esto de cierto tiempo, de tal modo que no se 
pueden basar las predicciones de aumento en la percepción de los tribu­
tos en'un sistema que no tiene una fecha determinada para que funcione. 

El señor Director de Impuestos Internos explicó el plan que tiende a 
incrementar los ingresos fiscales a través de un mejoramiento del sis­
tema tributario y en especial, del Servicio que dirige que es el encargado 
de fiscalizar el pago de los tributos. Los estudios pertinentes quedaron 
terminados antes del cataclismo y abarcaron un período de ocho meses, de 
tal modo que no se trata de una improvisación en esta "materia. La con­
clusión más importante es aquella que permite establecer que a través del 
Servicio mejorado, podría obtenerse un rendimiento de los impuestos de 
la renta, timbres y estampillas y cifra de negocios del orden del 30'}:¿ y en 
las compraventas del orden del 40 %. Reducidos estos porcentajes a ci­
fras sobre los niveles de precíos actuales equivalen a 80 millones de es­
cudos anuales que podrían percibirse sin aumentarse la tributación exis­
ten te; pero, utilizando el máximo control, eficiencia y rapidez en la fisca­
lización en el pago de los impuestos. 

Señaló que la mecaniwción se llevará a efecto a través de equipos 
electrónicos de alto rendimiento, los cuales han sido encargados y pue­
den llegar en octubre próximo. 

Los frutos de esta racionalización y mecanización del Servicio de 
Impuestos Internos empezarán a obtenerse a fines de 1961. 

A base de estas explicaciones, el Honorable Senador señor Larraín ar­
gumentó que si el proyecto de la Cámara de Diputados, en informe, esta­
blece tributos por 150 millones de escudos, a percibirse en cinco años y 
de los cuales 60 millones dé escudos corresponden a los años 1960 y 1961, 
y 100 millones corresponden a los años 1963, 1964 y 1965, se deduce que 
es perfectamente factible suprimir todos los tributos que rijan en los 
años 1963, 1964 y 1965, o sea, 100 millones de escudos propuestos en con­
tribuciones en el proyecto de la Cámara de Diputados, atendido el antece­
dente de la mecanización de los Servicios de Impuestos Internos que, a 
contar de los años 1962 en adelante, estarán en condiciones de obtener un 
incremento en la percepción de los tributos vigentes, en sumas cercanas 
a 100 millones de escudos en cada año. 

d) Mayor ingreso tributario que se espera de los derechos e impuestos 
de Aduana por la importación de bienes con cargo a créditos externos . 

. Acerca de este rubro se adujo que cualquiera cantidad de dinero pro­
veniente del crédito externo produce una determinada renta aduanera en 
razón de que los créditos dan origen a un importación adicional, estimán­
dose que dichos créditos no podrían ser inferiores a 100 millones de dó-· 
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lares que producirían, por el solo concepto de derechos aduaneros alre­
dedor de 35 millones de escudos anuales y no sólo se producen ingresos 
por este concepto, sino que por aplicación de los impuestos de la compra­
venta y numerosas otras disposiciones tributarias que les son aplicables. 

e) Mayor ingreso fiscal por la aplicación de la reforrna arancelaria 
contenida en el proyecto del Ejecutivo. 

El Mensaje original consultaba uu'a disposición que otorgaba faculta­
des al Presidente de la República para negociar un nuevo Arancel Adua­
nero. 

Esta disposición no fue aprobada por la Honorable Cámara de Dipu­
tados. 

f) Mayor ingreso fiscal pm> el Convenio de Excedentes Agropecuarios 
que consultci el prol/ecto del Ejec~divo y el que se está t1'arnitando de seten­
ta rniilones de dólares. 

Sobre esta materia el señor Ministro de Hacienda se excusó de men­
cionar cifras concretas. 

g) Monto de las donaciones internas y eX,ternas y créditos del Exirn­
bank ot01'gados con rnotivo del sisrno. 

De un informe entregado a la Oficina de Informaciones del Senado y 
que el señor Ministro de Hacienda aseveró que constituía un documento 
oficial, aparece un préstamos del Eximbank por 10,5 millones de escudos 
y una donación del Gobierno de los Estados Unidos por 21 millones de es­
cudos. Con respecto a esta última donación, el Gobierno está haciendo los 
estudios pertinentes para la invención, pues aún no se ha materializado 
la entrega. También el Eximbank ha hecho un préstamo por 5 millones de 
dólares destinado a equipo para mecanizar la pequeña minería, el cual 
no podría considerarse como que está destinado a la reconstrucción, pues 
fue negociado con mucha anterioridad a los sismos y tiene una finalidad 
específica de inversión. 

Otras partidas corresponden a gastos hechos por el departamento de 
Estado Norteamericano que ascienden a 5 millones de dólares. Se calcula 
que las_ donaciones nacionales bordean los 4 millones de escudos con lo cual 
se obtiene un total de recursos de este tipo, de 25 millones 500 mil escudos 
aproximadamente. 

Como el proyecto de ley en estudio tiene por finalidad la reconstruc­
dón de la zona devastada y el fomento de la actividad productora nacio­
nal, los recursos que se obtienen del exterior necesitan forzosamente apli­
carse a una u otra función. 

Justo sería que el proyecto de ley en estudio contuviera dos títulos 
bien marcados y separados que no pudieran inducir a error ni confusión 
a persona alguna, a saber: 

l.-Reconstrucción y sus recursos; y 
2.-Financiamiento del déficit presupuestario fiscal con los corres-

pondientes nuevos tributos. 
En el plano del fomento de la productividad nacional deben tenerse 

programas específicamente elaborados por organismos técnicos compe­
tentes y aplicar a su desarrollo los recursos necesarios. 

h) Monto de las obligaciones fiscales en moneda extranjera, poster­
gadas o en gestión de postergarse con motivo del terrernoto. 
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El país tiene ciertas obligaciones en moneda 'extranjera cuyo monto 
esta consignado en el Presupuesto. Con motivo del terremoto estas obli­
gaciones se tratan de postergar por la vía de la negociación. La posterga­
ción del pago constituye un ingreso neto. 

El Ministro de Hacienda expresó que la única operación de este ti­
po que se ha negociado, es la del Stand-by aprobada por el Fondo Moneta­
rio. Y que ninguna otra postergación de obligaciones en móneda extran­
jera, aparece en el Presupuesto. 

Se declaró en vuestras Comisiones Unidas que la razón por la cual 
no figuran en el Presupusto las obligaciones en moneda extranjera, resi­
de, esencialmente, en el hecho de que el Gobierno de Chile, pese a las au­
torizaciones de que dispone, no "ha contratado ningún empréstito en mo­
neda extranj era. 

En realidad, los empréstitos han sido colocados por el Banco Central 
de Chile que ha actuado como intermediario y, por consiguiente, la obli­
gación de pagarlos es también de dicha institución. 

El Ministro de Hacienda expresó que no hacía diferencia entre el 
Banco Central y el Gobierno de Chile. Tanto es así, que este organismo 
como la Corporación de Fomento de la Producción, han actuado como me­
ros agentes o mandatarios d"el Gobierno y fue categórico en afirmar que al 
margen del Stand-by no existe ninguna otra gestión para postegar obli­
gaciones en moneda extranjera. 

i) Posición de cambios del Banco Central.-Depósitos en correspon­
sales.-Fondos propios del Banco. 

Según las informaciones proporcionadas por el señor Ministro de 
Hacienda y que rolan en el Anexo de los antecedentes remitidos, las dis­
ponibilidades propias en moneda extranjéra, del Banco Central incluyen­
do depósitos de corresponsales en el exterior, ascienden, al 15 de junio de 
1960, a 62,8 millones de dólares, con el siguiente detalle: 

Fuente: Banco Central. Disponibilidades propias en moneda extran-
jera. 

RUBROS 

A.-En dólares .......... .. 
B.-En marcos alemanes ............ ............ .. .... .. 
C.-En libras esterli'l'llLS ...................... ~ ............ . 

Total disponibilidades propias .................. .. 

julio 15 de 1960 
(En millones de dólares) 

5,5,5 
6,4 
0,9 

62,8 

Se hizo notar en vuestras Comisiones Unidas, que estas reservas en 
moneda extranjera, que se encuentran en el Banco Central, constituyen 
evidentemente un recurso susceptible de utilizarse en el caso de una emer~ 
gencia y nadie pone en duda que el país atraviesa, actualmente, por una 
emergencia económica y financiera. 

j) Saldos no colocados de los empréstitos autorizados por la ley 13.305. 
El señor Ministro de Hacienda y el Director de la Oficina de Pre-
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supuestos expresaron que, con cargo a los empréstitos autorizados por la 
ley referida se han utilizado 14)0 millones de dólares y queda un saldo de 
60 millones contratados y no contabilizados. 

k) Saldos de los empréstitos por 272 millones de dólares obtenidos 
por esta Administración, consignados en la exposición de Su Excelencia 
el Pr'esidente de la Rpública el 6 de septiembr() de 1959. 

En aquella oportunidad, expresó, Su Excelencia en el Mensaje ra­
dial difundido al país, lo siguiente: 

"Haciendo un resumen de los créditos mencionados se llega a un total 
de 272 millones de dólares, constituido por 72,9 millones en préstamos de 
libre disposición; 32,5" millones en prórrogas de compromisos contraídos 
por el anterior Gobierno, cuyo financiamiento no estaba consultado ni en 
la ley de Presupuestos ni en la ley 13.305; 143,5 millones destinados a 
equipos y maquinarias para el sector público y privado y 23,1 millones 
del Fondo de EstabilizaCIón". . 

Después de una explicación que sobre la materia diq el señor Ministro 
de Hacienda, pudo establecerse que existe una suma de 60 millones de dó­
lares con capacidad de giro, saldo de crédito que puede ser usado por el 
Fisco o por los particulares siempre que dispongan de la moneda corriente 
para la instalación del equipo. N o son, por lo tanto, utilizables, a menos 
que se cuente con los proyectos respectivos ~ los necesarios recursos en 
moneda corriente. 

1) Situación de caja fiscal al 30 de julio de 1960, 
El señor Director de la Oficina de Presupuestos expresó que no era 

posible dar ,este dato, en el momento; pues, la Contraloría lo proporcio­
na con mucho atraso. Los servicios a su cargo, expresó, llevan un movi­
miento de la caja fiscal; pero el balance de la caja tendría que tomar. en 
cuenta todas las informaciones que tiene que dar la Contraloría y ya se 
dijo que este trámite es demoroso. No obstante, podía informar respecto 
del desarrollo presupuestario del año, dando a conocer las deudas que se 
tienen por los duodécimos transcurridos del año. 

Adujo que la Contraloría General realiza. solamente, un balance de 
la caja fiscal al 31 de diciembre de cada año. 

Expresó que el estado actual de la caja de la Tesorería, indicaba que 
de un día a otro se pasa con un saldo pequeño, de no más de quinientos 
mil a un millón de escudos, existiendo compromisos pendientes por 15 mi­
llones de escudos que responden a aportes no realizados a diversas insti­
tuciones y que este saldo no refleja ninguna situación especial ni tiene 
importancia decisiva en atención a que la Tesorería tiene un programa de 
pagos que le permite cumplir con los compromisos. 

. m) Nómina de los fondos de terée~'os ocupados en financiar el défi~ 

cit de caja. 
Según el Director de la Oficina del Presupuesto, existen 74 millones 

de escudos en este rubro al 31 de junio de 1959. Explicó que, en ciertá me­
dida. la Tesorería actúa como un banco: recibe depósitos y a su vez hace 
pagos. El saldo entre giros y depósitos es el que se utiliza dentro de las 
operaciones normales de caja. En estos fondos de terceros figuran las su­
mas adeudadas a las Cajas de Previsión, así como también los depósitos 
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por pólizas de Aduana no liquidadas y que la Tesorería utiliza, mientras se 
liquidan y que después pasan a ser Rentas Generales. 

La conclusión más interesante del debate que se suscitó en torno a 
~sta cuestión, es aquella que establece que el déficit de, arrastre está cu­
bierto con fondos de terceros, razón por la cual no se han podido entre­
gar recursos a las Cajas de Previsión, a los Ferrocarriles del Estado, a la 
CORFO ni al Ministerio de Obras Públicas. 

CUESTION 5 

Sit~wción bancaria 

a) Monto de los encajes de las 'instituciones bancarias en general, 
afectas al 50;;';., 75% Y 100%. 

El detalle proporcionado por el señor Superintendente de Bancos es 
iíustrativo al respecto: 

PROMEDIOS DE LAS SOBRE TASAS DE ENCAJES DEL 50 'Ir , 75.% 
Y 100%, EN MONEDA CORRIENTE, HABIDOS EN LA QUINCENA 

DEL 1Q AL 15 DE JULIO DE 1960 

Tasa básica 
de;20(/r Sobretasas 

Encaje del 50;;'é ........ .... El? 9.44G.~~03 

Encaje del 75'(; ........ .... 11.588.906 
Encaje del 100/1 ........ ... 2.379 

Total del encaj e adicional 

Préstamos agrícolas, acuer-
do 1780 Banco Central El? 594.309 

Préstamos de auxilio, acuer-
do 1782 Banco Central 1.306.290 

Total de préstamos ........... . 

Saldo del encaj e adicional ........... . 

El? 14.169.453 
31.865.600 

9.519 
-r-----' 

El? 46.0·14.572 

1.900.599 

El? 44.143.973 

TOTALES 

El? 23.615.756 
4$.454.506 

11.898 

NOTA: En las cifras que anteceden no están incluidas las del Banco de 
Talca, que se encuentra en huelga desde el 9 de julio pasado. 

'--~-'-

Debe tenerse presente que los datos referentes a encajes no corres­
ponden a un día determinado sino que al promedio del período compren­
dido entre el 1<'> y el 15 de julio próximo pasado. 
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Asimismo, los préstamos agrícolas y de auxilio que la banca está 
efectuando con cargo a encajes adicionales y que en el período indicado 
alcanzaban sólo a E9 1.900.599, han tenido en estos últimos días un au­
mento de consideración, segÚn informaciones parciales recibidas por la 
Superintendencia de Bancos. 

b) Desarrollo de los depósitos bancarios descontados los encajes de. 
la letra a). 

La importancia de esa cuestión reside en que se ha esgrimido co­
mo mayor establididad y de mayor con'fianza, el antecedente del au­
mento extraordinario de los depósitos bancarios. 

El señor Ministro de Hacienda expresó que los depósitos en moneda 
corriente en los bancos comerciales y en el Banco del Estado han aumen­
tado a contar del 31 de diciembre de 1958; de 283 millones de escudos a 
450 millones; en moneda extranjera, de 14 a 65 millones. 

Las colocaciones en moneda corriente han subido de 200 a 278 mi­
llones de escudos. 

Bancos 

RELACION COLOCACIONES 
DEPOSITOS EN MONEDA CHILENA 

(Cifra al 15 de julio de 1960) 

Co'locaciones Depósitos 
En miles de Escudos 

Bancos Comerciales 
Banco del Estado 

162.119 
122.668 

270.658 
185.258 

Total: 248.787 455.916 

% Colocaciones 
sobre Depósitos 

59.9% 
66,21% 

62,4 % 

Tanto en las colocaciones como en los depósitos se han excluidos los 
c9rrespondientes a Boletas de Garantía y Cartas de Créditó. 

c) Porcentaje de las colocaciones, en función del tota:l de los depósitos. 
Si existe un plan de desarrollo y de fomento deben consultarse, den­

tro de él, una expansión de las colocaciones bancarias. La nueva activi­
dad que se proyecta hará conveniente expandir este tipo de colocaciones 
que dará un mayor ingreso nacional e incrementará la tributación que 
se paga. 

El señor Ministro d~ Hacienda expresó que las necesidades de tales 
colocaciones dependerá de los empréstitos que se obtengan, de los .traba­
jos de reconstrucción que se hagan y de los recursos de que se disponga. 

d) Tipos de interés para las distintas colocaciones (industriaZes, agrí­
colas y comerciales) que el Gobierno estima compatib'les con el nuevo im ... 
pulso de la actividad nacional que se proyecte. 

Este rubro reviste especial importancia, en razón de que no se pue­
de pretender darle impulso y desarrollo a la actividad nacional aun cuan-
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do no existan restricciones crediticias, si se cobra un interés que enca­
rezca los préstantos. 

Las razones que anteriormente se daban para mantener altos tipos 
de interés bancario para los créditos, consistían en sostener que se tra­
taba de compensar y ajustar el proceso inflacionista. En la actualidad 
no se encuentra una razón plausible para mantener en el país un inte­
rés que llega casi al 30 % y, a veces el 40 (){. En países como Brasil y Ar­
gentina también hay un proceso inflacionario y el interés bancario fluc­
túa entre un 8 y un 12 ~!¡) • 

Dentro de estos conceptos, se solicitó de los personeros del Ejecu­
tivo una opinión acerca de los propósitos del Gobierno a fin de estimular 
la producción y poner en marcha un plan de fomento. 

c..l señor Ministro de Hacienda expresó que es el propósito del Go­
bierno obtener una red'ucción de los intereses que han estado muy alza­
dos· como consecuencia de la inflación y se propone, desde luego, supri­
mir el impuesto que gravita sobre ellos. ' 

El interés máximo que actualmente pueden cobrar los Bancos, es de 
un 19,580/0. 

A los intereses bancarios se le aplican tres tipos de impuestos, se­
gún expresó, el señor Director de Impuestos Internos: 

Uno los grava en 22,5% ; que Se descompone al aplicar el impuesto a 
la cifra de negocios del 15 %, aumentado en un 50 ~;; , especialmente para 
los intereses que cobran los Bancos; el impuesto a la cifra de negocios, 
en su tasa del 15(A) grava las otras entradas que tenga el Banco por pres­
~aciones de servicios, cual es el caso de las comisiones. En seguida, exis­
te un tercer impuesto que grava los créditos documentarios que otor­
gan los Bancos y que está destinado a financiar la construcción de ca­
minos, cuya tasa es de un % ro para el camino longitudinal. 

y al margen de estos impuestos que podrían considerarse típicamen­
te gravosos del interés bancario, existe el impuesto ele la ley de Timbres 
y Estampillas con una tasa del 6Y2 por mil sobre el monto de las letras. 

El señor Ministro de Hacienda expresó que otra medida que podría 
hacer ':actible una disminución de los intereses bancarios sobre mutuos; 
sería la de reducir el interés que los bancos pagan por los depósitos, en­
contrándose esta medida en estudio. 

En el caso más favorable, con los impuestos vigentes, el interés lle­
ga al 285~. 

CUESTION 6 

Política de sueldos y salar'íos, compatible con la nueva expansión de la 
producción 11 del comeTCio. 

El señor Ministro de Finanzas expresó que el Gobierno ha reiterado 
su juicio en el sentido de que tres son las causas fundamentales de la in­
flación: las emisiones del Banco Central; las emisiones a favor de Ban­
cos particulares y el aumento de sueldos y salarios. El Gobierno espera 
que gradualmente se vuelva al sistema establecido en el Código del Tra­
bajo de la libre contratación y de la libertad de los sueldos. 
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Se l.etó al Ministro, en el seno de las Comisiones, que esgnmIr 
estos tres factores como únicas causas de la inflación constituye un error, 
por cuanto el déficit fiscal es una de las causas primorciales de la infla­
ción; de modo que no es totalmente aceptable, que el aumento de sueldos 
y salarios sea un factor determinante de la inflación. Se reconoció por el 
Ministro que el déficit fiscal produce inflación y reconoció también que 
el Pl'esupuesto del año en curso está desfinanciado y es atribuible este 
hecho al nuevo sistema presupuestario que ordena la Ley Orgánica de 
Presupuestos y al establecimiento de la Cuenta Unica. . 

Esta aseveración fue contradicha en las Comisiones Unidas, argu­
mentándose que el déficit fiscal se ha producido, preponderantemente, 
por la disminución de ingresos fiscales tributarios. Y este proceso se 
debe a que se ha frenado la producción. Tal fenómeno, no sólo tiene una 
apreciación directa, sino que, indirectamente, puede conocerse a través de 
obos antecedentes, tales como los exhibidos por la Oficina de Planifica­
ción de la Corporación de Fomento que indica que la industria nacional 
está trabajando al 60~{ de su capacidad normal. La Sociedad de Fomento 
Fabril, en su último boletln, demuestra con datos que la actividad nacio­
nal ha di~minuido, traduciéndose esta disminución en un menor ingreso 
fiscal tributario, que ya fue calculado por S. E. el Presidente de la Re­
pública, antes de producirse los sismos, en 57,7 millones de escudos. 

, 
CUESTION 7 

Monto de los fondos nacionales en moneda corriente y extranjera, com­
prometidos en acciones o cuotas de las instüuciones internacionales 11 

monto de los créditos obtenidos y saldos ,por girar con cargo a éstos. 

En el proyecto de ley, aprobado por la Cámara de Diputados, que 
sirve de base a este informe, se mencionan dos instrumentos internacio­
nales de crédito: uno, se refiere al Convenio Constitutivo de la Asocia­
ción Internacional de Fomento y el otro, al Convenio sobre Compras de 
Excedentes Agropecuarios. 

El conocimiento de las instituciones internacionales a que estamos 
adheridos y el monto de las cuotas pagadas por el país a dichos organis­
mos, así como los créditos que nos han otorgado o estarían en condicio­
nes de otorgarnos, son de fundamental importancia para los efectos de 
encarar una labor organizada de reconstrucción en la zona devastada y de 
fomento y desarrollo 'de la economía nacional. 

El señor Ministro de Hacienda dio a conocer los siguientes datos: 

A.-Or'ganizaciones de crédito internacionales 

l.-Eximbank.-Este organismo del Gobierno de los Estados Uni­
dos y que concede créditos para gastos en dólares, o sea, para compras en 
los mismos Estados Unidos, nos otorgó un crédito de US$ 10.000.000 por 
propia iniciativa y a 15 años plazo. 
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2.-Fondo de Desarrollo.-Es una institución gubernamental nortea­
mericana que presta dinero para gastos en moneda corriente. A través de 
él se obtuvo un crédito de US$ 10 millones para la construcción del aero­
puerto de Pudahuel, a 20 años plazo y 3\'2 '/; de interés, pagándose en 
moneda corriente. 

Se espera que conceda créditos para la construcción de aeródromos 
en Concepción, Puerto Montt, Balmaceda, etc. 

3.-Ley de Excedentes AgropccuaNos 

A través de esta institución del Gobierno de 10.'\ Estados Unidos se 
pueden obtener créditos, en productos agropecuarios, pagaderos en mo­
neda corriente, en dólares o en materiales estratégicos, según convenga 
al deudor. Estos créditos son a largo plazo y con un muy bajo interés y 
se traducen en recursos monetarios que' se aplican a planes de fomento 
de la producción en el país. 

4.-Fondos Especiales del Presidente de l08 EE. UU.-Con cargo a 
estos fondos se nos ha ofreddo 20 millones de dólares a título de donación. 

B.-Organizaciones;. internacionales de crédito a las cuales Chile 
está adherido. 

El cuadro siguiente demuestra el aporte de nuestro país en oro, dó­
lares y moneda corriente, los préstamos conüedidos y utilizados y las can­
celaciones. (Fuente: Banco Central de Chile). 

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL 

Apor·tes: En oro y dólares ... 
En moneda corriente 

. .. US$ 18.750.000.-
56.250.000.-

75.000.000.-

Préstamos concecUdos 11 uti!hado: Año 1947 .. '" US 8.800.000.-
12.500.000.-
30.100.000.-

'Cancelaciones .. ........ US$ 

" 1953 ..... . 
" 1959 ..... . 

8.800.000.-
200.000.-

US$ 51.400.000.-

700.000.- 9.700.000.-

US$ 41.700.000.-
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BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRtJCCION y FOMENTO 

Cuota de suscripción 

350 Acciones de US$ 100.000.- cada una son 
US$ 35.000.000.-. Pagado el 30 por cjento sobre 
US$ 35.000.000.-

En dólares ............ '" .. . . .. US$ 
En pesos oro ... ... ... ... . .. 
En moneda corriente .. ... '" ... 

US$ 
Parte del aporte en moneda corriente utilizado 
por el Banco Internacional ... '" .,. ... . .. US$ 

Créditos concedido.'!. 
(Cifra en millones de dólares) 

Endesa '" ........................... US$ 
Maquinaria Agrícola ... ... '" .. . 
Ministerio de OO. PP. Regadío ... . .. 
Planta Celulosa ... ... ... ... ... . .. 
Endesa '" ... ... ... . .. '" ... 
Cía. CarbonHera y de Fund. Schwager S. A. 
Cía. Carbonífera e Industrial de Lota ... . .... 
Rapel y Huasco ... '" .,. ... '" ... ... ../" 

US$ 

CORPORACION FINANCIERA INTERNACIONAL 

Cuota de susc1'ipción ." .,. ,.. ... '" ... .. . .. US$ 

Préstamos concedidos 

3.500.-
696.500.-

6.300.000.-

7.000.000.-

68.984,39 

13,5 
2,5 
0,9 

20,-
15.-
12,2 

9,6 
32.5 

106,2 

388.000.-

Empresa Minera de Mantos Blancos 
id id.. .. '" ... 

... US$ 2.200.000.-
900.000.-

Cía. Molinos y Fideos Carozzi l.500.000.-
Cemento Bío-Bío ... .., ... ... ... ... l.000.000.-

US$ 5.600.000.-

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
Depósito inicial del 1 por mil de las acciones y 
de la cuota para fondo de operaciones e~peciales US$ 3l.152.-

Los exhaustivos debates producidos durante la discusión general en 
vuestras Comisiones Unidas siempre tuvieron como meta obtener un 
conocimiento real del estado de nuestras finanzas, en primer término, 
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a fin de saber a ciencia cierta con qué medios podía contarse para en­
carar el problema de la reconstrucción de la zona demanificada y pro­
mover el desarrollo económico de la Nación, tonificando las fuentes de 
producción. 

La relación directa que existe entre el producto bruto nacional y 
los ingresos fiscales por tributación, parece estar rota en detrimento 
del Presupuesto Nacional y de la estabilidad económica del país. No 

. otra cosa puede significar que antes del sismo se calculara una estima .. 
ción de 57 millones de escudos de déficit fiscal para el año 1960. 

Pese a las economías que en aquel entonces se pensaba en obtener, 
siempre iba a subslistir un déficit fiscal para este año que bordeaba l:os 
21 millones de escudos. Los recursos que se solicitan, a través del pro­
yecto de ley en informe, no tienen un destino definido y cierto. Todo 
induce a pensar que serán utilizados para cerrar la brecha producida 
por los menores ingresos tributarios y no se destinarán, en su totalidad, 
a la reconstrucción de la zona devastada. Las cifras exhibidas en estos 
debates y las fuentes exteriores de recursos con que cuenta el país a 
través de sus adhesiones a Convenios, abren nuevas perspectivas al som­
brío panorama económico que se le presenta al pais. Ello induce a pen­
sar que, esencialmente, la reconstrucción y el fomento pueden y deben 
realizarse, en su mayor parte, a través del crédito externo de que segu­
ramente dispondremos y que también, por intermedio de este crédito, 
pueden entonarse las precarias condiciones del Presupuesto fiscal con 
motivo de los mayores ingresos que por concepto de derechos de Adua­
nas y otros gravámenes y contribuciones, se perciben por los bienes que 
se adquieren en el exterior mediante estos créditos. 

No quedó en claro, en las Comisiones Unidas, si el Gobierno tenía 
un plan destinado a promover el fomento de nuestra productividad. Es 
una r~sponsabilidad grave,autorizar recursos internos y externos sin 
conocer las obras a las cuales se van a aplicar, los criterios que podrán 
sustentarse en la reconstrucción, el tiempo que se empleará en ella y la 
orientación que se seguirá en los esfuerzos encaminados a incrementar 
la actividad nacional. 

El proyecto de ley en informe fue aprobado en general por 11 votos 
.a favor y 4 votos en contra, que corresponden a los Senadores socialistas 
y al ,senador señor Tarud, quienes fundamentaron su voto en los siguien­
tes términos: 

"Los Senadores socialistas y el Senador Rafael Tarud, estimamos 
urgente legislar para reconstruir las zonas devastadas por los sismos, 
como, asimismo, para fomentar la producción y planear la economía na­
cional, de acuerdo con las nuevas condiciones económico-sociales produ­
das por la catástrofe. 

De acuerdo con este propósito, oportunamente presentó el Frente 
de Acción Popular los proyectos necesarios con sentido nacional y ha­
ciendo recaer el sacri~icio del financiamiento en todos los sectores so­
ciales y, especialmente, en aquellos que estaban en mejores condiciones 
de soportarlo. 
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~in embargo, el Gobierno ha estimado conveniente aprovecharse del 
sentimiento nacional de solidaridad y la disposición al sacrificio de la 
gran mayoría del país y ha enviado al Congreso un proyecto de ley que l 

encubre, bajo el afán de obtener recursos pal'a la reconstrucción, el 
principal objetivo de financiar el Presupuesto del' presente año. La Cá­
mara de Diputados ha despachado este proyecto acentuando esta situa­
ción fraudulenta. 

Para demostrar la veracidad de este juicio baste señalar los siguien­
tes hechos: 

1.-EI Gobierno y la mayoría parlamentaria de la Cámara de Dipu­
tados se han negado a Cl'ear una cuenta separada donde contabilizar los 
fOEdos para la reconstrucción, impidiendo que éstos puedan destinarse 
a otro objeto. 

2.-El Gobierno ha recoEocido, en las Comisiones Unidas del Senado, 
que el déficit del presente año alcanzará a la suma de 124 millones de es­
cudmo y siempre que se pueda introducir economía en los gastos variables 
por 36 millones de escudos, y siempre que el cobre rinda 25 millones del 
dólares más de lo calculado en la elaboración del Presupuesto. 

3.-EI proyecto del Gobierno para el Sur rinde, en el presente año, 
sólo 21 millones de escudos. 

Si estos fondos son incorporados al Presupuesto, como es el deseo 
del Gobierno, el déficit se disminuirá a 101 millones de escudos y no 
habrá saldo disponible para invertir este año en las zonas afectadas. 

A esto debe agregarse qne la tributación considerada en el proyecto 
hace recaer el sacrificio en los sectores más modestos de la población, 
dejando expresamente liberados de esta obligación nacional a las em­
presas del cobre, del hierro y la gran minería en general, que, desde 
hace tiempo, tienen ya un tratamiento preferencial de privilegio. 

En consecuencia, ya que el proyecto que se est1.1dia en el Honorable 
Senado es para atender el financiamiento del Presupuesto y no para la 
reconstnlcción, los Senadores socialistas yel Honorable Senador señor 
Tarud, hemos resuelto no prestarnos para esta farsa que creará falsas 
ilusiones en los angustiados compatriotas del Sur y votaremos negativa~ 
mente este proyecto, y reclamamos del Gobierno se decida a adoptar una 
actitud honesta y eficaz que resguarde los legítimos intereses del País y 
de las provincia" damnificadas. 

En cambio, en las Comisiones Unidai'l, y utilizando la vía reglamen­
taria c~e las indicaciones, pres'entaremos el proyecto elaborado por el 
FRAP y que establece normas técnicamente concebidas y concordantes con 
la realidad nacional para la rehabilitación de la zona Sur del país". 

El Senador señor Lavandero también fundamentó su voto expre­
sando, que gran parte del articulado del proyecto, en el fondo, está en­
caminado a financiar un déficit prepupEesbrio, pero que aprobaba en 
general el pro:vecto dejando constancia que oportunamente presentó un 
proyecto sencillo y práctico para resolver la situación del momento. 

El Honorable Senador señor Frei fundamentó su voto en los siguien-· 
tes términos: 
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"Creo que es mi deber votar favorablemente este pr-oyecto, para 
podeT entrar a discutir la situac,ión de Chile y la general que se presenta 
al País, que es catastrófica. En el curso del debate, en la discusión par­
ticular haré algunas indicaciones. 

No renovaré el cuerpo de indicaciOlJes presenta~las por los Diputa­
dos de mi partido, porque estimo que, no teniendo mayoría, es inútil ha­
cerlo pues serían rechazadas; por ello, sólo renovaré aquellas que con­
sidero esenciales. 

Sobre esta materia, señor Presidente, las Naciones Unidas tienen 
un procedimiento de votación- que considero es bastante más aceptable 
que el nuestro. Vota primero los proyectos en particular y, al final, 103 

vota en general. 
A mí me pareció absurdo el sistema, que es la práctica universal. 

Después comprendí que era el justo, porque si entráramos a la discusión 
particular de este proyecto y fl1éramos votando las indicaciones al fi­
nal, según el texto que quedara, uno podría formarse un juicio de cuál 
sería el proyecto en definitiva y no despacharlo al principio sin saber co­
mo va a quedar. 

Por eso estoy votando la idea en general y no las disposiciones par­
ticulares del proyecto. 

Me preocupa también una situación, aparte de los aspectos señala­
dos por los Honor.ables señores Martones y Lavandero. En primer lugar, 
creo que no habrá reconstrucción del Sur si no hay un plan general de 
desarrollo. Es un hecho que del análisis de la situaCión se refleja que hay 
un déficit fiscal grave de arrastre y uno actual; que el País se está en­
deudando peligrosamente; que estamos corriendo el riesgo de una con­
fusión entre resolver el prohlema general y unirlo al problema del presu­
puesto de la zona sur. Creo que esto es un doble error. Primero, porque, 
a pretexto de algo se quiere resolver otra cosa: a mi jnicio, dentro del 
plan gew~ral de desarrollo de:Je señalarse el camino a seguir con respecto 
al Sur. Creo que eso tiene consecL' encias internas respecto a la moral del 
País y también consecuencias internacionales. 

He hahlado con algunos fjersoneros de instituciones intern~cíonales 
y todos estiman -por lo menos es la opinión que me han manifestado­
que es un errOr no hacer un presupuesto eS!J€ciaJ para la reconstrucción 
del sur, y por una razón muy simple. Si concurrimos en términos nor-_ 
males a buscar créditos en el exterior, va a ser dificil que encontremos 
más de lo que nos han dado. 

Ensegtmdo término, porque los organismos internacionales no pue­
den hacer excepciones con los países. j N o nos hagamos ilusiones! Si se 
prestan cien millones de dólares a Chile en términos normales, Argenti~ 
na reclamará doscientos, por su población, y Perú cien o ciento y·einte. 

¿ Cuál es el título que hoy-tenemos? Tenemos un título; hemos sufrido 
una catástrofe extraordinaria y por eso venimos a pedir préstamos y 
ayuda eXtraordinaria, y éstos tendrán una justificación si decimos: éste 
es el esfuerzo general del País. Tampoco se trata de absorber préstamoS" 
en gran volumen sino de acuerdo con nuestro mecanismo económico. A 
un niño débil no se le puede dar más alimento que 10 que es capaz de 
digerir. 
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En su oportunidad también haré algunas observac;iones sobre los 
recursos tributarios. 

Con las reservas indicadas, y en el entendidp de que mi aprobación. 
no significa una aprobación total a las disposiciones contenidas en el 
proyecto, sino que sólo el deseo y la voluntad de facilitar una legislación 
sobre la materia, doy mi voto favorable". 

El H. Senador señor Poklepovic fundamentó su voto en los siguien­
tes términos: 

En vista de las declaraciones del Partido Socialista, deseo dejar en 
claro que voy a votar favorablemente 'el proyecto en su discusión gene­
ral, lo cual no significa que esté de acuerdo con todas las disposiciones 
contenidas en él ni muy especialmente C0n su financiamiento. 

No voy ,a extenderme sobre la materia en esta oportunidad, porque 
ya he tenido ocasión de hablar al respecto en la radio y en la prensa, y 
voy a referirme a ella, especialmente en la discusión del proyecto en la 
Sala. 

Las Comisiones Unidas cumpjen con la obligación de expUcar al 
I 

Honorable Senado que no. les será posible dar una información acerca de 
cada una de las numerosas disposiciones contenidas en el proyecto, en 
atención a que el despacho de esta proposición de ley quedó finiquitado, 
en su primer informe, el día sábado, en las primeras horas de la madru­
gada; de tal modo que la Secretaría no ha dispuesto materialmente de 
tiempo para hacer una relación circunstanciada del alcance de cada uno 
de los preceptos aprobados, ya que la impresión de este informe exigía 
que los originales estuvieran en los talleres de obras a más tardar en la, 
tarde del día sábado, a fin de tenerlo impreso para las primeras horas 
del día martes, en que se ha de discutir en la Sala. 

Por este motivo, le presentan sus excusas y les asiste la seguridad 
de que cualquiera información complementaria que se requiera, podrá ser 
satisfecha por algún miembro de las Comisiones Unidas. 

El proyecto de ley aprobado por la Honorable Cámara de Diputa­
consta de doce Títulos, con 148 artículos permanentes, 16 disposiciones 
transitorias y un Proyecto de Acuerdo de dos artículos, que aprueba el 
Convenio Constitutivo de la Asociación Internacional de Fomento y el 
Tercer Convenio sobre Compra de Excedentes Agr<;>pecuarios, suscrito 
con Estados Unid·os el 2 de junio de 1960. 

El Título 1,. trata del "Fomento y de la Reconstrucción" y asigna a,l 
Ministerio de Economía, que en lo sucesivo se denominará "Ministerio 
de Eeonomía, Fomento y Reconstrucción", nuevas atribuciones ,a fin de 
que cumpla las tareas de este orden que se le encomiendan . 

..l 
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Así, deberá elaborar los proyectos de fomento y desarrollo de las 
actividades económicas, promover y coordinar los recursos estatales, \1rie.[1-
tándolos hacia la reconstrucción y el fomento y determinar las prioridades 
een la ejecución de los planes de inversión, formulando, al mismo tiempo, 
los planes de reconstrucción de la zona afectada por los sismos. 

La CORFO será el organismo técnico asesor en el estudiü de estos 
planes, especialmente de aquellos que digan relación con la reconstruc­
ción de la zona afectada por los sismos y que se determina, geográfica~ 
mente, como las provincias de Nuble, Concepción, Bío-Bío, Arauco, Ma­
lleco, Cautín, Valdivia, Osorno, Llanquihue, Chiloé y Aisén y los depar­
tamentos de Cauquenes y Parral, haciendo extensivo a los departamen­
tos de Constitución y Chanco, de la provincia de Maule, Linares y Lon­
comilla, en la provincia de Linares y al departamento de Talca, los be­
neficios que podrá conceder la Corporación de la Vivienda, la Corpora­
ción de Fomento de la Producción, la Caja de Colonización Agrícola y 
las instituciones de previsión a los damnificados por los sismos. 

El Título n trata de los recursos económicos y organización presu­
puestaria, facultando al Presidente de la República para contratar di­
rectamente ooncualquier tipo de organización crediticia o financiera, 
extranjera o nacional, préstamos a corto y l,argo plazo; para emitir obli­
gaciones de Tesorería a corto plazo y bonos en estas mismas condiciones, 
fijando al mismo tiempo las normas a que se sujetarán en cuanto a in­
tereses, plazos y servicios, no pudiendo exceder su monto total de la suma 
de US$ 500.000.000 ó su equivalente en moneda nacional. 

Se otorgan también franquicias de orden tributario para los tene­
dores de las obligaciones que se contraigan por este título n. 

Se crea un ítem en la ley de Presupuestos, por Hna suma total de 
44.000.000 de escudos que se det,allan en el artículo 89 de este Título y se 
impone la obligación deconsultar,en las leyes de Presupuest.os de 1961 
y 1962, un ítem especial que se denominará "Reconstrucción y Fomento 
de la Zona Su!"" sobre el cual sólo se podrá girar para cubrir gastos e 
inversiones en la zona de los sismos. 

Se concede una autorización amplia al Presidente de la República 
para suplementar los ítem del Presupuesto vigente a crear nuevos con 
cargo a los recursos de la presente ley, siempre que los gastos que en 
ellos se contemplen correspondan. a necesidades originadas por los SIS­

mos referidos. 
Dentro de este· Título. se contemplan las nonn2.S de ap1ie2.ción, en 

Chile, del Convenio sobre Asociación Internacional de Fomento y f:e eon­
cede una autorización legal al Presidente de la República para contratar 
empréstitos derivados del OonVfmio sobre Excedentes Agropecuarios, sus­
crito con los Estados Unidos de América, el 2 de junio de 1960. 

Vuestras Comisiones Unidas solicitaron la aútoriZflc1a opinión de la 
Comisión de Relaciones Extel'iores acerca de los proyectos de Acuerdo que 
aprueban los Convenios antes referidos y las disposiciones legales nue 
regulan su aplicación en el país. 

Dicha Comisión consideró las consultas formuladas, evacuándolas al 
tenor de un informe en que deja constancia de que los referidos Conve­
nios no habían sido estudiados anteriormente en su seno, por no haberlos 
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sometido el Gobierno a 1:1 aprobación del Congreso Nacional y estima, 
por l~ tanto, que dala la naturaleza e importancia de estas materias" no 
es posible p'onuncial'se pOI' la vía de la consulta de una Comisión a otra, 
cuando no se tienen todo~; los elementos de juicio a mano para emitir un 
])l'cnuncial11tento c¿¡bal sobre ellas, 

Al efecto, es de parecer que estas iniciativas deben ser infol'm~clas 
al Senado y que los acuerdos aprobatorios de Convenios internacionales, 
así como los proyectos de ley que regulan su aplicación en Chile, deben 
seguil' su trámite normal de ir en informe a la Comisión de Relaciones 
Extel'iol'es, donde el Gobierno debe propol'e.:ionar todos los antececlentes 
p':]'a que los Senado;'es tengan elementos suficientes para comlwender 
el E'X;~cto contenido y alcance de los mismos. 

Tarübién es de p~l'eCel' que nu puede tramitarse, dentro de un p'o­
yecto de ley, un Proyecto ele AC~lel'do, por ser instituciones ju~ídicas 

diferentes en su esencia. 
En eonseeuencia, la Comisión de Relaciones Exteriores fue de parecer 

de que el Proyecto de Acuerdo y los artículos 11 ':/ 13 del proyecto de ley, 
sometido al estudio de estas Comisiones Unidas, debían seguir una tra­
mitación separada qel proyecto que actualmente están conociendo y sel' 
enviados para su estudio completo a dicha Comisión. 

Vuestras Comisiones aceptaron el criterio sustentado por la Comisión 
de Relaciones Exteriores y en razón de que en el trámite constitucional 
en que se encuentra el proyecto de ley en estudio, no procede desglosnr 
una materia que ha sido aprobada pOI' una rama del Congreso Nacional, 
l'esolvieron rechazar el Proyecto de Acuerdo en que se contienen los 
Convenios aludidos y desechar, también. los artículos 11 y l3 del pro­
yecto, en que se dan las normas sobre su aplicaeión en el p~ís. 

Las Comiisoncs enidas hacen la salvedad de que este rechazo no mi­
plica, en modo alguno, un pronunciamiento sobre el fondo de la materia 
y, su actitud, radica únicamente en el mecanismo constitucional de la re­
gular tl'am itación de este tipo de disposiciones que le hacen imposible 
tomar otra resolución. 

En este mismo Título, se autoriza al Banco Central de. Chile para 
efectual' las operaciones necesarl:1s, destinadas al aumento de la cuota 
de Chile en el Fondo Monetario Internacional, hasta la suma de 
100,000,000 de dólares y se faculta al Presidente de la República para 
subscribir, a nombre del Gobierno ele Chile, 233 nuevas acciones del Banco 
Internacional de Reconstrucc:ón y Fomento, concediéndosele las autori­
zaciones necesarias para contratai' los créditos que sean menester para 
cumplir estos nuevos compromisos, 

También se establecen algunos preceptos en este Título, de carácter 
jurídico, en relación con las donaciones y su destino o inversión, así, co­
mo se adoptan ciertas normas .sobre letras de cambio giradas, para ser pa­
gadas en cualquier lugar ubicado en la provincia de Valdivia. 

El título III trata de las disposiciones tributarias, ... 
Los artículos que establecían un gravamen sobre sueldos y salarios 

de un 1 % a las rentas de los empleados y obreros y señalaban 'el destino 
que se iba a dar a estos recursos, fueron rechazados por unanimidad en 
las Comisiones Unidas. 
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El rendimiento total de los tributos aprobados por estas Comisiones, 
para 1960, alcanza a E 9 20.027.000, en contra de un rendimiento de la 

. Honorable Cámara de Diputados, para este mismo año de En 21.614.000. 
Para el año 1961, las Comisiones aprobaron tributos por Eo 33.500.000, 

en contra de la Honorable Cámara que, para el mismo año, aprobó 
'EQ 30.200.000. De esta manel·a, como se puede observar, estas Comisiones 
aumentaron el rendimiento para los años 1960 y 1961, sobre lo de la 
Honorable Cámara de Diputados en En 1.713.000. 

El Título IV faculta ,d Presidente de la República para dictar nue­
vas normas sobre construcción y modificar las relativas a la Ordenanza 
de Construcciones y Urbanización, pudiendo limitarse las construcciones 
suntuarias. 

Por el plazo de un año, se faculta al Presidente de la República 
para dictar los decretos relativos a esta materia, 

El Título V trata de la Corporación de la Vivienda, de la Corpora­
ción de Fomento de la Producción y de la Caja de Colonización Agríéola. 

Las disposiciones que se consultan tienden a la reconstrucción o re­
paración, a través de la Corporación de la Vivienda, mediante préstamos 
que concederá con cargo a los fondos de la presente ley, de los edificios 
destinados a templos religiosos, funcionamiento de sindicatos, Munici­
palidades, sociedades benéficas y otros que hubieren sido dañados por 
los sismos de mayo de 1960. 

Se dictan disposiciones también, relativas a la garantía de los pl'és­
tamos que Qtorgue la Corporación de Fomento y la Corporación de la 
Vivienda, especialmente cuando se constituyere hipoteca sobre un predio 
situado en la zona del sismo y éste se encontrare grava·do por una hipo­
teca anterior o cuando surj 3n sobre la materia otras modalidades no pre­
vistas en la legislación común. 

Luego, se libera de las formalidades de la escritura pública a los actos 
y contratos que taxativamente se indican y que celebre la Corporación 
de la Vivienda, siempre y cuando cumplan determinadas solemnidades 
que se exigen. Todo el mecanismo legal que sobre esta materia se ha 
ideado, procura hacer más expeditas las operaciones de la institución re­
ferida, para que cumpla mejor las funciones que esta ley le encomienda. 

Se dictan disposiciones, también, tendientes a favorecer a los colonos 
de. la Caj a de Colonización Agrícola, damnificados por los sismos y se 
faculta al Presidente de la República para entregar a esta Caja hasta 
30 millones de escudos, en las condiciones que señala, para el cumplimien-

• to de sus fines específicos. 
El Título VI trata de las instituciones de previsión y de los beneficios 

que ellas prestarán a sus imponentes para la reparación de sus viviendas 
ubicadas en la zona damnificada y se les concede un autorización para 
condonar, total o parcialmente, sus deudas a los deudbres hipotecariosp ro 
las viviendas que hayan quedado seriamente dañadas por los sismos. 

El Título VII trata de las expropiaciones por motivo de utilidad pú­
blica, de los bienes fiscales y bienes destinados a uso de bien público. 
Se autoriza al Presidente de la República para expropiar terrenos y cons­
trucciones ubicados en la zona de los sismos, y se concede una autoriza­
ción general a la Corporación de la Vivienda para expropiar inmuebles 
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destinados a los fines de construcción de viviendas económicas y de re­
construcción, en los caROS de catástrofes sísmicas o de otro carácter de­
vastador. 

Se faculta también <11 Presidente de la República para que, por de­
aeta supremo fundado, desafecte bienes fiscales de uso público de acuer­
do con las modalidades y para los fines que se indica. 

Se autoriza, asimismo, al Presidente de la República, para panel' a 
disposición de la Sociedad Constructora de Establecimientos Hospitala­
rios recursos para construir y reparar hospitales ~y clínicas traumatoló­
gicos, pertenecientes a la Caja de Accidentes del Trabajo en Valdivia y 
Concepción y en otras zonas deVastadas por los sismos. 

En este Título se modifica la ley que creó la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales y se modifica igualmente la ley que 
creó el fondo para la dotación y construcción de establecimientos para la 
educación pública. 

El Título VIII trata de las Municipalidades. 
Les concede autorización para donar inmuebles de su dcminio al Fis­

co y a la Corporación de la Vivienda, para ser destinados al funciona­
miento de servicios públicos o al cumplimiento de las finalidades de la 
Corporación. 

Otorga ciertos recursos a las Municipalidades ubicadas en la zona 
del sismo. 

El Título IX versa sobre las medidas de fomento económico. Se 
consultan recursos paar entregarlos a la Corporación de Fomento de la 
Producción, a fin de que ésta haga préstamos a los propietarios de suelos 
~grícolas que han sufrido los efectos de inundaciones por agua dulce o de 
mar, en Cautín, Valdivia, Osomo, Llanquihue y Chiloé. 

Se libera de derechos de internación a maquinarias destinadas a la 
-industria de la construcción o a la restauración de industrias existentes 
en la t::mtas veces meHcionada zona. 

Se dan recursos, también, para que esta institución los invierta en 
un plan de rehabilitación y desarrollo de las actividades pesquel'as en 
la zona. 

El Título X se refiere a subsidio y otros beneficios. 
Las Comisi'ones Unidades rechazaron la mayor parte de las disposicio­

ne" de este Título. no}' conceder beneficios discriminatorios que ])()r1rían 
ind'Jcij' 2 abusos ~' ])1'omoyer infracciones de ley. 

El Título Xl contiene disposiciones v2.rias. 
Todas las disposiciones relativas al aumento de la planta del per­

son21 ele la Dirección General ele Impuestos Internos y ele la Tc"ol'crÍa 
General de la República, fl!C1'On rechazarlas por vuestras Comisiones Uni­
das, haciéndose la salvedad de qve este rechazo no implica un prom1l1-
ciamiento sobre el fondo de las disposiciones, sino que es el arbitrio que 
utiliza, dentro d~ las vías constitucionales ~. atendido el estado de trami­
tación del proyecto, para que se formulen con la correspondiente inicia­
tiva constitucional, indicaciones para el segundo informe que tiendan a 
aumentar, juntamente con la planta, los sueldos de estos funcionarios 
que son los encargados defiscalizar la percepción de los tributos. 
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Las Comisiones Unidas tuvieron a bien designar una Subcomisión, 
integrada por los Honorables Senadores señores Tarud, Larraín y W¡ach­
holtz, encargada de informar acerca de este problema. Para estos efec­
tos, la Subcomisión escuchó los planteamientos de la Asociación Nadonal 
de Empleados de Impuestos Internos, la cual, por intermedio de su Pre­
sidente, expuso diferentes aspiraciones de este organismo en relación con 
las disposicions concernientes a Impuestos Internos y contenidas en el 
proyecto de reconstrucción. 

Se manifestó, primeJ'amente, que no era conveniente la contratación 
de tanto personal ~n fOl'ma inmediata, como lo consulta el proyecto y que 
resultaría má~ conveniente contratar un númel'O infel'ior de empleados, 
para así poder aumentar sus remuneraciones, las cuales son sumamente 
bajas. Se adujo que era imprescindible ir a una racionalización del Ser­
vicio e nforma moderna y dinámica, ya que ésta es una de las causaS 
principales del escaso rendimiento tributario, no contándose tampoco con 
medios adecuados para efectuar labores de fiscalización. 

Los antecedentes expuestos por la Subcomisión indujeron a las Co­
misiones Unidasa a adoptar, sobre esta materia, la resolución preceden­
temente señalada, con las salvedades expuestas. 

El Título XII contiene las disposiciones transitorias. 
Las 16 disposiciones de este Título son de fácil comprensión y no re­

quieren mayor explicación. 
El proyecto de Acuerdo contenido al final del proyecto, como se ha 

dicho fue rechazado en vista del informe que, sobre el particular, emitió 
la Comisión de Relaciones Exteriores y al cual nos hemos referido an­
teriormente. 

En consecuencia, el proyecto de la Honorable Cámara ha sido apro­
bado con las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

En el inciso pl'imero, agregar, a continuación de la palabra "Recons­
trucción", reemplazando el punto (.) por una coma (,), lo siguiente "y 
la Subsecretaría de Comercio e Industrias" se denominará "Subsecreta­
ría de Economía, Fomento y Reconstrucción". 

Reemplazar la letra b) por la siguiente: 
"b) Promover y coordinar la inversión de los recursos fiscales, como 

también los recursos de las Instituciones semifiscales, de Administración 
Autóndma y Empresas del Estado, orientándolos hacia los fines de re­
construcción y fomento de la producción. Con tal objeto, dichas institu­
ciones y empresas deberán ajustar sus presupuestos a la ejecución de 
los planes de reconstrucción y fomento. 

Los presupuestos anuales de las Instituciones y empresas a que se 
refiere esta letra deberán llevar, además de la firma del Ministro de Ha­
cienda, la del de Economía, Fomento y Reconstrucción". 

Agregar en la letra c), después de las palabras "instituciones semi­
fiscales" las siguientes, precedidas de una coma (,): "de administración 
autónoma" . 
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Artículo 2" 

En el inciso primero, agregar, después de la palabra "reconstruc­
ción", las palabras "yen especial". 

Suprimir los incisos segundo, tercero, cuarto y quinto. 

Artículo 4'! 

Suprimir la letra d). 

Artículo 59 

En el inciso primero, suprimir la letra "n" de 'la palabra "indican". 
Sustituir la frase final que dice: "se convengan con los Gobiernos, 

organizaciones o instituciones acreedoras", por la siguiente: "deban in­
vertir dichos préstamos". 

En el inciso segundo, agregar, después de la palabra "plazas", la si­
guiente: "extranjeras". 

Agregar, en punto seguido, al final, lo siguiente: "Los créditos que 
se contraten en el país en moneda nácional devengarán un interés máximo 
del diez por ciento anual y cuando ellos se contraten en moneda extran­
j era, el interés anual no podrá exceder del siete por ciento". 

Artículo 8Q 

Agregar después ·de la cifra "1960", lo siguiente: "con el e.xclusivo 
objeto de ser invertido en la zona a que se refiere el artículo 39". 

Artículo 99 

En el inciso tercero, sustituir las palabras "las comunas" por "la 
zona". 

Artículo 11 

Rechazarlo. 

Artículo 12 

Pasa a ser artículo 11. 
En la letra a), sustituir la frase final que dice "en las condiciones 

que el Fisco convenga con el Banco Central de Chile", por la siguiente: 
"y su amortización se hará por cuotas semestrales, debiendo quedar 
íntegramente cancelada la deuda dentro del pJazo de dos años y medio". 

Artículo 13 

Rechazarlo. 
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Artículo 14 

Rechazarlo. 

Artículo 15 

Pasa a ser artículo 12. 
Suprimir la palabra "jurídicas". 
Sustituir las palabras "estime convenientes" por "los donantes es­.. 

timen convenientes". 

Artículo 18 

Pasa a ser artículo 15. 
En la letra e), sustituir las palabras "del 18 ro" por "de la sexta 

categoría". Cuando la participación provenga de un contrato de trabajo, 
continuarán tributando en la quinta categoría, siempre que no sean di-
rectores" . 

Reemplazar la letra d) por la siguiente: 
"d) Agrégase como artículo 19 el siguiente: 
"Artículo 19.-Se presume que los contribuyentes afectos a la pre­

sente categoría tienen una renta imponible mínima equivalente a un 
sueldo vital anual y de la cual no procederá hacer las deducciones de 
los artículos 26 y 26 bis. Dicha renta presunta podrá ser desvirtuada 
únicamente probando pérdida efectiva del ejercicio correspondiente y 
que se determine de acuerdo con las disposiciones pertinentes de esta 
categoría. Justificándose dicha pérdida, se rebajará la renta mínima pre­
sunta en la misma cantidad". 

En la letra h), sustituir la frase "Reemplázase la letra a) del ar­
tículo 50", por la siguiente: por "Suprímase la letra a) del artículo 50". 

Artículo 19 

Pasa a ser artículo 16. 
En el inciso primero, sustituirla frase final desde donde dice "so­

bre la base de la contabilidad, etc." por la siguiente: "según el respectivo 
contrato escrito, o si no lo hubiere, la renta de arrendamiento anotada 
en la contabilidad llevada por el arrendatario. En ningún caso la decla­
ración de renta podrá ser inferior al 12 % del avalúo del predio arren­
dado". 

Artículo 20 

Rechazarlo. 

Artículo 21 

Pasa a ser artículo 17. 
Como números 2), 3), 4) y 5), agregar los siguientes, nuevos: 
"2) En la letra b) del inciso penúltimo del artículo 1 Q agregar la 
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palabra "importados" después de la frase "receptores de radios" y antes 
de "radioelectrolas", suprimiendo la expresión "que no sean de sobre­
mesa". 

3) En la letra p) del inciso penúltimo del artículo 19 agregar la pa­
labra "importadas" después de la expreRión, "y telas bordadas de seda 
y algodón". 

4) En la letra t) del inciso penúltimo del artículo 1 q agregar l:.L 
palabra "importados" después de "artículos de tocador". 

5) Agregar al fital del último inciso del artículo 19 la siguiente 
nueva frase: "los artículos de tocador de manufactura nacional queda­
rán afectos al 10%". 

Los números 2) y 3) pasan a ser 6) y 7), respectivamente, sin mo-
dificaciones. ~ 

Como número 8), nuevo, consultar el siguiente: 
"8) Agrégase a contin~ación del artículo 11, el siguiente artículo 

11 bis: ... 
"Artículo 11 bis.-Se presume que el monto total de las ventas 

anuales de un comerciante o industrial, que no se encuentre acogido a 
lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 25 de esta ley, no podrá 
ser inferior' a cuatro veces el sueldo vital anual para los empleados de 
la industria y el comercio del departamento de Santiago". 

Artículo 22 

Rechazarlo. 

Artículos 23, 24 y 25 

Pasan a ser artículos 18, 19 Y 20, respectivamente, sin modifica­
ciones. 

Artículo 26 

Pasa a ser artículo 21. 
En el inciso segundo, sustituir las palabras "artículo 25" por "ar­

tículo 19". 
En el inciso 29 suprimir la frase final que dice: "para los efectos de 

la aplicación del tributo fiscal". 

" Artículos 27 Y 28 

Pasan a ser artículos 22 y 23, respectivamente, sin modificaciones. 

Artículo 29 

Pasa a ser artículo 24. 
En el inciso final, sustituir el guarismo "50 %" por "30 %". 
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Artículo 30 

Pasa a ser artículo 25. 
Sustituirlo por el siguiente: 
HA 1~tículo 25.-Reemplázase el artículo 69 de la ley N9 12.919 por 

el siguiente: 
"Artículo 69-La transformación de camionetas o de chassis de es­

tos mismos vehículos, importados, en camionetas de doble cabina, paga­
rá un impuesto de E9 250, si en .su país de origen el precio de lista 
oficial de compra es superior a mil quinientos dólares; para los de este 
precio o inferior, este impuesto será de E9 100. 

Si la transformación es en automóvil o station wagons, se pagará 
duplicado este impuesto, conforme a las normas del inciso anterior". 

Artículo 31 

Pasa a ser artículo 26. 
En el inciso tercero, suprimir la frase final que' dice: "Asimismo 

estarán exentos de los mismos impuestos y recar~os, los espectáculos y 
actos culturales organizados por los establecimientos educacionales". 

Artículo 32 

Pasa a ser artkulo 27, sin modificaciones. 

Artículo 33 

Pasa a ser artículo 28. 
Agregar los siguientes incisos nuevos: 
"Agrégase a continuación del inciso seg;mdo del mismo artíc'Jlo 52, 

los siguientes incisos: 
"Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 99 de la ley 12.120, 

el productor que deba pagar el impuesto que establece este artículo de­
berá, en todo caso, incluir en el precio o valor de la cerveza una suma 
igual al monto de dicho impuesto. 

La inclusión del impuesto se hará efectiva aun cuando los precios 
estén fijados por disposiciones legales". 

Artículo 34 

Rechazarlo. 

Artículo 35 

Pasa a ser artículo 29. 
Suprimir los dos últimos incisos. 
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Artículo 36 

Pasa a ser artículo 30. 
En el inciso primero, suprímese la frase "cinco años, a contar del 

1 Q de enero de". 
En la letra a), agregar, después del paréntesis () las palabras "so­

bre el avalúo". 
Sustituir la frase final de esta letra, desde donde dice "Quedarán 

exentos ... " por la siguiente: "con excepción de la comuna de Val paraíso, 
que será de dos por mil". 

En la letra b), suprimir la frase final, desd'e donde dice "Quedarán 
exentos de esta tasa. . . ". 

Ert el inciso segundo de la letra c), sustituir la frase " a partir 
del año tributario" por "en el año tributario". 

Artículo 37 

Pasa a ser artículo 31, sin modificaciones. 

Artículos 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45 Y 46 

Rechazarlos. 

Artículos 47 Y 48 

Pasan a ser artículos 32 y 33, sin modificaciones. 

Artículo 49 

Pasa a ser artículo 34. 
Suprimir la palabra "costas"· en las dos partes en que figura. 

Artículo 50 

Pasa a ser artículo 35, si modificaciones. 

Artículo 51 

Pasa a ser artículo 36. 
La frase "conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la ley NQ 

4.174", colocarla a continuación de la frase "con motivo de los sismos 
de mayo de 1960 y sus consecuencias", agregando la conjunción "y" 
a continuación de esta última. 

Suprimir la frase final que dice "salvo que se trate de propiedades 
agrícolas con un avalúo inferior a un sueldo vital anual del departa­
mento de Santiago". 
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Artículo.s 52, 53, 54, 55, 56, 57 Y 58 

Pasan a ser artículo.s 37, 38, 39, 40, 41, 42 Y 43, respectivamepte, 
sin modificaciones. 

Artículo. 59 

Pasa a ser artículo. 44. 
Sustituir la palabra "Po.drán" po.r "pudiendo.", cambiando. el pun­

to. (.) que la precede po.r una co.ma (,); y suprimir la ¡¡alabra "priva­
das". 

Artículo. 60 
, 

Pasa a ser artículo. 45. 
En el inciso. primero., suprimir las palabras "además de"; y la fra­

se "la del Ministro. de Hacienda". 
En el inciso. tercero., sustituir las palabras "presente artículo." po.r 

"artículo. anterio.r". 

Artículo. 61 

Pasa a ser artículo. 46. 
Sustituir la frase "co.nstruyan o. reparen, en las co.munas de" po.r 

"reco.nstruyan o. reparen, en". 
Agregar, a co.ntinuación de la palabra "Bo.mbero.s", lo. siguiente: 

"Clubes depo.rtivos". 

Artículo. 62 

Pasa a ser artículo. 47. 
Sustituir lo.s do.s primero.s inciso.S po.r lo.s siguientes: 
"Artículo 47.-Sustitúyese en la letra f) del número. 8Q del artículo. 

6 del D. F. L. NQ 285, de 1953, po.r la siguiente: 
"f) A particulares dueño.s de terreno.s ubicado.s en zo.nas afectadas 

po.r catástro.fes de origen sísmico. u o.tras de carácter devastado.r. 
Lo.s préstamo.s a que se refiere el inciso. anterio.r se darán solamente 

a perso.nas naturales para la co.nstrucción, reco.nstrucción o. reparación 
de su vivienda. 

Si se tratare de co.nstruir una "vivienda eco.nómica" de las seña­
ladas en el D. F. L. NQ 2, de 1959, de reconstruir o. de reparar habi­
tacio.nes situadas en inmuebles cuyo. avalúo. fiscal, para lo.s efecto.s de 
la contribución territo.rial, no. exceda de diez sueldos vitales anuales pa­
ra empleado. particular del departmento. de Santiago., el préstmo. será 
a no. más de treinta ni meno.s de quince año.s plazo.. Su mo.nto. po.drá 
alcanzar, en tales caso.s, hasta el 100% del valor del presupuesto. apro­
bado po.r la Co.rpo.ración de la Vivienda. 

Cuando se trate de la co.nstrucción, reco.nstrucción o. reparación de 
una vivienda no. mencio.nada en el inciso. anterio.r, el plazo. del présta-
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mo no podrá ser inferior a diez años ni superior a quince y su monto 
no excederá del 50 % del presupuesto aludido. 

Los intereses de estos préstamos serán del .:1 % anual y del 8 % 
anual en caso de mora. 

Las personas que hubieren obtenido un préstamo en c0nformidad 
a la presente disposición no podrán solicitar uno nuevo de acuerdo con 
ella sino una vez transcurrido el plazo de diez años contado desde la 
contratación del primero". 

El inciso tercero pasa a ser artículo 48, sin modificaciones. 

Artículo 63 

Suprimirlo. 

Artículo 64 

Pasa a ser artículo 49. 
En el inciso primero, sustituir las palabras "las comunas", por "la 

zona". 
En el inciso segundo, sustituir la palabra "desgravamen" por "aquel 

gravamen"; y la palabra "posponerle" por "posponerlo". 

Artículo 65 

Psa a ser artículo 50. 
En el inciso primero, sustituir las palabras "el artículo anterior" 

por estas otras: "el inciso primero del artículo anterior". 
Sustituir las palabras "las comunas" por "la zona", 

Artículo 66 

Pasa a ser artículo 51. 
En el inciso primero, sustituir las palabras "concedan las institu­

ciones mencionadas en el artículo 64" por las siguientes, precedidas de 
una coma (,); "dentro del término de cinco años contado desde la pu­
blicación de la presen~e ley, concedan las instituciones mencionadas en 
el inciso primero del artículo 49", 

Suprimir las palabras "las comunas de", 

Artículo 67 

Pasa a ser artículo 52. 
En el inciso primero, sustituir la frase inicial que dice: "Las hipo­

tecas que se constituyan en favor de las instituciones mencionadas en el 
artículo 64 sobre propiedades situadas en las comunas de la zona a que 
se refiere el artículo 3<'>," por las siguientes: "Las hipotecas a que se 
refiere el artículo anterior". 
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Artículo 68 

Pasa a ser artículo 53. 
El inciso primero sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 53.-Siempre que en su otorgamiento se observen las so­

lemnidades contempladas en el artículo 54, no estarán sujetos a la forma­
lidad de la escritura pública, los siguientes actos y contratos que celebr~ 
la Corporación de la Vivienda :". . 

En la letra, a), sustituir la coma (,) que figura a continuación de la 
cifra "1953" por un punto y coma (;), agregando la conjunción "y" a 
continuación. 

En la letra c), sustituir la cifra "283" por "285". 

Artículo 69 

Pasa a ser artículo 54, sin modificaciones. 

Artículo 70 

Pasa ,a ser artículo 55. 
En la letra b), la frase "copia del acuerdo que hubiera dispuesto 

el desahucio" colocarla a continuación de la palabra "remitido". 

Artículo 71 

Pasa ,a ser artículo 56. 
Redactarlo en los siguientes términos: 
Artículo 56.-En los predios que resultten del loteamiento y sub­

divisiones por urbanizaciones que efectúe la Corporación de la Vivienda 
y en los que construya más de una vivienda o edificio, se entenderá 
cumplida, para los servicios de alcantarillado que instale, la exigencia de 
escritura pública establecido por la ley 6.977, por el solo hecho de ar­
chivar un plano de alcantarillado, debidamente aprohado por la autoridad 
respectiva, en el Conservador de Bienes Raíces correspondiente, el que. 
,deberá hacer referen\:Ía a dicho plano al margen de la inscripción de 
dominio del lote que corresponda, cada vez que inscriba la transferencia 
de los lotes en que se divida el predio de la Corporación" . 

• 
Artículo 72 

Pasa a ser artículo 57. 
Suprimir la coma (,) que figura a continuación de la palabra "de­

terminados" . 

Artículo 73 

Pasa a ser artículo 58. • 
En el inciso primero, agregar, a continuación de las palabras "y sus 
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consecuencias", lo siguiente: "previo informe de la Dirección de Arqui­
tectura del Ministerio de Obras Públicas". 

Sustituir la palabra "planos", que figura dos veces en este inciso, 
por la palabra "planes". 

Artículo 74 

Pasa a ser artículo 59. 
En el inciso primero, suprimir las palabras "las comunas compren­

didas en". 
Como inciso tercero, nuevo, se ha consultado el siguiente: 
"El pago de intereses y amortizaciones de la deuda se hará por 

intermedio de la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública, 
para cuyo efecto la Tesorería Comunal respectiva, por intermedio de la 
Tesorería General de la República, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para cubrir estos pagos, sin necesidad 
de decreto del Alcalde, si éste no hubiere sido dictado en la oportunidad 
debida" . 

En el inciso tercero, que pasa a ser cuarto, sustituir la palabra 
"planos" por "planes". 

Artículo 75 ' 

Pasa a ser artículo 60. 
Sustituirlo por el siguiente: 
"Los colonos de la Caja de Colonización Agrícola radicados en la 

zona a que se refiere el artículo 39 y cuyos predios hubieren sido dañados 
por los sismos de mayo de 1960 y sus consecuencias en forma tal que 
hubieren dejado de ser unidades económicas, podrán optar a ser radi­
cados en otras colonias disponibles, sin sujeción a las normas sobre 
selección de colonos contempladas en la ley 5.604. 

Los propietarios de terrenos rurales no comprendidos en el artículo 
anterior, cuyos predios hubieren sido dañados por los fenómenos aludidos, 
en forma tal, que su capacidad productiva hubiere quedado disminuida 
a lD menos en un 50 'lo, y que, dentro del término de cinco años contado 
desde la publicación de la presente ley, optaren a una parcela de la Caja 
de Colonización Agrícola, tendrán derecho a qu,e se les abonen diez puntos 
por su calidad de damnificados para los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 49 y siguientes de la ley 5.604. Todo ello sin perJUlClO del 
cumplimiento, por parte del interesado, de los requisitos exigidos por 
la mencionada ley. 

La calidad de damnificado será establecida y calificada, en cada 
caso, por el Consejo de la institución aludida,en relación a la. época en 
la cual el interesado postule a una parcela. 

En los casos a que se refieren los dos incisos anteriores, si el Con­
sejo de la Caja de Colonización Agrícola lo exigiere, el asignatario de la 
nueva" parcela deberá allanarse a entregar en pago el inmueble del cual 
era propietario y que sufrió el daño. Para estos efectos el valor del in-
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mlleble será fijado por la institución mencionada a la época en la cual 
se asigne al postulante el nuevo predio. Tratándose de colonos de la Caja 
aludida, para la tasac¡ón correspondiente, no regirán las disposiciones 
del artículo 46 de la ley 5.604. En ningún caso el valor que la Caja de 
Colonización Agrícola asigne al predio que reciba en pago podrá ser 
inferior al doble del avalúo fiscal para la contribución territorial vigente 
al 20 de mayo de 1960. 

Para la validez de la dación en pago' a que se refieré el presente 
artículo, no será necesario el cumplimiento de las solemnidades de auto­
rización judicial u otras que la ley establece en protección )le los inca­
paces". 

Artículo 76 

Pasa a ser artículo 6I. 
En el inciso primero, suprimir la palabra "hasta". 

Artículos 77 Y 78 

Pasan a ser artículos 62 y 63, respectivamente, sin modificaciones. 

Artículo 79 

Pasa a ser artículo 64. 
Sustituir las palabras "las zonas" por "la zona". 

Artículo 80 

Pasa a ser artículo 65. 
En el inciso primero, sustituir las palabras "las comunas" por "la 

zona". 
En el inciso segundo, sustituir su punto final por una coma (,j y 

;agregar lo siguiente: "debÍendo fiscalfzar, su Departamento Técnico, 
las construcciones y reparaciones". 

Artículo 81 

Pasa a ser artículo 66. 
En el inciso primero, suprimir las palabras "las comunas de". 
En el inciso segundo, sustituir el punto final por una coma (,) y 

agregar lo siguiente: "debiendo fiscalizar, su Departamento Técnico, 
las construcciones y reparaciones". 

Artículo 82 

Pasa a ser artículo 67. 
En el inciso primero, suprimir las palabras "las comunas de"; sus­

tituir la palabra "haya" por "hayan", y la palabra "dañada" por "da­
ñadas". 
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Artículo 83 

Pasa a ser artículo 68. 
En el inciso primero, suprimir las palabras "las comunas de". 

Artículo 84 

Pasa a ser artículo 69, sin modificaciones. 

Artículo 85 

Pasa a ser artículo 70. 
Sustituir su redacción por la siguiente: 
Artículo 70.-Las instituciones de previsión podrán otorgar los prés­

tamos y efectuar las condonaciones y adquisiciones a que se refiere esta 
ley con cargo a sus excedentes. Los fondos necesarios para cumplir du­
rante el presente año con lo dispuesto en los artículos anteriores, se 
imputarán a los recursos de la presente ley. 

Para este efectos las instituciones de previsión solicitarán del Pre­
sidente de al República la correspondiente modificación de sus presu­
puestos. 

Figurará en la Ley de Presupuestos de cada año un aporte fiscal a 
las Cajas de Previsión para que éstas lo destinen a los fines previstos 
en los artículos del presente Título". 

Artículo 86 

Pasa a ser artículo 7l. 
El inciso primero sustituirlo por los siguientes: 
"Artícwlo 7l.-Decláranse de utilidad pública y autorízase al Presi­

dente de la República para expropiar los terrenos y construcciones ubi­
cados en la zona a que se refiere el artículo 39 de la presente ley, nece­
sarios para formar nuevas ciudades o poblaciones, ampliar o modificar 
las existentes y establecer zonas industriales. 

Las expropiaciones a que se refiere el inciso anterior s<lo podrá 
decretarse dentro de los cinco años siguientes a la fecha de publicación 
de la presente ley y deberá realizarse, en todo caso, en conformidad a 
los planes reguladores aprobados, o a los proyectos parciales y antepro­
yectos mencionados en el inciso segundo del artículo 97 de la presente 
ley" . 

En el inciso cuarto, que pasa a ser quinto, agregar, antes de la frase 
"la Junta de Almoneda", lo siguiente: "entre ellos" . 

Suprimir las palabras "de adjudicación" que figuran a continuación 
de la palabra "-precio". 

En el inciso quinto, que pasa a ser Ise:lctio, sustituir la palabra "ad~ 
judicados" por "enajenados" y la palabra "licitados" por "rematados". 
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Artículo 87 

Pasa a ser artículo 72. 
Agregar, como inciso final, el siguiente, nuevo: 
"Si el propietario, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 27 

de la ley N9 5.604, reclamare de la tasación y el Presidente de la Repú­
blica, o la Corporación de la Vivienda en su caso, se desistieren de la 
expropiación dentro del plazo de treinta días hábiles contado desde la 
reclamación, podrá la Dirección de Impuestos Internos modificar el ava­
lúo del predio, para todos los efectos tributarios, elevándolo hasta el 
valor asignado en la tasación reclamada. El tribunal, de oficio, comu­
nicará a la Dirección aludida el desistimiento de la expropiación y el 
valor señalado en la tasación. 

Pasa a ser artículo 73. 
Redactarlo como sigue: 

Artículo 88 

"Artículo 73.-Decláranse de utilidad pública y autorízase al Pre­
sidente de la República para expropiar los predios que sean necesarios 
para la construcción de edificios escolares, de campos deportivos y de 
establecimientos hospitalarios. 

Estas expropiaciones se llevarán a e'fecto por intermedio del Minis­
terio de Obras Públicas, el cual podrá expropiar directamente para el 
Fisco, o bien para la Sociedad Constructora de Establecimientos Educa­
cionales o para la Sociedad Constructora de Establecimientos Hospita­
larios si se tratare, respectivamente, de edificios escolares o de esta­
blecimientos hospitalarios. Si se expropiare para alguna de las indicadas 
Sociedades, el precio de expropiación será pagado por ellas, su represen­
tante legal concurrirá al otorgamiento de la escritura de expropiación y 
la transferencia se hará directamente entre el expropiado y la Sociedad 

Las expropiaciones a que se refiere el presente artículo se tramita­
rán con arreglo a lo establecido en la ley 12.503". 

Artículos 89, 90 Y 91 

Pasan a ser artículos 74, 75 Y 76, respectivamente, sin modificaciones. 

Artículo 92 

Pasa a ser artículo 77. 
En el inciso primero, suprimir las palabras "las comunas de". 
En el inciso cuarto, colocar una coma (,) a continuación de la frase 

"por esa Municipalidad"; y sustituir la palabra "suburbanización" por 
"urbanización" . 

Artículo 93 

Pasa a ser artículo 78. 
En el inciso primero, sustituir la cifra "~" por "71". 
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En el inciso segundo, suprimir las palabras "las comunas de". 
En el inciso cuarto, sustituir la cifra "86" por "71". 

Artículo 94 

Pasa a ser artículo 79. 
En el inciso primero, agregar, a continuación del punto final, en 

punto seguido, lo siguiente: "La extensión de estos terrenos, el plazo y 
las demás condiciones en que se pondrán a disposición del tercero serán 
fijados en cada caso mediante decreto fundado del Ministerio de Tierras 
y Colonización". 

Artículo 95 

Pasa a ser artículo 80. 
En el inciso primero, suprimir las palabras "las comunas de". 
En el inciso segundo, sustituir la palabra "doble" por "triple". 
En el inciso primero de la letra c), sustituir la cifra "lO" por "5" y 

la frase final que dice "la renta no podrá exceder del 11 % del avaIúo d,~l 

inmueble, que para estos efectos hará la Dirección de Impuestos Internos 
antes de decretarse la reparación,", por "la renta no podrá exceder de la 
que se pagaba al 20 de mayo de 1960, más el 11 % del dinero que destine 
el propietario en conformidad a la letra b) y más los aumentos de la con­
tribución territorial". 

Artículo 96 

Pasa a ser artículo 81. 
En el inciso primero, sustituir las palabras "las comunas" por "la 

zona". 
En el inciso segundo, colocar en plural la palagra "siguiente". 

Artículo 97 

Pasa a ser artículo 82. 
Suprimir las palabras "a las reparticiones fiscales correspondientes. 

para efectuar" y .sustituir las palabras "las comunas" por, "la zona". 

Artículo 98 

Pa'sa ser artículo 83. 
En el inciso primero,suprimir las palabdts "las comunas de". 
Suprimir el inciso segundo. 

Artículo 99. 

Pasa a ser artículo 84. 
En el inciso primero, sustituir las palabras "renta anual" por "ren. 

tas generales". 
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Artículo 100 

Pasa a ser artículo 85, sin modificaciones. 

Artículos 101, 102 Y 103 

Pasan a ser artículos 86, 87 Y 88, respectivamente, sin mod;ficacio-
nes. 

Artículo 104 

Pasa a ser artículo 89, sustituyéndose su redacción por la siguiente: 
"Artículo RT.-La Sociedad Constructora de Establecimientos Edu­

cacionales y la Sociedad constructora de establecimientos Hospitalarios 
podrán, respectivamente, construir por cuenta del Fisco edificios escola­
res y hospitalarios con los recursos extraordinarios que éste ponga a su 
disposición para tal fin. 

Los edificios se ejecutarán en terrenos fiscales o en los que la res­
pectiva Sociedad adquiera para este fin, por cuenta del Fisco, con cargo 
a los fondos señalados en el inciso anterior. 

Podrá también la Sociedad Constructora de Establecimientos Edu­
cacionales efecuar reparaciones en inmuebles de dominio particular ° 
fiscal, destinados al funcionamiento de establecimientos educacionales fis­
cales. 

Las actuaciones de las Sociedades en lo concerniente a la construcción 
o reparación de edifiéios y' a la adquisición de terrenos a que se refiere 
el presente artículo, se regirán por sus respectivas leyes orgánicas, esta­
tutos y demás normas reglamentarias que regulen sus actividades. 

Los gastos de proyecto, supervigilancia y dirección de las obras y de­
más en que deba incurrir la Sociedad respectiva con ocasión de los traba­
jos mencionados en este artículo, no podrán exceder del 10% del costo de 
esos trabajos. En todo caso, la Sociedad rendirá cuenta documentada. 

La Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales cons­
truirá de preferencia en la localidad de Mehuín la Escuela de Pesca NQ 56. 

Las escuelas rurales que construya la Sociedad de Establecimientos 
Educacionales deberán contar con viviendas para el profesor o profesores, 
según el caso". 

Artículo 105 

Pasa a ser 90. 
Agregar, como frase inicial de este artículo, la siguiente: 
"Artículo 90.-Durante el término de cinco años contado desde la pu­

blicación de la presente ley! ... ". 
Suprimir las palabras "las comunas de". 

Artículo 106 

Pasa a ser artículo 91. 
En el inciso primero, sustituir la fecha "30 de marzo" por "17 de ju-
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nio" y la frase "quinientos millones" por "quinientos millones de accio­
nes de veinte pesos cada una"; además sustituir la frase "dos mil quinien­
tos millones" por "cincuenta millones de acciones de un escudo cada una". 

Artículo 1 07 

Rechazarlo. 

Artículo 108 

Pasa a ser artículo 92, sin modificaciones. 

Artículo 1 09 

Rechazarlo. 

Como artículo nuevo y con el número 93, consultar el siguiente: 
"Artículo 93.-Los terrenos expropiados por la Corporación de la Vi­

vienda en la comuna 'de Curanilahue, con anterioridad a la vigencia de la 
presente ley, serán transferidos gratuitamente a sus ocupantes, siempre 
que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Ser propietarios de las mejoras construidas en dichos terrenos; 
b) Acreditar que tienen su domicilio y residencia en la comuna, y 
c) Ser imponentes de una Caja de Previsión, con un período no infe­

rior a cinco años de afiliación". 

Artículo 110 

Pasa a ser artículo 94, sin modificaciones. 

Artículo 111 

Pasa a ser artículo 95. 
Suprimir las palabras "las comunas de". 
Agregar, a continuación de las palabras "para la ejecución de", las 

siguientes: "planes reguladores y". 

Artículo 112 

Pasa a ser artículo 96, sin modificaciones. 

Artículo 113 

Pasa a ser artículo 97. 
Sustituir la palabra "planos" por "planes", y suprimir las palabras 

"las comunas de". 
Como inciso segundo, nuevo, se ha consultado el siguiente: 
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"En la zona a que se refiere el artículo 39 que carezcan de planes re­
guladores definitivos, podrá el Presidente de la República, dentro de los 
dos años siguientes a la publicación de la presente ley, aprobar proyectos 
parciales o anteproyectos de planes reguladores elaborados por la Munici­
palidad respectiva o por la Dirección de Arquitectura del Ministerio de 
Obras Públicas. Para todos los efectos legales estos proyectos parciales () 
anteproyectos serán considerados como planes reguladores y, para su apro­
bación, se estará a lo dispuesto en el inciso anterior". 

Artículo 114 

Pasa a ser artículo 98, sin modificaciones. 

Artículo 115 

Pasa a ser artículo 99. 
Suprimir el punto final y agregar la siguiente frase: "a que se refiere 

el artículo 95". 

Artículo 116 

Pasa a ser artículo 100.' 
Sustituir las palabras "de la ,costa, a consecuencias" por "o inunda­

ciones derivadas". 
Suprimir la palabra "costeras", que figura a continuación de "las re­

giones" y sustituir la frase "invasión de aguas salobres o de ríos" por 
"inundaciones" . 

Artículo 117 

Pasa a ser artículo 101. 
En el inciso primero, sustituir la cifra "5.000.000" por "2.000.000", 

y suprimir las palabras "de aguas de mar o ríos". 
En el inciso segundo, sustituir las palabras finales "yen superficie 

equivalente a ellos" por "y sólo podrán otorgarse hasta por una suma 
equivalente al valor de los terrenos perdidos y en valor equivalente a ellos". 

Agregar, como inciso tercero, nuevo, el siguiente: 
"Los terrenos que se reemplacen deberán ser transferidos por el pro­

pietario beneficiado a la Caja de Colonización Agrícola". 
Suprimir el inciso tercero. 

Artículo 118 

Pasa a ser artículo 102. 
En el inciso primero, sustituir las palabras iniciales "máquinas y he·· 

rramientas" por "maquinarias"; la palabra "existentes" por "instaladas; 
y que hayan funcionado antes del 21 de mayo de 1960". 

Suprimir la frase "del Comité de Planificación Nacional". 
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Artículo 119 

Pasa a ser artículo 103. 
En el inciso primero, sustituir las palabras "devastadas por los sis­

mos del 21 y 22 de mayo de 1960" por "determinada por el artículo 39". 

En el número 59, sustituir las palabras "devastada por los sismos de 
mayo de 1960" por "a que se refiere el artículo 39". 

Artículo 120, 121, 122 Y 123 

Rechazarlos. 

Artículo 124 

Pasa a ser artículo 104. 
Sustituir las palabras "las provincias" por "la zona". 

Artículos 125, 126, 127, 128 y 129 

Rechazarlos. 

Artículo 130 

Pasa a ser artículo 105. 
Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo, 105.-El Servicio de Seguro Social pagará a sus imponen­

tes de la provincia de Valdivia, que queden cesantes, con posterioridad al 
22 de mayo de 1960, un auxilio extraordinario de cesantía en cuotas quin­
cenales, en la proporción que a continuación se indica: por los tres prime­
ros meses, el 100% del jornal diario, y por los tres meses subsiguientes, 
el 75% del mismo. 

Para poder percibir este beneficio el imponente deberá acreditar, en 
cada cobro, la imposibilidad de obtener trabajo en el lugar de su residen­
cia, por medio de Un certificado expedido por el Inspector del Traba.i o 
que corresponda. 

El Presidente de la República pondrá a disposición del Servicio de Se­
guro Social las cantidades necesarias para dar cumplimiento al beneficio 
que establece el presente articulo, con cargo a los recursos de esta ley. 

Las disposiciones del presente artículo regirán hasta el 30 de junio de 
1961" . 

Artículo 131 

Rechazarlo. 

Artículo 132 

Pasa a ser artículo 106. 
Redactarlo en los siguientes términos: 
"Artículo 106.-La Dirección General de Crédito Prendario y de 
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Martillo, por intermedio de sus sucursales ubicadas 'en la zona a que se 
refiere el artículo 39, devolverá a las personas domicilialdas en dicha zona, 
las herramientas, ropa de cama y prendas de vestir pignoradas antes del 
23 de mayo de 1,960, en el monto y condiciones que fije el Reglamento. 

. El Presidente de la República pondrá, con cargo a los fondos de esta 
ley, a disposición de la mencionada institución las sumas necesarias para 
tal fin. 

En caso de que las prendas pignoradas en las Cajas de Crédito Pren­
dario y de Martillo se hubieren destruido o no se encontraren, se devolve­
rá por dicha institución el doble de su tasación a la persona que, la pignoró". 

Artículos 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140 y 141 

Rechazarlos. 

Artículo 142 

Pasa a ser artículo 107, sin modificaciones. 

Artículo 143 

Rechazarlo. 

Artículo 144 

Pasa a ser artículo 108, sin modificaciones. 

Artículo 145 

Rechazarlo. 

Artículo 146 

Pas:! a ser artículo 109. 
Snstitúyese la redacción por la siguiente: 
"Artículo 109.-Facúltase a la Corporación de la Vivienda para cas­

tigar los créditos incobrables que deriven de venta de materiales o de 
mutuos otorgados a los damnificados en los sismos ele mayo último, siem­
pre que la cuantía de dichos créditos no sea superior a cien escudos 
(E9 100)". 

Artículo 147 Y 148 

Rechazarlos. 

Artículos transitorios 

Artículo 1') 

Suprimir las palabras "las comunas de". 
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Artículo 29 

Suprimir las palabras "las comunas de". 

Artículo 59 

Agregar el siguiente inciso, nuevo: 
"Asimismo y oon cargo a los fondos a que se refiere el inciso prime­

ro el Presidente de la República pondrá a disposición de la Federaciól1 
de Basketball de Chile, la suma de E? 20.000, a fin de que atienda al 
Campeonato Femenino Sudamericano, que se efectuará a fines de 1960". 

Artículo 69 

Redactarlo como sigue: 
"Artículo 6?-Las escrituras públicas de aumento de capital de la 

Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales a que se re­
fiere la letra b) del artículo 85 de la presente ley y de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Hospitalarios mencionada en el inciso pri­
mero del artículo 91 de la misma, estarán exentas de derechos notariales. 
Las inscripciones que en el Registro de Comercio se hagan de los extrac­
tos correspondientes, estarán igualmente exentas de derechos". 

Artículo 89 

Agregar, como inciso segundo, nuevo el siguiente:' 
"Sin embargo, se excluyen de las franquicias antedichas, la fabrica­

ción y venta de alcohol, las que continuarán afectas a las restricciones y 
pago de todos los impuestos que establecen las leyes". 

Artículo 10 

Suprimir la frase que dice "en la zona a que se refiere el artículo 39' 
de la presente ley". 

Artículo 11 y 12 

Rechazarlos. 

Artículo 13 

Pasa a ser artículo 11, sin modificaciones. 

Artículo 14 

Pasa a ser artículo 12. 
Sustituir la letra a) por la siguiente: 
"a) Podrá otorgárseles mensualmente, hasta julio de 1961 inclusive, 

un préstamo que no podrá exceder del 50% de la renta mensual fijada 
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con arreglo a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 31 del D. F. L. 
N9 238, de 1960. 

Este préstamo, más lq que realmente perciba el funcionario por con­
cepto de derechos, no podrá exceder en cada mes de la renta a que se re­
fiere el inciso anterior". 

Artículo 15 Y 16 

Pasa a ser artículo 13 y 14, respectivamente, sin modificaciones. 

Proyecto de acuerdo: 

Rechazar sus dos artículos. 

Con las modificaciones señaladas el proyecto queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

TITULO 1 

Fomento 11 Reconstru.cción 

Artículo 19.-El Ministerio de Economía se denomina'á en lo sucesi­
vo "Ministerio de Economía, Fomento y eRconstrucción", y la Subsecreta­
ría de Comercio e Industrias se denominará "Subsecretaría de Economía. 
Fomento y Reconstrucción". 

Dicho Ministerio, sin perjuicio de sus actuales atribuciones, tendrá, 
además, las que a continuación se indican: 

a) Elaborar los proyectos de fonmento y desarrollo de las actividades 
económicas del país; 

b) Promover y coordinar la inversión de los recursos fiscales, como 
también los recursos de las Instituciones semifiscales, de administración 
autónoma y empresas del Estado, orientándolo hacia los fines ele recons­
trucción y fomento de la producción. Con tal objeto, dichas instituciones 
y empresas deberán ajustar sus presupuestos a la ejecución de los planes 
de reconstrucción y fomento. 

Los presupuestos anuales de las Instituciones y empresas a que se 
refiere esta letra deberán llevar, además de la firma del Ministro de Ha­
cienda, la del de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

c) Determinar, cuando lo estime cónveniente, el orden de prioridad 
con que deben ejecutarse los planes de inversión que corresponda cumpljr 
a las instituciones semifiscales de administración autónoma y a las em­
presas del Estado. Determinada la prioridad, los Jefes de los organismos 
respectivos deberán respetarla. El incumplimiento de esta obligación será 
considerado como falta grave a los deberes de su cargo, y sancionada en 
la forma establecida en el Estatuto Administrativo, y 
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d). Formular los planes de reconstrucción de la zona a que se refiere 
el artículo 39• 

Artículo 29.-La Corporación de Fomento de la Producción será el 
organismo técnico asesor en el estudio de los planes de fomento y recons­
trucción y en especial de la zona a que se refiere el artículo 39• 

A rtíc:ulo 39.-Se declara que la zona afectada por los sismos de mayo 
de 1960 y sus consecuencias, en la cual se aplicarán aquellas disposiciones 
de esta ley que se remitan al presente artículo, es la comprendida en las 
provincias de Ñuble, Concepción, Bío-Bío, Arauco, Malleco, Cautín, Valdi­
via, Osomo, Llanquihue, Chiloé y Aisén y, los departamentos de Cauque­
nes y Parral. 

N o obstante lo dispuesto en el inciso anterior, las disposiciones de los 
Títulos V y VI se aplicarán, además, a los departamentos de Constitución 
y Chanco de la provincia de Maule, Linares y Loncomilla de la provincia 
de Linares y al departamento de Talca. 

TITULO II 

Recursos económicos y organización presupuestaria 

Artículo 4Q-Autorízase al Presidente de la República para: 
a) Contratar directamente con Gobiernos, organizaciones estatales, 

o con instituciones bancarias o financieras extranjeras o nacionales, prés­
tamos a corto y largo plazo; 

b) Emitir obligaciones de Tesorería a corto plazo; 
c) Eimitr bonos a corto y largo plazo; 
d) Otorgar la garantía del Estado a los empréstitos o créditos que 

contraten en el exterior' la Corporación de Fomento de la Producción 
y las Municipalidades de la zona a que se ,refiere el artículo 39, para 
los fines de esta ley. 

Artículo 59- Los préstamos y emisiones de bonos y obligaciones 
precedentemente indicados, podrán pactarse en moneda nacional o ex­
tranjera. El monto de aquéllos y el producto de éstas no podrá exceder 
de la suma de US$ 500 millones o su equivalente en moneda corriente 
al tipo de cambio vigente en el momento de la operación. El producto 
de estos préstamos y obligaciones ingresará en arcas fiscales, para ser 
aplicado a los fines de esta ley en la forma que se indica más adelante, 
o en las de los organismos que deben invertir dichos préstamos. 

Los intereses que devenguen los créditos y emisiones a que se re­
ren las disposiciones anteriores, no podrá exceder de los corrientes en 
las plazas extranjeras en que se contraten. 

Las condiciones de amortización de los bonos emitidos de acuerdo 
con lo señalado en la letra c) del artículo 49 serán fijados por Decreto 
Supremo por el Presidente de la República para cada emisión. Los cré­
dito.s que se contraten en el país en moneda nacional devangarán un in­
terés máximo del diez por ciento anual y cuando ellos se contraten en 
moneda extranjera, el interés anual no podrá exceder del siete por 
ciento. 
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Artículo 69-El servicio de las obligaciones establecid'as en el ar­
tículo 49 será hecho por la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública. Si ellas se pactaren en moneda extranjera, se hará mediante 
giros al exterior en la moneda correspondiente o su equivalente en mo­
neda corriente, a opción del tenedor del título. La Ley de Presupuesto 
de cada año consultará los fondos necesarios para el servicio de estas 
obligaciones. , 

Artículo 79-Los tenedores de obligaciones contraídas en virtud del 
artículo 49, gozarán de las siguientes franquicias bajo la garantía del 
~Estado : 

a) Los intereses que devenguen o los beneficios que, con motivo 
de su tenencia, transferencia o por cualquier otra causa, corresponden al 
tomador o adquirente, estarán exentos de cualqt:ier gravamen fiscal. 

Dichos intereses o beneficios no serán considerados para ningún 
efecto legal como renta de las personas naturales o jurídicas que los re­
ciban directamente o a través de otras personas por vía de distribu­
ciones, dividendos, liquidaciones o por cualquier otra causa; 

b) La transferencia de los títulos quedará exenta de todo impuesto 
o gravamen; y 

c) Podrán sustituir, hasta la concurrencia de un 90 ro de su valor 
de plaza, las boletas de garantía que instituciones fiscales, semifiscales, 
empresas de administración autónoma o Empresas del Estado exijan 
para caucionar el cumplimiento de un contrato. 

Los títulos y cupones vencidos de las obligaciones que se contraten 
en virtud del artículo 49 de esta Ley, deberán ser recibidos a la par por 
la Tesorería General de la República en pago de cualquier impuesto o 
tributo fiscal o derecho, gravamen y servicios que se perciban por las 
Aduanas, sean en moneda corriente o extranjera. 

Artículo 89-Establécese en el Presupuesto de la Nación para el 
año 1960, con el exclusivo objeto de ser invertido en la zona a que se 
refier el artículo 39, el ítem: 

a) Para la ejecución de obras por intermedio del Minis­
terio de Obras Públicas, pudiendo pagarse deu­
das pendientes hasta por tres millones de escu-
dos (E9 3.000.000) .. ... ... ... ... ... ... ..'. E9 18.000.000 

b) Para entregar a las empresas del Estado dependien-
tes de la Subsecretaría de Transportes. .. ... ... ... 6.000.000 

c) Para entregar a la Corporación de Fomento de la Pro-
ducción ..... ... ... ... ... ... ... ... ... 5.000.000 

d) Para entregar a la Corporación de la Vivienda ... 15.000.000 

E9 44.000.000 

Artículo 99-Los gastos e inversiones que se deban realizar 'para 
cumplir las finalidades de la presente ley, se consultarán en la Ley de 
Presupuesto de cada año. 
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Para estos efectos, las Leyes de Presupuestos de los años 1961 y 
1962, deberán contener un ítem especial denominado "Reconstrucción y 

Fomento de la Zona Sur". 
Sobre este ítem sólo se podrá girar fondos para cubrir los gastos e 

inversiones que hagan en la zona a que se refiere el artículo 39, las enti­
dades fiscales, semifiscales, autónomas y empresas l'el Estado. 

Anualmente el Presidente de la República informará al Congreso Ka­
ciomd sobre los gastos q'J2 se realicen con cargo a este ítem. 

Las sumas no invertidas qne contemplan estos ítem no pasarán a ren-
tas generales de la N ación. I 

A 1·tículo 10.-Autorízase al Presidente de la República p::ra suple­
mentar los ~tem del Presupuesto de 1960, o crear ítem nuevos con cargo 
a los fondos consultados en la presente ley siempre que los gasto." que e11 
ellos se contemplen correspondan a necesidades originadas por los sismos 
de mayo de 1960 o sus consecuencias. 

Artículo 11.-Se autoriza al Banco Central de Chile para realizar to­
das las operaciones necesarias a fin de aumentar la cuota de Chile en el 
Fondo Monetario Internacional hasta la suma de US$ 100 millones, para 
efectuar los aportes correspondientes a dicho aumento en moneda na­
cional, en moneda extranjera u oro, pudiendo para tales fines emplear sus 
disponibilidades de divisas, y efectuar las demás operaciones necesarias a 
la suscripción de estos aportes. No regirán para estas operaciones las li­
mitaciones que contempla la ley orgánica del Banco Central de Chile. 

Se faculta al Presidente de la República para suscribir a nombre del 
Gobierno de Chile 233 acciones nuevas del Banco Internacional de Recons­
trucción y Fomento, con sujeción a los convenios sobre dicho Banco y 
sus reformas posteriores. 

Con el fin de efectuar el pago de las cuotas exigibles en moneda na­
cional y extranjera de la parte de dichas acciones que requiere pago in­
mediato, el Presidente de la República podrá efectuar las operaciones que 
se indican a continuación: 

a) Contratar un préstamo hasta por US$ 234.000.- en el Banco 
Certtral de Chile, correspondiente al 2 % del valor de 117 acciones. El 
servicio de este préstamo E'.e hará por intermedio de la Ca.ia Autónoma 
de Amorti7.ación de la Deuda Pública, y su amortización se hará por Cl(o­

tas semestrales, debiendo quedar íntegramente cancelada la deuda dentro • del ph7.o <le elos años y medio. 
b) Contratai' un préstamo en moneda corriente hasta por la suma 

equivalente a US$ 2.106.000.- en el Banco Qentral de Chile que corres­
ponde al 18 % del valor de 117 acciones. Este crédito devengará un inte· 
rés del 1 r~ anual sobre las sum~,s que sean utilizadas para los fines de 
dicho Convenio, intereses que serán pagados al Banco Central de Chile 
por la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública. 

Se autoriza al Banco Central de Chile para realizar todas las ope­
raciones a que se refiere este: artículo, sin las restricciones y prohibicio-
nes contempladas en su ley orgánica. -

Artículo 12.-Facúltase al Presidente de la República para aceptar7 en 
las donaciones que se efectúen al Gobierno por parte de Gobiernos o oer-

• 
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sonas extranjeras, las condiciones y modalidades sobre destino o inver­
sión que los donantes estimen convenientes. 

A1'tículo 13.-El Banco Central. de Chile podrá comprar las acciones 
de su propia emisión que posean los Bancos cuyas casas matrices se en­
cuentren en las zonas indicadas en el artículo 30 de la pre"ente ley, en 
exceso sobre la proporción que establece el artículo ~o, mciso segundo, 
lel DFL. N9 247, qe 1960. 

Artíc;tlo ] 4.-N o obstante lo dispuesto en el artículo 19 de la ley 
N9 13.959, las letras de cambio que se hayan girado para ser pagadas pI' 

cualquier lugar ubicado en la provincia de Val di vi a con vencimiento en­
tre el 20 de mayo de 1960 y el día en que se publique esta ley en el Diario 
Oficial, ambos inclusive, y que no hayan sido protestadas opGrtunamente, 
no se entenderán perjudicadas para nmgún efecto legal, siempre que 
se protesten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha de pu­
blicación de esta ley. 

TITULO III 

Disposiciones tributa1'ias 

Artículo 15.-Introdúcense las síguientes modificaciones a la Ley so­
bre Impuesto a la Renta, cuyo texto refundido se fijó por Decreto de 
Hacienda N9 2106, publicado en el Diario Oficial de 10 de ma:y:o de 1954: 

a) Reemplázase el inciso segundo del artículo 79 por el siguiente: 
"Sin embargo, la renta de la propiedad urbana cuyo avalúo no sea 

superior a veinte sueldos vitales anuales, habitada permanentemente por 
su dueño SE' estimará en una sama i~al al 5jjJ de su avalúo". 

b) Agrégase en el inciso tercero del artículo 79, después de "la res­
pectiva propiedad", precedido por una coma (,), lo siguiente: "y para 
el ~rrendador el 12 % del avalúo" . 

.;) Reemplázase la frase final de la letra i) del artículo 89 qu~ dice 
"sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39" Dor la siguiente: "con 
la tasa de la sexta categoría. Cuando la participación provenga de un con­
trato de trabajo, continuarán tributando en la quinta categoría siempre 
que no sean dÍrectores". 

d) j.grégase como artículo 19 el siguiente: 
"Artículo 19,-Se presume que los contribuyentes afectos a la pre­

sente categoría tienen una renta imponible mínima equivalente a un suel­
do vital anual y de la cual no procederá hacer las deducciones de los 
artículos 26 y 26 bis. Dicha renta presunta podrá ser desvirtuada única­
mente probando pérdida efectiva del ejercicio correspondiente y que se 
determine de acuerdo con las disposiciones pertinentes de esta categoría. 
Justificándose dicha pérdida se rebajará la renta mímma presunta en la 
misma cantidad". 

e) Suprímese la letra c) del artículo 22. 
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f) Agrégase al inciso primero del artículo 27 la siguiente frase, pre-
cedida de una coma: "pero sin la deducción del artículo 47". 

g) Suprímense los incisos segundo y tercero del artículo 39. 
h) Suprímese la letra a) del artículo 50. 
Artículo 16.-Los contribuyentes propietarios de predios agrícolas 

definidos en el inciso séptimo del artículo 79 de la Ley de la Renta, que 
entreguen en arrendamiento sus propiedades, deberán declarar, para los 
efectos del global complementario, la renta efectivamente percibida, según 
el respectivo contrato escrito, o si no lo hubiere, la renta de arrendamien­
to anotada en la contabilidad llevada por el arrendatario. En ningún caso 
la declaración de renta podrá ser inferior al 121'0 del avalúo del predio 
arrendado" . 

Derógase el inciso cuarto del artículo 29 del Reglamento sobre Con­
tabilidad Agrícola, de 25 de julio de 1959, dictado de acuerdo con la fa­
cultad conferida por el artículo 16 de la ley NQ 13.305. 

Articulo 17.-Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley NQ 
12.120, sobre Impuesto a las Compraventas y otras convenciones: 

1) En el penúltimo inciso del artículo 19 reemplázase el guarismo 
"diez por ciento (10%)" por "quince por ciento (15%) ". 

2) En la letra b) del inciso penúltimo del artículo 1 Q agregar la pa­
labra "importados" después de la frase "receptores de radios" y antes 
de "radioelectrolas", suprimiendo la expresión "que no sean de sobre­
mesa". 

3) En la letra p) del inciso penúltimo del artículo 19 agregar la 
palabra "importadas" después de la expresión "y telas bordadas de seda 
y algodón". 

4) En la letra t) del inciso penúltimo del artículo 1 Q agregar la pa­
labra "importados" después de "artículos de tocador". 

5) Agregar al final del último inciso del artÍ<:~ulo i 9 la siguiente nue­
va frase: "los artículos de tocador de manufactura nacional quedarán 
afectos al 10%". 

6) En el artículo 39 reemplázase el guarismo "diez por ciento (10 ro)" 
por el de "veinte por ciento (20 'lo ) ". 

7) Agrégase el siguiente artículo 39 bis: 
"Las primeras ventas u otras convenciones mencionadas en el artículo 

19 de esta ley, que recaigan en bebidas analcohólicas, incluyéndose las 
aguas minerales o mineralizadas, pagarán un impuesto del 15 ro ( quince 
por ciento) sobre el precio o valor en que ellas se enajenen. 

Sólo en la segunda y sucesivas ventas u otras convenciones que ver­
sen sobre las especies indicadas en el inciso anterior, se pagará la tasa 
establecida en el artículo 19 Ó se aplicará la exención que corresponda". 

8) Agrégase a continuación del artículo 11, el siguiente artículo 11 
bis: 

"Artículo 11 bis.-Se presume que el monto total de las ventas anua­
les de un comerciante o industrial, que no se encuentre acogido a lo dis­
puesto en el inciso segundo del artículo 25 de esta ley, no podrá ser in­
ferior a. cuatro veces el sueldo vital anual para los empleados de la in­
dustria y el comercio del departamento de Santiago". 
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Artículo 18.-Derógase el Decreto Supremo NQ 3.607, publicado en 
el Diarió Oficial de 24 de octubre de 1942, que contiene el texto refun­
dido de las disposiciones sobre Impuesto a las Bebidas Analcohólicas, a 
la saguas minerales o mineralizadas. 

Artículo 19.-Substitúyese en los cuadros anexos de la ley NQ 11.704, 
de 18 de noviembre de 1954, sobre rentas Municipales, el Grupo NQ 1, 
automóviles particulares de la Sección A sobre vehículos motorizados, co­
rrespondientes al cuadro NQ 1 sobre patentes de vehículos, por el si­
guiente: 

GRUPO 1 

Automóviles particulares y station-wagons 

1) Automóviles particulares y station-wagons de precios de venta 
en casas importadoras: 

Categol"ía 

a) Hasta EQ 2.000 ... ... ... ... ... ... '" 
b) De EQ 2.001 hasta EQ 3.000 ..... . 
c) De EQ 3.001 hasta 4.000 .. . 
d) De EQ 4.001 hasta 5.000 ... '" 
e) De EQ 5001 hasta 6.000 ..... . 
f) De EQ 6.001 hasta 7.000 ' .. . 
g) De EQ 7.001 hasta 8.000 .. . 
h) De EQ 8.001 hasta 9.000 .. . 
i) De EQ 9.001 hasta 10.000 .. 
j) De EQ 10.001 hasta 11.000 

k) De EQ 11.001 hasta 12.000 
1) De EQ 12.001 hasta 13.000 

m) De EQ 13.001 hasta 14.000 
n) De EQ 14.001 hasta 15.000 
ñ) Superior a EQ 15.000 ... . .. 

Valor anual 

EQ 10.-
20.-
30.-
40.-
50.-
60.-
70.-
80.-
90.-

100.-
110.-
120.-
130.-
140.-
150.-

Esta nueva' clasificación comenzará a regir desde el 1 Q de enero de 
1961 para los efectos del cobro de la patente municipal y desde el 1 Q de 
enero de 1960, en lo que se refiere al tributo de benficio fiscal que se 
contempla en el artículo 26. 

Artículo 20.-Elimínase de la ley NQ 11.704 sobre Rentas Munici­
pales, en el Grupo NQ 3 que se refiere a Varios, de la Sección B sobre 
vehículos motorizados, del Cuadro NQ 1 de patentes de vehículos, el NQ 27 
que señala el monto de la patente de los station wagon. 
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Artículo 21.-Reemplázase el artículo 11 transitorio de la ley NQ 
11.575, de 14 de agosto de 1954, cuya vigencia fue prorrogada por la 
letra d) del artículo 19 de la ley N9 11.791, de 9 de febrero de 1955, 
por el artículo 19 de la ley N9 11.996, de 29 de diciembre de 1955; por 

. la letra b) del artículo 84 de la ley N9 12.084, de 18 de agosto. de 1956, 
por el artículo 40 de la ley N9 12.861, de 7 de febrero de 1958, y cuyo 
texto fue establecido en forma permanente por el artículo 133 de la ley 
N9 13.305, de 6 de abril de 1959, por el siguiente: 

"Los autom6viles particulares y station wagons que paguen patentes 
ele acuerdo con el Grupo N9 1 Sección A, del Cuadro Anexo N9 1 de la 
Ley de Rentas Municipales, cuyo texto refundido se contiene en la ley 
N9 11.704, de 18 de noviembre de 1954, pagarán un impuesto a beneficio 
fiscal. equivalente a la patente municipal, reajustada en la forma seña­
lada en el artículo 24". 

Artículo 22.-Las camionetas y furgones pagarán un impuesto fijo 
a beneficio fiscal cualquiera que sea el valor de la patente municipal, 
el que se determinará de acuerdo con su modelo, y que será de E9 5 
para los modelos anteriores al año 1946, y se recargarán en un 20% 
por cada año posterior. 

Las camionetas rancheras pagarán duplicado este impuesto fiscal. 
Artículo 23.-Las Municipalidades no podrán otorgar nuevas paten­

tes, si no se acredita el pago del impuesto fiscal. 
ATtículo 24.-La diferencia de impuesto entre la cantidad pagada 

€ste año y la que fija la presente ley en los artículos 26 y 27 deberá 
enterarse dentro del plazo de sesenta días contado desde la vigencia de 
la presente ley. 

Los que paguen dicha diferencia de tributos después de la fecha 
indicada deberán hacerlo con un recargo del 30 %. 

Artíw!o 25.-Reemplázase el artículo 69 de la ley N9 12.919, por 
el siguiente: 

"Artículo 69-La transformación de camionetas o de chassis de estos 
mismos vehículos, importados, en camionetas de doble cabina, pagará 
un impuesto de E9 250, si en su país de origen el precio de lista oficial 
ele compra es superior a mil quinientos dólares; para los de este precio 
o inferior, este impuesto será de E9 100. 

Si la transformación es en automóvil o station wagons, se pagará 
duplicado este impuesto, conforme a las normas del inciso anterior". 

Artículo 26.-Auméntanse hasta el 31 de diciembre de 1963 en un 
cien por ciento (100%) los impuestos contemplados en la Ley N9 5.172, 
de 12 de junio de 1933 y recargos vigentes, sobre impuestos a los es­
pectáculos públicos, diversiones y carreras. Este recargo no se aplicará 
a los tributos especiales establecidos en favor de determinadas comunas 
en las siguientes leyes: 9.574, de 22 de marzo de 1950; 9.998, de 20 de 
octubre de 1951; 10.038, de 9 de febrero de 1951; 11.547, de 12 de 
agosto de 1954; 11.835, de 2 de junio de 1955 y 13.364, de 19 de sep­
tiembre de 1959. 

Los espectáculos actualmente exentos de los impuestos de la ley 
N9 5.172, pagarán la tasa única del 10% (diez por ciento) que será 
de exclusivo beneficio fiscal. 
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N o obstante, los espectáculos circenses nacionales y los espectáculos 
deportivos organizados por las Federaciones, Asociaciones y Clubes de 
carácter amateur, continuarán exentos de los impuestos a que se refiere 
1;1 ley N<) 5.172, Y de los recargos a que se refiere la presente ley. 

Respecto de los espectáculos cinematográficos, en lugar del aumento 
del inciso primero del presente artículo, se les fija un impuesto del 10 ro 
sobre el valor bruto de las entradas . 

. ArHcwlo 27.-Quedarán exentos del pago del impuesto que establece 
el artículo 31, inciso ségundo ele esta ley, los partidos de fútbol del 
Campeonato Mundial de 1962. 

Artículo 28.-Sustitúyese en el inciso 19 del artículo 52 de la ley 
N9 11.256, sobre alcoholes y bebidas alcohólicas, el guarismo "15%" 
por "20 %". 

Agrégase a continuación del inciso segundo del mismo artículo 52, 
los siguientes incisos: 

"Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 99 de la ley 12.120, 
. ¡ 

el productor que deba pagar el impuesto que establece este artículo deberá, 
en todo caso, incluir en el precio o valor de la cerveza una suma igual 

.al monto de dicho impuesto. 
La inclusión del impuesto se hará efectiva aun cuando los precios 

estén fij ados por disposiciones legales". 

Artículo 29.-Derógase a partir del 19 del mes siguiente a la fecha 
de vigencia de esta ley, el artículo 79 transitorio de la ley N9 11.575. 

El impuesto básico de cifra de negocios que afecta actualmente a 
los intereses bancarios se reducirá a una tasa del 7,5% durante 1961 
y quedará derogado, a partir del 19 de enero de 1962. 

Artículo 30.-Establécese durante 1961, los siguientes gravámenes 
que se aplicarán y cobrarán en la forma y condiciones que a continuación 
se indican: 

2.) El impuesto de bienes raíces se cobrará con una sobretasa de 
cinco por mil (5<J{¡o) sobre el avalúo, con excepción de la comuna de Val­
paraíso, que será de dos por mil. 

b) Los impuestos de las categorías 3~ y 4~ de la Ley de Rentas, se 
cobrarán con una ta~a adicional de cinco por ciento (5 %). 

Este gravamen se pagará conjuntamente con la segunda y tercera 
cuotas de los impuestos a la renta' y no podrá ser inferior, en caso alguno 
al 75% del monto de la patente pagada por el año a que corresponda el 
impuel~to respecto de los contribuyentes que no sean sociedades anónimas. 

c) Los contribuyentes de la Sexta Categoría de la Ley de la Renta 
pagarún una tasa adicional del 2 % sobre su renta imponible. Este gra­
vamen se pagará conjuntc..mente con la segunda y tercera cuotas de los 
impuestos a la renta. 

Los recargos establecidos en las letras b) y c) se aplicarán en el año 
tributario de 1961 y afectarán, por consiguiente, las rentas del año 1960, 
debiendo considerarse, para todos los efectos legales, como impuestos' 
de la Ley de la Renta. 

Artículo 31.-Los impuestos enrolados a la renta de las Categorías 
3l,l y 4~ y Adicional que corresponda pagar por el año 1960, se cancelarán 
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con un recargo de 20 %, de exclusivo beneficio fiscal que se cobrará 
junto con la tercera cuota que debe ser pagada en el mes de octubre 
próximo. Este recargo será, también, de un 10 % respecto del impuesto 
Global Complementario establecido en el inciso quinto de la letra b) 
del artículo 48 de la Ley de la Renta y de 20 % cuando se trate del im­
puesto a que se refiere el inciso sexto de la misma disposición. 

La contribución de los bienes raíces del presente año se pagará con 
un recargo de 23 % de exclusivo beneficio fiscal, que la Tesorería agre­
gará a la contribución girada. 

Artículo 32.-Las franquicias que el artículo 79 de la ley N9 12.919 
otorga a las industrias nacionales que produzcan los vehículos a que se 
refiere dicha disposición, subsistirán por diez años a contar de la fecha 
de publicaci~n de esta ley. 

Artículo 33.-Todos los aumentos de impuestos o contribuciones que 
establece la presente ley serán de exclusivo beneficio fiscal. 

Artícu<lo 34:-Condónanse las multas, intereses penales'y sanciones 
que se aplican por el atraso en el pago de impuestos y contribuciones de 
cualquier naturaleza, como asimismo de patentes municipales, respecto 
de todos aquellos contribuyentes de las provincias de Ñuble a Chiloé,. 
inclusive, y de los departamentos de Cauquenes y de Parral, que se en­
cuentren en mora de su pago al 19 de julio de 1960 y que se enteren en 
Tesorería dentro de los 90 días siguientes a la fecha de publicación de 
la presente ley en el Diario Oficial. 

La condonación a que se refiere el inciso anterior será también 
aplicable a las multas, intereses y sanciones contempladas en los Con­
venios suscritos por dichos contribuyentes con el Departamento de Co­
branza Judicial del Consejo de Defensa del Estado, en la parte que no 
hubieren sido pagados a la fecha de vigencia de esta ley. 

Artículo 35.-Facúltase al Presidente de la República para que, pre­
vio informe del Departamento de Cobranza Judicial de Impuestos del 
Consejo de Defensa del Estado, declare incobrable en todo o parte im­
puestos y contribuciones de cualquier especie adeudados al 31 de julio 
del presente año, por contribuyentes que hayan sufrido daños a raíz 
de los fenómenos naturales ocurridos en el mes de mayo de 1960 y sus 

, consecuencias. 
Facúltase al Departamento de Cobranza Judicial de Impuestos del 

Consejo de Defensa del Estado para que conceda facilidades especiales 
para el pago de impuestos y contribuciones de cualquiera naturaleza de­
vengados hasta el 19 de junio de 1960, a contribuyentes que hayan sufrido 
daños directos a raíz de los sismos de mayo de 1960, y sus consecuencias. 
Los impuestos y contribuciones que se enteren dentro de los plazos espe­
ciales que se acuerden, estarán exentos de cualquier recargo que se apli­
que por la mora. 

El Presidente de la República reglamentará el otorgamiento de 
estas facilidades especiales. 

Artículo 36.-Las rebajas de avalúos de la propiedad raíz que ordene 
la Dirección de Impuestos Internos con motivo de los sismos de mayo 
de 1960, y sus consecuencias y conforme a lo dispuesto en el Art. 17 de 
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la ley N<'> 4.174 regirán a partir del 1<'> de enero de este año. Las men­
cionadas rebajas serán ordenadas de oficio por dicho Servicio, con ex­
cepción de las que procedan respecto de las propiedades agrícolas, que 
se harán sólo a solicitud del respectivo propietario u ocupante. 

Artículo 37.-Substitúyese el artículo 12 de la ley N<'> 7.750, mo­
dificado por el artículo 48 de la ley N<'> 11.575, por el siguiente: 

"Quedan exentos de todo impuesto fiscal, los predios ubicados en la 
zona indicada en el artículo 3<'>, cuyo avalúo sea inferior a un tercio del 
sueldo vital anual del departamento de Santiago, siempre que el respec­
tivo propietario no sea dueño .de otra u otras propiedades cuyos avalúos 
en conjunto, excedan de la cantidad indicada. 

Para gozar de esta exención bastará la propia declaración hecha 
por el interesado ante la correspondiente Oficina de Impuestos Internos 
ele que sólo posee el bien raíz para el cual solicita el beneficio. Sin embargo, 
en casos calificados, la Dirección General de Impuestos Internos podrá 
efectuar de ofiáo esta exención. 

Si la Dirección General de Impuestos Internos comprueba una decla­
ración falsa, sancionará al propietario con una multa de hasta un .sueldo 
vital mensual del departamento de Santiago, sin perjuicio del cobro de 
las contribuciones devengadas con 'Sus respectivos intereses penales". 

Artículo 38.-Suprímese el inciso penúltimo del artículo 9<'> de la 
ley N<'> 11.575.· 

A1'tícuJ,o 39.-Suspéndese por dos años el impuesto sobre sitios eria­
zos que se aplica en conformidad con lo dispuesto en el Art. 20 de la ley 
N9 4.174, artículo 49 de la ley N9 5.314 y artículo 28 <le la ley de Rentas 
Municipales N9 11.704, en las comunas que señale el Presidente de la 
República dentro de la zona determinada en el artículo 39. 

Artículo 40.-El Presidente de la República, a través del Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción podrá autorizar por decreto fun­
dado. la amortización, dentro de los dos primeros años, en un 50 ro más 
sobre el porcentaje habitual autorizado por la Dirección General de Im­
puestos Internos, de las maquinarias o equipos industriales, agrícolas o 
mineros adquiridos o que se adquieran, dentro del plazo de cinco años a 
contar del 21 de mayo de 1960, por empresas que hayan sido dañadas 
por los sismos de mayo de 1960 y sus consecuencias. El saldo de la amor­
tización a que haya lugar se deducirá de acuerdo con el sistema que 
corresponda aplicar en conformidad a la letr.a f) del artículo 17 de la 
Ley de Impuesto a la Renta. 

Este mismo tipo de amortización se otorgará a las nuevas industrias 
que se instalen en la zona a que se refiere el artículo 39 dentro de los 
próximos cinco años y que tengan por finalidad elaborar materia prima 
que se produzca en la misma región. 

Los decretos supremos respectivos podrán ser firmados por el Mi­
nistro de Economía, Fomento y Reconstrucción "por orden del Presi­
dente". 

Artículo 41.-Sin perj uicio de lo establecido en el artículo 17, letra 
d) de la Ley sobre Impuesto a la Renta, los contribuyentes afectos a la 
Tercera Categoría o a los cuales se aplique dicho impuesto, podrán de-
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ducir las pérdidas que hayan afectado al negocio, causadas por los sismos 
de mayo último y sus consecuencias, imputándolas a los ejercicios de 
tres años futuros que el contribuyente designe. 

Artíc1tlo 42!-Las Empresas de la Gran Minería del Cobre deberán 
suscribir parte de los empréstitos a que se refieren los artículos 49 y 59· 
de la presente ley hasta por una cantidad anual equivalente al 20% de 
sus utilidades que no retornen al país durante cada uno de los cinco años 
siguientes a la publicación de la presente ley. Estos empréstitos no po­
drán tener un plazo inferior a diez años y no ganarán interés. 

Las inversiones que dichas empresas efectúen en sus faenas, con 
el objeto de ampliar o mejorar sus instalaciones, así como en construc­
ciones habitacionales y, en general, de bienestar social, se imputarán y 
deducirán del 20 % a que se refiere este artículo, teniéndose por cumpliqa 
la obligacién en las sumas y proporciones que correspondan a dichas 
nuevas inversiones. 

Estas inversiones deberán ser autorizadas por el Departamento del 
Cobre. 

Artículo 43.-Las Empresas de la Gran Minería del Cobre restitui­
rán al Fisco chileno, dentro del plazo de 90 días a contar de la promul­
gación de la presente ley, los beneficios extraordinarios obteni.dos por la 
modificación de la tasa de cambio decretada por el Gobierno con fecha 
de diciembre de 1958. 

El Departamento del Cobre determinará el monto de estos beneficios 
y enviará al Senado los antecedentes en que haya fundado sus cálculos. 

TITULO IV 

Facultades 

A rt:cu7'J 44.-Facúltase al Presidente de la República para n:.odificar 
,las actuales reglas y normas, generales y locales, sobre construcción, ~' 

en especial las disposiciones del DFL. N<J 221, de 1953, cuyo texto defi­
nitivo fue fijado por el decreto supremo N° 1.050, del Ministerio de Obl'as 
Públicas, publicado en el Diario Oficial de 9 de julio de 1960, pudiendo 
limitarse las construcciones de carácter suntuario. 

Artícu!o t1,5.--Los decretos Que dicte el Presidente de la República 
en yirtud de lo displ1(~sto en el l'.rtículo anteriol' deberán lleyal' la firma 
del r,Iinistro respectivo; sc1 l1i.nnél'ación será correlativa 2. contirn12.ción 
de la empleada en los decretos dietados ele acuerdo con li.', Ley N') f'L:::05 
'Y empezarán a regir desde su puj,)licación en el Diario Oficial, saL'o aqnc­
.'llos que establezcan una fecha posterior ele yigencia. 

Será aplicable a estas disposiciones ]0 prevenido en el artículo 13 
de la ley N° 10.336, que fijó el texto refundido de la ley de la Contraloría 
General de la República. 

Las facultades que se confieren al Presidente de la República en el 
artículo antedor expirarán en el plazo ele un año, contado desde la pu­
blicación de la presente ley. La publicación de estos decretos deberá ha­
cerse dentro de dicho plazo. 
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TITULO V 

De [,1, Corporación de la Vivienda, de la Corporación de Fmnento de la 
Producción y de la Caja de Colonización Agrícola. 

A.¡'t¿C'ulo 46.-La COl'pol'ación de la Vivienda podrá conceder, con 
cargo a los fondos de la presente ley que el Presidente de la República 
ponga a su disposición, préstamos a personas jurídicas que no persigan 
fines de lucro a fin de que reconstruyan o reparen, en la zona a que se 
refiere el artículo 39, escuelas, templos de cualquiera confesión religiosa 
y S'.lS dependencias o edificios para el funcionamiento de sindicatos, mu­
nicipalidades, sociedades de socorros mutuos, centros y círculos sociales, 
cooperativas, Cuerpos de Bomberos, Clubes deportivos y otros, destinados 
a fines de bien público que hubieren sido dañados por los sismos de ma­
yo de 1960 y sus consecuencias. 

Les plazos, garantías, intereses, amortizaciones y demás modalida­
des de estos préstamos serán fijados por decreto supremo, previo informe 
del Consej o de la institución llamada a hacerlos. 

Artícnlo 47.-Sustitúyese la letra f) del número 80 del artículo 6 
del DFL. NI' 285, de 1953, por la siguiente: 

"f) A particulares dueños de terrenos ubicados en zonas afectadas 
por catástrofes de origen sísmico u otras de carácter devastador. 

Lo; préstamos a que se refiere el inciso anterior se darán solamente 
a personas naturales para la construcción, reconstrucción o repal'ación 
de su viviend:l. 

Si se tratare de construir una "vivienda económica" de las señaladas 
en el DFL .. N'! 2, de 1959, de reconstruir o de reparar habitaciones si­
tuadas en inmuebles cuyo avalúo fiscal, para los efectos de la contribu­
ción territorial, no exceda de diez sueldos vitales anuales para empleado 
particular del departamento de Santiago, el préstamo será a no más de 
treinta ni menos de quince años plazo. Su monto podrá alcanzar, en tales 
casos, hasta el 100% del valor del presupuesto aprobado por la Cor­
poración de la Vivienda. 

Cuando se trate de la construcción, reconstrucción o reparación de 
una vivienda no mencionada en el inciso anterior, el plazo del 'préstamo 
no podrá ser inferior a diez años ni superior a quince y su monto no 
excedei'á del 50 % del presupuesto aludido. 

Los intereses de estos préstamos serán del 4% anual y del 8% anual 
en caso de mora. 

Las personas que hubieren obtenido un préstamo en conformidad a~ 
la presente disposición no podrán solicitar uno nuevo de acuerdo con ella 
sino una vez transcurrido el plazo de diez años contado desde la contra­
tación del primero". 

Artículo 48.-Suprímese, en el inciso primero del artículo 79 tran­
sitorio del DFL. N<i 285, de 1953, la frase: "hasta por la cantidad de 
$ 2.500.000". 

Artículo 49.-En los casos en que, a fin de garantizar préstamos 
otOl'gados por -la Corporación de Fomento de la Producción o por la Cor­
poración de la Vivienda se constituyere hipoteca sobre un predio situado 
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en la zon:1 n que se refiere el artículo 39, que se encontrare afecto a un 
gl'él';am~n hipotecm'io estabkcido con anterioridad al 21 rle P..12,rO de 1960, 
este último se entenderá limitado al valor del terreno y de lo quel quede 
del edificio, previa apreciación de peritos, en la forma que determine el 
Reg!¿~Dento. 

Sin' er'l:bal'go, el acreeciol' en cuyo beneficio se hubiere constituido 
;l.quc~ gnn'amen, podrú optar por posponerlo a la nueva hipoteca que se 
cCllstitl:.ya en fayor de al):;una de las instituciones menciona(las) J'ede­
c;endo el servicio de su crédito al tipo de interés y amortización qne fije 
1:1 SU)jer'intendencia de Bancos. En tal caso) la hipoteca afectará al tsrre­
ne y a lo que e'l él se edifique, 

A l't[c/'l.'J 50.-Las instituciones mencionadas en el inciso primei'o elel 
[Htícu~o antel'ior podrán otcrgar préstamos con garantía hipoü'c21l'ia de 
un im:nueble situarlo en la zona a que se refiere el artículo 3°, parn edi­
ficar o hacer reparaciones en él a personas que, sin ser dueñas exclusivas 
del mismo, demuestren ser titulares de acciones y oer'echos adq¡.tiridcs 
a cualquier título con anterioridad al 21 de mayo de 1960, y que desde 5 
años a esa fecha, se encontraban en posesión tranquila de la propiedad. 

Para constituir el gravamen a que se refiere el inciso anteriol', será 
necesario, previamente, que la persona interesada se presente ante el 
Juez de Letras en lo Civil de Mayor Cuantía del Departamento en el 
cual estuviere situado el inmueble exponiendo los antecedentes más arri­
ba señalados y solicitando la autorización correspondiente. El solicitante 
deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos antes aludidos. Esta 
prueba será apreciable en conciencia. Rendida la prueba, y si el Tribunal la 
estima suficiente, ordenará, con cargo al peticionario, publicar en extracto 
ht solicitud a lo menos dos veces en el diario que el juez determine ~' po" 
una vez en En periódico de la capital de provincia dej:mc1o establecido 
en la pllblicación que si dentro del término de Cluince díHS hábiles contado 
desde la última publicación nr.c1ic dedujere oposición, el Jue:é a~ü·C'l'iz::'.rá 
la constitución del gravamen. Si se dedujere oposición por quien deml;8s­
tre, con fl~mlamento p1allsible, tener tD,mbién derecho de dominio sobre 
_fl inmlleble, la denegará. La oposieión se tramitará breve y smnm'iamente. 

Constituido el gravamen, se entenderá que afecta a todo el inmueble. 
Si el acreedor deseare hacer efectiva la acción real, deberá estar a lo dis­
pnesto en los artículos 758 y sigllientes del Código de Procec1in,iento Ci­
vil =~ 9n tal c;:¡so la acción será not:ficada en l1?c forma' oTdinarÍ;". a (FlÍ€n 
contrajo la obligaci6n y de' mocb señalado en el artícalo ~;" 54 (iel Código 
aludido a toda otra personu que tenga o pretcc;ncla derechos de domin~o so­
bre el innweble, Para efectu2,1' esta últinJc\ notificaci611 no ,:e:'á EC'cesario 
inc'i\'lclnalizar a esas persúnas, siendo suficiente con señalar la lEO;)i,xlao, 
inclj'/idurJizar a quien contt'a,io la obligación personal y seiialal' el título 
del cual emanan sus derechos en el inmueble. 

Lo dispuesto en el l)j'esente artículo solamente sení aplicable en el 
cai',O ete propiedades cuyo avalúo fiscal, para los efectos de la contribu­
ción territorial a la fecha en que se constituya la hipoteca, no sea supe­
rior a cuatro sueldos vitales anuales para empIcados particulares de la 
industria y el comercio del Departamento de Santiago. 

Insertada en la escritura de hipoteca la autorización judicial más 
arriba aludida no podrá impugnarse la validez del contrato fundada en 
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que no se ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en el pre­
:3cntc artÍCulo. 

Lo dicho en el presente ~rtícLJlo, es sin perjuicio de les derechos que 
c:.;o:;~, CCL'lUi1Cl'OS o tercerof, puedan hacelo v<,J(~l' sobre el inmueble. Si al 
ejerce," 81 aC1.'eedor hipotecario las ::tcc;ioncs esbUcc;idas en los artícnlo3 
753 ~, sig"uientes del Córlig\) d~' Y1"ccdimientc Civ;l fuere subastado el ;n­
.::0,,8]:,18. aquellos commlC'OO:; o terceros sé10 pod,oán hacer \'a1e1' sus du'c-
cJ'OS sebre el ploecio obte'lido en l:\ Embastao . 

~::'2.1 a toé:cs los efec;t()~; legales e:ün: q;Jie', contraj:) la obligaci~ll ~T las 
demás personas que en definitiva probaren dominio sobre el inmueble, se 
e",tacoá a lo ch:;puesto en el inciso final del aI'tícnlo 669 del Crídlgo Civil. 

A ,'!.;(;/[!o ;")) .--Los préshm1GS que, dentro del término de cinco a110s 
con'cado (~es:12 la imblicación de la presente ley, ccncl?rhn las óstih~c:ones 
Y!enc:iCl1clc1;'s en el inciso primero del artículo 49 con hipoteca srhrc bie­

nes ,0<1.Íces sit~l,tdos "n la zona a que se refiere el avticnlo ~o, sn cOIlside­
l":l~"·"l. cnr:10 yálidamente otorgados aun cuando existan embargos o ])1'0-

hiiJlc:;,mes de ena,ienal' o gravar que afecten a dichos predios. 
Para el otOl"g::uniento (~e 13s escrituras públicas COlTcspondit:ntes a 

los préstar'1CS mencionados en el inciso antericw, no :"c eXlglra 9.creditar 
el pago de los impl.1estos de bienes raíces ni de las dendas de pa'o-i­
mentaci<:in. 

Si ~;2 tratare de propiedades cuyo avalúo fiscal, pa:r8 los efectos del 
impnesto territorial no sea supel'ior a cuatro mH'ldos "itales anl1cJe~, pal'a 
empleado particular de la industria y del comercio del Departame!l!o de 
Santiago, el deudor no estará sujeto a IHs obligaciones establecidas en los 
artíC;~llos 29 y 3\' de la Ley N9 110573 Y 3R (l,e la Ley N° 12.861, en relación 
con el Decreto de Hacienda N° 1.475, de 191)9. 

A. TtíC'ulo 52.-Las hipotecas fe que sc rcfiere. 81 artículo anterior, 
subsistirán no obstante cualquier vicio qne afecte el dominio dc la pro­
piedad, o de los efectos ele cualquiera acción resolutoria que se acoj a con­
tra 1(3 sucesivos dueños del inmueble. 

Para constituir las hipotecas mencionadas en el inciso anterior no 
!""-"':>. necesc,rio lag~,torización judicial en los casos en que bs leyes b e~:i­

.j~.m T1°atúnc]o:ce de inmueble:", pel'tenec:i.entes a he s'ciedad con)'l1g,:l, no 
é:erá tarnpCC0 neeesariu. la autorización de la cónyuge exigida por el al'­
t:n,lo 1719 del Código Civil. 

Al ¿iciI!!) G:~.---~)jempre quc e:1 su oto r ga 1:iicnto se chscl'ven las so­
]cmr,;<l,,:les cCl1f:emplaclas en el artículo Gil, 1') cstal'ú~'l ,wicto:; a la for­
malidad ele la escritura pública, los siguientes actos y contratos que cele­
bre la Corporación de la Vivienda: 

a) La venta de C2.sas y loc.<l~c.s <I'.1e la C01"T)or:,ción de ¡a Vi"'iemb 
efec:.úc cn fa. VOl' ele las ~JCl'SOn?,s ;~ \iue 'W re~oie,oe la Idra a) del artículo 7" 
del Decreto con Fuerza de Ley X 9 285, de la¡j:~; y las que efectúe a per­
senas naturales cn virt,Jc1 de 11'\ c;cllyenio de d~f)l';'O y IwéstDmo cclcbI'2do 
entre la p-¡:opia Corporación JT clcl'(1siü~}ltes di"; C'.'C'1.j~8.8 do Ahorro pr.:C¿l. la 
Vivienda, conforme al Decreta e:'. Fne:za dr: T ,e:' N9 2, de 1959; 

b) La venta de sitios loteados que la Corporación de la Vivienda 
efectúe en favor de personas naturales; 

c) I~os préstamos a que se refiere la letra f) del'N° 8 deI artículo 69 

del Decreto con Fuerza de Ley N" 285, de 1953; 
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d) La constitución de hipotecas, servidumbres u otros gravámenes 
o derechos reales sobre los inmuebles a que se refieren las letras prece­
dentes; 

e) El alzamiento de tales gravámenes o derechos y las caIlcelaciones 
que incidan en los contratos refel'idos anteriormente, y . 

f) Las alteraciones o modificaciones a los actos y contratos señ2Jaclos 
en el presente artículo. 

Articulo 54.-Los actos y contrabs indicarlos en el artículo anterior 
podl'ún otorgarse por escl'itura privada firmada ante N otario, debiendo 
éste pl'oce(1er a protocolizar de oficio, él más tardar el día hábil siguiente 
a aquel en que sea suscrita, d8jando constancia en el original y copia. 
J\Iientr2s n;¡ ~e efectúe esa protocolización el acto o contrato res11ectiyo 
no surtirá eefdo algt;no. El documento que no hubiere sido ;wotocol i z:l.c1.o 
oportunamente carecerá ,de todo efecto legal, sin necesidad de que su nu­
lidad o ineficacia sea declarada por sentenci3. judicial. 

El N otario que no cumpliere con la obligación de protocolizne;ún 
señalada en el inciso anterior incurrirá en la sanción pl'eyista en el 21'­
tículo 441 elel Código Orgánico de Tribunales y responderá personalm8n­
te de los perjuicios que h~lbiere ccasionado. 

El pago de los impuestos de timbres y estampillas u otros, la pre­
sentación de 'los comprobantes de pago de deudas de pavimentación y el 
cumplimiento de otros requisitos análogos establecidos por la ley para el 
otorgan:iento de la escritura pública correspondiente al respectivo acto o 
contrato, deberán ser exigidos pcr el N otario, cuando procedan, antes de 
la firma del documento, sin pel'j uicio de lo dispuesto en el inciso Bo del 
artículo 66. 

Para todos los efectos legales, el referido documento se considerará 
como escritura pública desde la fecha de su protocolización, debiendo el 
Notario, a continuación, extender las copias en la forma señalada p,¡r los 
artículos 421 y siguientes del Código Orgánico de Tribunales. Regirá, 
además ;1a1'a estos casos, lo dispuesto en los artículos 404 y siguientes 
del referido Código, en la parte en que sean aplicables. Las copias auto­
rizad2p tendrán mérito ejecutivo en conformidad a lo dispuesto en el al' 
tí culo 434, N" 2 del Código de Procedimiento Civil. 

Adículo 55.-1,os juicios ejecutivos y especiales del contratcJ de 
arrendamiento de que tratan respectivamente, los Títulos 1, II Y VI del 
Libro III del Código de Procedimiento Civil y en los cuales la Corporación 
de la Vivienda actúe como demandante, estarán sujetos a las siguientes 
mcdificaciones en sus procedimientos: 

a) La primera notificación al demandado podrá hacerse por medio 
de cédula que contenga copia íntegra de)a resolución y de la solicitud 
en que haya recaído. La entrega de esta cédula se hará en el lugar o mo~ 
rada que el notificado haya designado en el contrato, dándose cumpli~ 
miento a las formalidades y requisitos establecidos en los incisos 29 y 39 

del artículo 48 del Código de Procedimiento Cicil; 
b) La certificación del Secretario General de la Corporación de la 

Vivienda en el sentido de haberse remitido copia del acuerdo que hubie:ra 
dispuesto el desahucio al arrendatario, mediante carta certificada, hará 
plena prueba como notificación de desahucio ,extrajudicial; y 
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c) Deberá rechazarse de plano toda OpOSlClOn al desahucio de quie­
nes no acrediten estar al día en el pago de sus rentas de arrendamientp. 

ArtícL~tO 56.-En los predios que resulten del loteamiento y subdi­
visiones por urbanizaciones que efectúe la Corporación de la Vivienda 
y en los que construya más de una vivienda o edificio, se entenderá 
cumplida, para los servicios de alcantarillado que instale, la exigencia 
de escritura pública establecida por la ley 6.977, por el solo hecho de 
archivar un plano de akantarillado, debidamente aprobado por la auto­
ridacl respectiva, en el Conservador de BieneR Rafees correspondiente, el 
que deberá hacer referencia a dicho plano al margen de la inscripción de 
dominio del lote que corresponda, cada vez que inscriba la transferencia 
de los lotes en que se divida el predio de la Corporación". 

Al'tículo 57.-Coneel voto conforme de los dos tercios de los conse­
jeros en ejercic,io, podrá la Corporación de Ia Vivienda cambiar el des­
tino o finalidad de los inmuebles que hubieren ingresado a su patromonio 
con fines específicos o determinados en leyes especiales o en. los actos de. 
transferencia respectivos, con excepción de los que se indican en la ley 
N9 11.464. 

A1'tículo 58.-Con cargo a los fondos provenientes de la presente 
ley, que se pongan a disposición de la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción ésta deberá constituir un ítem especial para otorgar préstamos 
a las Municipalidades de las provincias devastadas por los sismos de 
mayo de 1960 y sus consecuencias, previo informe de la Dirección del 
Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas a fin de financiar la eje­
cución de planes reguladores definitivos en las ciudades o pueblos que 
requieran modificaciones parciales o totales de sus planes reguladores en 
vigencia o una remodelación de su planta actual. 

La Corporación de Fomento de la Producción otorgará estos prés­
tamos con un 1 % de interés anual, amortización en quince años, en CU,lO­
tasanuales equivalentes, reajustables en conformidad a Id establecido 
en el artículo 20 del D. F. L. N9 211, de febrero de 1960. 

Artículo 59.-Las municipalidades de la zona. a, que se refiere el ar­
tículo 39 de la presente ley, para acogerse a los beneficios indicados eIJ 
el artículo anterior no precisarán de ninguna otra autorización legal. 

El servicio de los .préstamos que para tales objetivos les otorgue ~a. 
Corporación de Fomento de la Producción deberá ser consultado en los 
respectivos presupuestos anuales. 

El pago de intereses y amortizaciones de la deuda se hará por inter" 
medio de la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública para 
cuyo efecto la Tesoreria Comunal respectiva, por intermedio de la Teso-i 
rería General de la República, pondrá oportunamente a disposición de 
dicha Caja los fondos necesarios para cubrir estos pagos, sin necesidad 
de decreto del Alcalde, si éste no hubiere sido dictado en la oportunidad 
debida". 

Para la ejecución de los planes reguladores a que se refiere el al'.., 
tículo anterior, las Municipalídades podrán contratar lobremente profe­
sionales nacionales o extranj eros especialistas en urbanización. 

Artículo 60.-Los colonos de la Caja de Colonización Agrícola radica­
dos en la zona a que se refiere al artículo 39 y cuyos predios hubieren' 
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sido dañ,ados por los sismos de mayo de 1960 y sus consecuencias en\ 
forma tal que hubieren dejado de ser unidades económicas, podrán op-' 
tal' a ser radicados en otras colonias disponibles, sin sujeción a las nor­
mieS sobre selección de colonos contempladas en la ley 5.604. 

Los propietarias de terrenos rurales no comprendidos en el artículo 
anterior, cuyos predios hubieren sido dañados por los fenómenos aludi­
dos, en forma tal, que su capacidad productiva hubiere quedado dismi­
nuida a lo menos en un 50 'Ir , y que,dentro del término de cinco años 
contado desde la publicación de la presente ley, optaren a una parcela: 
de la Caja de Colonización Agrícola, tendrán derecho a que se les abo-} 
nen diez puntos por su calidad de damnificados para los efectos de lo/ 
dispuesto en los artículo 49 y siguientes de la ley 5.604. Todo ello sin: 
per,tuicio del cumplimiento, por parte del interesado, de los requisitos 
exigidos por la mencionada ley. 

La calidad de damnificado será establecida y calificada, en cada 
caso, por el Consejo de la Institución aludida, en relación a la época en 
la cual el interesado postule a una parcela. 

En los casos a que se refieren los dos incisos anteriores, si el Con­
sejo de la Caja de Colonización Agrícola lo exigiere, el asignatarios de 
la nueva parcela deberá allanarse a entregar en pago el inmueble del 
cual era propietario y que sufrió el daño. Para estos efectos el valor del 
inmueble será fijado por la institución mencionada a Ia época en la cual 
se asigne al postulante el nuevo predio. Tratándose de colonos de la Ca­
ja aludida, para la tasación correspondiente, no regirán las disposiciones 
del artículo 46 de la ley 5.604. En ningún caso el valor que la Caja d,e 
Coloniz8,ción Agrícola asigne al predio que reciba en pago podrá ser in­
iel'ior al doble del avalúo fiscal para la contribución territorial vigente al 
20 de mayo de 1960. 

Para la validez de la dación en pago a que se refiere el presente, 
artículo, no será necesario el cumplimiento de las solemnidades de auto­
rización judicial u otras que la ley establece en protección de los inca­
paces. 

Articulo 61.-Autorízase al Presidente de la República, para que, 
Con cargo a los recursos establecidos en la presente ley, ponga a disposi­
ción de la Caja de Colonización Agrícola, para el cumplimiento de sus 
fines, la cantidad de EQ 30.000.000 en un plazo de seis años. 

Los fondos aludidos podrán ser entregados a la institución mencio­
nada en calidad de aporte a su capital o en calidad de préstamos y suje-' 
tos a restitución en los plazos y condiciones que determine el· decreto 
supremo que en cada caso se dicte al efecto. 

Si la entrega del dinero se hiciere en calidad de préstamos los "fono, 
dos que la 'Caja reintegre ingresarán a rentas generales, a ,la cuenta 
preSl1 puestaria respectiva. 

Artículo 62.-La Corporación de la Vivienda con los fondos que el 
Fisco ponga a su disposición, construirá Viviendas de Emergencia en 
terrenos de las comunidades indígenas con títulos de merced para reem­
plazar las que hubieren sido dañadas o destruidas por los sismos de mayo 
de 1960 y sus consecuencias. 

• 
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Artículo 63.-Agréguese la siguiente letra i) al artículo 89 del D. 
F. L. N9 2, poniendo la "y" que actualmente se encuentra al final de la 
letra g), al final de la letra h) : . 

"i) Los documentos que den testimonio de las garantías de cualquie~a 
especie que se constituyan en favor de la Corporación de la Vivienda 
para cualquier efecto relacionado con este D. F. L. y sus modificaciones, 
estarán exentos de los impuestos establecidos en el D. F. L. N9 371, de 
1953, y sus modificaciones, como asimismo de cualqiuer otro impuesto 
que pudiera afectar a tales garantías". 

Artículo 64.-Para los efectos del desarrollo y cumplimiento de los 
planes de reconstrucción, de fomento y habitacionales que la Corporación 
de Fomento de la Producción y la Corporación de la Vivienda apliquen 
en la zona a que se refiere el artículo 39, podrán estas instituciones, 
obrando de acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas, convenir con 
cualquier organismo fiscal o semifiscal, con empresas de administra­
ción autónoma, con empresas del Estados o con las Municipalidades in­
teresadas, la entrega, erogación, préstamo o aporte de fondos para fines' 
específicos, sin que para ello sean ob-stáculo las disposiciones orgánicas 
de las respectivas instituciones. Las atribuciones conferidas en el pre­
sente artículo expirarán el 31 de diciembre de 1965. 

TITULO VI 

De las Instituciones me Pre1vis'ÍÓn. 

Artículo 65.-Las instituciones de previsión podrán otorgar a sus 
imponentes préstamos con garantía hipotecaria, para destinarlos a re­
paraciones de sus viviendas ubicadas en la zona a que se refiere el aN 
tícul0 39 y que hayan sufrido perjuicios ,con ocasión de los sismos de 
mayo de 1960 y sus consecuencias. 

El monto de estos préstamos será el necesario para reparar el. daño 
producido, según avaluación practicada por la Corporación de la Vivienda, 
aprobada por ella, debiendo fiscalizar, su Departamento Técnico las cons­
trucciones y reparaciones. 

Cada imponente sólo podrá obtener un préstamo de reparaciones 
aun cuando sea propietario de dos o más viviendas, o imponente de dos 
o más Instituciones de Previsión. 

Igual beneficio se otorgará a los imponentes de cualquiera institu­
ción de previsión que tenían construcciones iniciadas o reparaciones pen­
dientes a ,la publicación del D. F. L. N9 2, de 1959, en la zona a que se 
refiere el artículo 39 de la pr,esente ley. 

Los intereses, plazos de amortización y las demás condiciones serán 
las mismas que se apliquen a los préstamos que debe .otorgar la Corpo-,\ 
ración de la Vivienda para los fines ge esta ley., 

Artículo 66.-Las instituciones de previsión podrán otorgar a sus 
imponentes damnificados en sus propiedades ubicadas en .la zona a que 
se refiere el artículo 39, préstamos hipotecarios de reposición de su casa 
habitación cuando ésta estuviere seriamente dañada por los sismos de 
mayo de 1960, y sus consecuencias. 

La calificación de los daños será hecha por la Corporación de lá Vi-
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vienda, debiendo fiscalizar, su Departamento Técnico, las construcciones 
y reparaciones. 

Estos préstamos podrán otorgarse para construir en un terreno di­
ferente de aquel en que se encontraba la casa habitación dañada cuando, 
a juicio de dicha Corporación, este último hubiere quedado en condicio­
nes inaprovechables. 

Artículo 67.-Facúltase al Presidente de la República para que, den­
tro del plazo de ciento ochenta días contado desde la vigencia de la pre­
sente ley dicte disposiciones que autoricen a los Instituciones de Previ­
sión para condonar a sus deudores hipotecarios, total o parcialmente, la 
deuda que grave a las viviendas de imponentes ubicadas en la zona a que 
se refiere el artículo 39 y que hayan quedado seriamente dañada.s por 
los sismos de mayo d€ 1960, o sus consecuencias. 

Esta condonación sólo podrá concederse a los imponentes que no 
sean propietarios de· otro bien raíz que la vivienda dañada o destruida. 

La condonación no podrá exceder del 75% del monto de los daños 
sufridos por la vivienda. 

En el caso de pérdida total de la construcción, la condonación será 
del 100 % de las deudas hipotecarias pendientes. 

Los daños y la pérdida total serán estimados por la Corporación d/3, 
la Vivienda. 

A 1'tículo 68.-Facúltase a las Instituciones de Previsión para que 
se transfiera entre sí las viviendas de su propiedad ubicadas en la zonfl 
a que se refiere el artículo 39 y que S8 encuentran actualmente ocupadas 
por imponentes o pensionados de ellas, a fin de que cada Institución ad­
quiera las ocupadas por inponentes o pensionados suyos para vendérse­
las a éstos, y siempre que dichas personas tengan capacidad para adqui..¡ 
rirslas, de acuerdo con el Reglamento. 

La vivienda de propiedad de Instituciones de Previsión ocupadas 
por personas que no tengan la calidad de imponentes activos o pensiona­
dos de ninguna de ellas, podrán ser vendidas a la Corporación de la Vi-\ 
vienda, o permutadas por viviendas de propiedad de esta última, des .. 
ocupadas u ocupadas por imponentes de la respectiva Institución de Pre­
visión, en cuyo caso podrá venderse la vivienda al ocupante siempre que 
éste tenga capacidad para adquirirla, de acuerdo con el Reglamento. 

Artículo 69.-Facúltase a los Consejos de las Instituciones de Previ­
sión para que, a solicitud de los interesados, refundan en una sola deuda, 
los saldos de obligaciones que gravaren su propiedad, con los nuevos 
préstamos que le conceden esas Instituciones en virtud de lo dispuesto en 
la presente ley. 

Artículo 70.-Las instituciones de previsión podrán otorgar los prés­
tamos y efectuar las condonaciones y adquisiciones a que se refiere esta 
ley con cargo a sus excedentes. Los fondos necesarios para cumplir du-\ 
ra~te el presente año con lo dispuesto en los artículo anteriores, se im­
putarán a los recursos de la presente ley. 

Para este efecto las instituciones de previsión solicitarán del Presi­
dente de la República la correspondiente modificación de sus presupuestos. 

Figurará en la Ley de Presupuestos de cada año un aporte fiscal a 
las Cajas de Previsión para que éstas lo destinen a los fines previsws 
en los artículos del presente Título. 
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TITULO VII 

Expropiaciones, bienes fiscales y bienes destinados a uso de bien público 

, Artículo 71.-Decláranse de utilidad pública y autorízase al Presidente 
de la República para expropiar los terrenos y construcciones ubicados en 
la zona a que se refiere el artículo 39 de la presente ley, necesarios para 
formar nuevas ciudades o poblaciones, ampliar o modificar las existentes 
y establecer zonas industriales. 

Las expropiaciones a que se refiere el inciso anterior sólo podrán de­
cretarse dentro de los cinco años siguientes a la fecha de publicación de 
la presente ley y deberán realizarse, en todo caso, en conformidad a los 
planes reguladores aprobados, o a los proyectos parciales y anteproyectos 
mencionados en el inciso segundo del artículo 97 de la presente ley. 

Decláranse de utilidad pública'y autorízase al Presidente de la Re­
pública para expropiar los terrenos y construcciones necesarios para la 
construcción y reconstrucción de obras portuarias y aeródromos. 

Las expropiaciones a que se refiere el presente artículo se tramitarán 
con arreglo a lo establecido en la ley N9 12.513. 

Si las expropiaciones a que se refiere el inciso primero tuvieren por 
objeto remodelar manzanas o parte de ellas, cada propietario expropiado 
tendrá derecho preferente para adquirir un lote en el terreno remode­
"lado. Este derecho deberán ejercerlo en un primer remate que efectuará 
entre ellos la Junta de Almoneda. Si se tratare de comuneros, deberán 
concurrir a la subasta conjuntamente, El mínimo para esta subasta será 
fijado por la Dirección de Impuestos Internos y el precio no podrá ser, 
en caso alguno, inferior a este mínimo. Las escrituras de venta que se 
otorguen en conformidad a lo dispuesto en este inciso estarán exentas 
-de los impuestos de timbres y estampillas establecidos en el D. F. L. NQ 
371, de 1953, y sus modificaciones posteriores. 

Los lotes que no fueren enajenados en la subasta a que se refiere 
el inciso anterior, serán rematados por la Junta de Almoneda en la for­
ma ordinaria. 

Artículo 72.-Declárase de utilidad pública y se autoriza a la Corpo­
ración de la Vivienda para expropiar los inmuebles necesarios para el 
cumplimiento de sus fines de construcción de viviendas económicas, y de 
reconstrucción en los casos de catástrofes de origen sísmico o de otro 
carácter devastador. 

Estas expropiaciones se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 
23 la 34, ambos inclusives, del Título Il de la ley N9 5.604, y sus mo­
dificaciones posteriores. 

Por el mismo procedimiento se regirán las expropiaciones que efec­
túe el Presidente de la República de acuerdo con el D. F. L. N9 2, de 
1959 y sus modificaciones. 

Si el propietario, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 27 
de la ley N9 5.604, reclamare de la tasación y el Presidente de la Re­
pública, o la Corporación de' la Vivienda en su caso, se desistieren de 
la expropiación dentro del plazo de treinta días hábiles contado desde 
la reclamación, podrá la Dirección de Impuestos Internos modificar el 
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avalúo del predio, para todos los efectos tributarios, elevándolo hasta 
el valor asignado en la tasación reclamada. El tribunal, de oficio, co­
m,unicará a la Dirección aludida el desistimiento ce la expropiación y 
el valor señalado en la tasación. 

Artículo 73.-Decláranse de utilidad pública y autorízase al Presi­
dente de la República para expropiar los predios que sean necesarios 
para la construcción de edificios escolares, de campos deportivos y de 
establecimientos hospitalarios. 

Estas expropiaciones se llevarán a efecto por intermedio del Mi­
nisterio de Obras Públicas, el cual podrá expropiar direC'camente para 
el Fisco, o bien para la Sociedad Constructora de Establecimientos Edu­
cacionales o para la Sociedad Constructora de Establecimientos Hospita­
larios si se tratare, respectivamente, de edificios escolares o de estable·­
cimientos hospitalarios. Si se expropiare para alguna de las indicadas 
Sociedades, el precio de expropiación será pagado por ellas, su represen­
tante legal concurrirá al otorgamiento de la escritura de expropiación y 
la transferencia se hará directamente entre el expropiado, y -la Sociedad. 

Las expropiaciones a que se refiere el presente artículo se trami­
tarán con arreglo a lo establecido en la ley 12.503. 

Artículo 74.-Sustitúyese el inciso segundo del artículo 1<'> dé la 
ley N<'> 12.513, por el siguiente: 

"Para los efectos de la aplicación del inciso primero del artículo 
9<'> de la ley N<'> 9.618, el monto de la indemnización que se convenga 
directamente con los interesados no podrá exceder de la tasación que, 
para estos efectos, practique en cada caso la Dirección de Impuestos 

I 

Internos" . 
Artículo 75.-Sustitúyese el inciso primero elel artículo 69 de la 

ley N<'> 12.513, por el siguiente: 
"Para los efectos de acreditar el derecho al pago de las expropia­

ciones inferiores a E<'> 20.000 bastará que los propietarios presenten 
copia autorizada (le la inscripción de dominio vigente del predio y cer­
tificado de gravámeneR y prohibiciones de 30 años". 

A 1'tíclllo 7G.-AutorÍzase al Presidente de la Repúblic[, pan1, qt1í2, 
por Decreto Supremo fundado, afecte bienes fiscaleR al pso público. 

El decreto corre"pondiente deberá llevar las firmas ele lo" Minis­
tros del Interior y de Tierras y Colonización. 

Articulo 77.-Si con motivo de la aprobación (le un nueyo pla~o l'e­

guIador de alguna ciudad o población situada en la zona a que se re­
fiere el artículo 39, se produjeren modificaciones en la ubicación o tra­
zado de bienes nacionales de uso público, podrá el Presidente de la Re­
pública, desafectar bienes nacionales de uso público, todo ello eo:: con­
formidad al nuevo plano regulador. 

Los bienes nacionales de uso público que fueren desafectados en 
virtud de lo dispuesto en el presente artículo podrán ser vendidos en 
pública subasta. El mínimo para esa subasta será fijado por la Direc­
ción de Impuestos Internos. En lo demás, la subasta se someterá a las 
normas contenidas en el D. F. L. N<'> 257, de 1931, y su Re~lamento. 

Si con motivo de la aplicación del presente artículo algún predio de 
dominio particular se viere menoscabado en su valor- por dismim>Ír su 
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frente a alguna caBe, plaza u otro bien nacional de uso público, podrá 
el Presidente de la República, previo informe de la Dirección de Obras 
Municipales respectiva, vender directamente al propietario el terreno 
necesario para evitar el menoscabo. El precio de venta será fijado por 
la Dirección de Impuestos Internos. 

El valor de la subasta o de la venta a que se refiere el presente 
artículo, será de beneficio de la respectiva Municipalidad cuando la 
desafectación se refiera a bienes nacionales de uso público que hayan 
tenido ese carácter mediante ex:propiación financiada por esa Municipa­
lidad, o cuando la urbanización se haya hecho con fondos :tllunicipales, 
de pavimentación o con fondos particulares en conformidad a la Ley 
General de Construcciones y Urbanización. El producto de la subasta 
lo destinará la Municipalid'ad exclusivamente a la ejecución de nuevas 
obras de urbanización, considerando los ítem correspondientes en el Pre-
supuesto extraordinario de la Corporación. " t 

Artículo 78.-El Presidente de la República podrá, en los ten'e­
nos expropiados de acuerdo con el inciso primero del artículo 71, otor­
gar título gratuitos de dominio a personas jurídicás que no persigan fi­
nes de lucro, con el objeto de que destine el inmueble al funcionamiento 
de servicios de bien público, como ser: escuelas, templos y sus depen­
dencias, policlínicas, cuarteles de bomberos, clubes deportivos, sindica­
tos u otros análogos., 

Podrá, asimismo, el Presidente de la República otorgar títulos gra­
tuitos de dominio de sitios en las poblaciones que se creen, modifiquen 0.' 
amp~íen en la zona a que se refiere el artículo ij9, en la: forma y condicio­
nes señaladas pOl' el Decreto Reglamentario NI) 2.354, de 19 de mayo del 
1933 y sus modificaciones. 

Lo dispuesto en el presente artículo es sin perjuicio de las faculta­
des que otras disposiciones legales confieren al Presidente de la Repú­
bEca para destinar, afectar al uso público, transfeTir a título gratuito! 
u onereso, conceder y arrendar bienes fiscales. 

Los terrenos expropiados de acuerdo con el inciso primero del ar­
tíc;Jlo í1 y ql1 e el Presidente de la República no destine a otros fines po-: 
drán ser en2.5 enados en p:í~)lica subasta ante la Junta de Almoneda reS4 
pectiva. 

Los fondos que se obtengan con las enajenaciones a qae se refiere el 
el inciso anterior ingresarán a Rentas Generales de la ~ ación. 

AJtículo 79.--Facúltase al Presidente de la República para poner a 
disposición de personas naturales o jetrídicas, chilenas o extranj eras, de 
derecho público o privado, terrenos fiscales a fin de que, a título gratuito 
construyan habitaciones, escuelas, templos de cualquier confesión reli~ 

gicsa y sus dependencias, u otros edificios destinados a fines de bien 
público. La extensión de estos terrenos, el plazo y las demás condiciones 
en que se pondrán a disposición del tercero serán fijados en cada caso' 
mediante decreto fundado del Ministerio de Tierras y Colonización. 

Los dinei·os que dichas personas inviertan en los fines señalados, se 
considerarán donados. Estas donaciones estarán exentas de insinuación 
y liberadas de los impuestos establecidos en la ley N9 5.427 y sus modi­
ficaciones. 
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Las co.nstruccio.nes efectuadas en co.nfo.rmidad a lo. dispuesto. en el 
presente artículo. quedarán de do.minio. fiscal. 

Facúltase al Presidente de la República para transferir a la Co.rpo.­
ración de la Vivienda las habitacio.nes que se co.nstruyan en co.nfo.rmidad 
a la presente dispo.sición, a fin de que esa institución las destine a lo.s fi­
nes que sus leyes o.rgánicas señalen para pro.piedades co.nstruidas co.n su~ 
pro.pio.s fo.ndo.s. 

Facúltase, asimismo., al Presidente de la República, tratándo.se de 
templo.s y sus dependencias, de establecimiento.s ho.spitalario.s, educacio.­
nales,de beneficencia u o.tro.s de bien público., para transferirlo.s a las 
respectivas institucio.nes religio.sas y a perso.nas jurídicas que no. tengan 
fines de lucro., sean públicas o. privadas. 

Las transferencias a que se refieren lo.s do.s inciso.s anteriores serán 
a título. gratuito. y se efectuarán po.r intermedio. de Ministerio. de TierraS! 
y Co.lo.nización. 

ArtícIÜo 80.-El Presidente de la República podrá po.r Decreto. Su­
premo., a través del Ministerio. de Obras Públicas, auto.rizar a las repar .. 
ticio.nes fiscales para efectuar reparacio.nes y co.nstruccio.nes, co.n cargo. 
fiscal, en inmuebles de pro.piedad particular situado.s en la zo.na a que 
se refiere el artículo. 39, y que, al 20 de mayo. de 1960, se enco.ntraoan 
arrendado.s o. cedidos en co.mo.dato. para el funcio.namiento. de un servicio. 
público.. 

No. po.drá invertirse en un determinado. inmueble una cantidad su­
perio.ral triple del avalúo. fiscal vigente a esa fecha para lo.s efecto.s del 
impuesto. territo.rial. 

Sólo. po.drá ejercerse la facultad co.nferida en el presente artículo. 
en relación a inmuebles que cumplan co.n las siguientes co.ndicio.nes: 

a) Que el edificio. haya sido. dañado. po.r causa o co.n o.casión de lo.s, 
fenómeno.s sísmico.s y sus co.nsecuenciasa que se refiere la presente ley; 

b) Que el mo.nto de la inversión que se haga co.n cargo fiscal sea su­
ficiente para dejar el inmueble en buen estado. de funcio.namiento., 0., si 
no. fuere suficiente, que el pro.pi.etario.entere en arcas fiscales la cantida~ 
que la repartición fiscal co.rrespo.ndiente señale co.mo. necesaria para que 
el trabajo. pueda ser co.mpleto.; 

c) Que el pro.pietario. se allane a dar en co.modato. o. en arrenda­
miento. al Fisco. el inmueble por un plazo. no inferior a: 5 año.s co.ntados 
desde la fecha del Decreto. Supremo. que auto.rice la inversión. Si lo. diere 
en arrendamiento., la renta no. po.dráexceder de la que se pagaba al 20 de 
mayo. de 1960, más el 11 % del dinero. que destine el pro.pietario. en co.n­
fo.rmidad a la letra b) y más lo.s aumento.s de la co.ntribución territo.rial. 

Lo.s co.ntrato.s d~ co.mo.dato. o. de arrendamiento. que se celebren co.n 
el Fisco. en virtud de esta dispo.sición, no. expirarán po.r causa alguna que 
no. sea el término. del plazo. o. la renuncia po.r parte del Fisco.. 

Artículo 8L-Las institucio.nes semifiscales, fiscales de administra­
ción autóno.ma y empresas del Estado., previo. info.rme de la Dirección 
de Arquitectura ·del Ministerio. de Obras Públicas, po.drán,aco.rdar repa­
racio.nes yco.nstruccio.nes co.n cargo. a sus pro.pio.s fo.ndo.s o. a lo.s fo.ndo.s 
que el Fisco. po.nga a su disposición en inmuebles de pro.piedad parti­
cular .situado.s en la zo.na a que se r'efiere el artículo. 3Q y que, al 20 de 
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mayo de 1960, se encontraban arrendados para el funcionamiento de sus' 
servicios. 

Estas inversiones deberán cumplir con las condiciones establecidas 
en los incisos segundo y siguientes del artículo anterior. 

Artículo 82.-El Presidente de la República, prievio informe de lal 
Dirección de Ar'quitecturádel Ministerio de Obras Públicas, podrá au­
torizar reparaciones y construcciones con cargo fiscal en los estableci­
mientos pertenecientes a la Congregación del Buen Pastor, destinados a, 
Casas Correccionales de Mujeres, situadas en la zona a que se refiere el 
artículo 39 y que hayan sido dañados por los sismos de mayo de 1960, y 
sus consecuencias. 

A rtíc1ÚO 83.-El Pmsidente de la República podrá autorizar a la So­
ciedad Constructora de Establecimientos Hospitalarios para que, con 
cargo a fondos provenientes de esta ley que se pongan a su disposición,. 
efectúe las reparaciones y construcciones de los hospitales y c~ínicas 

traumatológicas pertenecientes a la Caja de Accidentes del Trabajo en 
las ciudades de Valdivia, Concepción y otras situadas en la zona a qu~ 
se refiere el artículo 39. 

ArUculo 84.-Los fondos provenientes de la ley N9 11.766 no ingre­
sarán a rentas generales de la Nación, ni a la Cuenta Unica a que se 
refiere el D. F. L. N9 1, de 1959. 

El TesOlero General de la República deberá poner a disposición 0StOS 
fCllcl:;s del 1IIinisterio de Educación Pública, dentro de los treinta días 81-
gui8ntes de su perccpción; el no cumplimiento de esta disposición sc S<-ln­
ciona "!Í. de acuerdo con lo dispuesto en los artículo 236, 237 y 238 del CÓ-' 
digo Penal. 

A,ücnlo 85.-Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley 
N9 7.869, que fijó el texto definitivo de la ley 1';" 5.989, en vü'tud ele la 
c~1al se creó la Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales: 

a) En el artículo 1" recIDTllázase 11s palabras "treinta años" por las 
palabras "cincuenta años". 

b) Substi'cúycllse los incisos primero y segundo del artículo 3' pOi' 

los siguientes: 
i'Ad:cu!o 3 d-El capital de la Sociedad será de treinta millones de 

e',clJctos (li,,~ididos en treinta millones de acciones ele un escudo cada una. 
COl1'Jpletado el capital de treinta millones de escudos, la Sociedad po­

drá c-:.m11entarlo por medio de nuevas emisiones de quince millones de 
acciones cadalH:.a, en la proporción del 50;;;, de la serie "A" y 50;;é de 
la serie "B". En las n nevas emisiones que se hagan, el Fisco podrá tam­
bién r,;¡scribir las acciones de la serie "E" que no hayan sido suscritas 
por los particulares". 

c) Heemplázase en el inciso final del artículo 39 las palabras "dé­
cima ral'te" por las palabl'as "cuadragésima parte". 

d) Reemplázase en el párrafo inicial del artículo 19 la expresión 
"cinouenta por ciento" por la expresión "ochenta por ciento". 

e) Substitúyense en el inciso final del mismo articulo las palabras 
"El otro cincuenta por ciento" por las palabras "El veinte pOlO ciento 
restante" . 

Artícu.lo 86.-Para los efectos de aumentar el valor de las acciones 
de diez centésimos de escudo a un escudo, como se dIspone en el artículo 
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anterior, la Sociedad Constructora de EstablecÍmientos Educaciom.les po­
I drá reducir el número de sus acciones en la proporción que cOlTesponda. 

Al mismo tiempc se autoriza a la referida Sociedad para venoe1· por 
cuenta de los accionistas, lasacciones que éstos posean y que constituyan 
fracción de la nueva unidad establecida, en los casos en que los accionis~ 
tas no deseen completar dicha unidad. 

La Sociedad publicará, por lo menos, dos avisos en un diario de la 
capital y en dos de provincias, uno del sur y otro del norte del país, 
anunciando con una anticipación mínima de dos meses, la opción que tie­
nen los accionistas que se encuentren en aquella situación, de completar 
el valor corresponc1iente a la nueva unidad de acción. 

Si transcurrido el plazo fijado, los accionistas no se acogieren a di­
cha opción, la Sociedad podrá disponer de sus acciones en la forma esta­
blecida en el inciso segundo de este artículo. 

Artículo 87.-El cambio del valor unitario de las acciones de la So­
{;iedad Constructora de Establecimientos Educacionales, deberá hacerse 
efectivo dentro del plazo de un año a contar de la vigencia de la pre­
sente ley. 

Artículo 88.-Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley 
N° 11.766, que creó el Fondo para la Dotación y Construcción de Esta­
blecimientos para la Educación Pública: 

Suprímese el inciso tercero del artículo 49 y agrégase al final del 
mismo artículo el siguiente inciso: 

"Los dividendos correspondientes a las acciones que se suscriban en 
conformidad a este artículo, se destinarán 'a cumplir por intermedio de 
la Sociedad las mismas finalidades establecidas en el artícu~o ] 9 de la 
ley N° 7.869, en la proporción y forma que ese artículo establece". 

Artículo 89.-La Sociedad Constructora de Establecimientos Educa­
cionales y la Sociedad Constructora de Establecimientos Hospitalarios po­
drán, respectivamente, construir por cuenta del Fisco edificios escolares 
y hospitalarios con los recursos extraordinarios que éste ponga a su dis­

,posición para tal fin. 
Los edificios se ejecutarán en terrenos fiscales o en los que la res­

pectiva Sociedad adquiera para este fin, por cuenta del Fisco, con cargo 
a los fondos señalados en el inciso anterior. 

Podrá también la Sociedad Constructora de Establecimientos Edu­
cacionales efectuar reparaciones en inmuebles de dominio particular o 
fiscal, destinados al funcionamiento de establecimientos educacionales 
fiscales. 

Las actuaciones de las Sociedades en lo concerniente a la construc­
ción o reparación de edificios y a la adquisición de terrenos a que se 
refiere el presente artículo, se regirán por sus respectivas leyes orgáni­
cas, estatutos y demás normas reglamentarias que regulen sus actividades. 

Los gastos de proyecto, supervigilancia y dirección de las obras y 
demás en que deba incurrir la Sociedad respectiva con ocasión de los 
trabajos mencionados en este artículo, no podrán exceder del 10(;~ del 
costo de esos trabajos. En todo caso la Sociedad rendirá cuenta docu­
mentada. 

La Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales cons­
truirá de preferencia en la localidad de Mehuin la Escuela de Pesca NQ 56. 

• 
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Las escuelas rurales que construya la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales deberán contar con vivienda para el pr0-
fesor o profesores, según el caso. 

Artículo 90.-Durante el término de cinco años contado desde la pu­
blicación de la presente ley, el Presidente de la República podrá, median­
te decreto sl\.pl·emo fundado, autorizar la adquisición, en las comunas de 
la zona a que se refiere el artículo 39, de inmuebles pertenecientes a par­
ticulm'es con el objeto de dstinarlos al funcionamiento de servicio;" pú­
blicos, sin sujción a las limitaciones sobre precio establecida ~n el artículo 
79 de la ley N9 4.174, modificado por el artículo 99 de la ley N9 8.283, 
sierapre que el precio no exceda de la tasación que para estos efectos 
señale en cada caso la Dirección General de Impuestos Internos. 

Artículo 91.-Reemplázase en -el inciso primero del artículo 39 del 
Decreto Supremo N" 764, del Ministerio de Salud Pública y Previsión 
Social, de fecha 17 de ,junio de 1949, que fija el texto refundido de las 

,leyes N°s. 7.874, 8.066, 8.107 Y 9.300, modificado por la ley N9 12.036, 
de 16 de junio de 1956, referentes a la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Hospitalarios, las frases "diez mil millones de pesos" por 
"cincuenta mill<)nes de escudos" y "quinientos millones de acciones de 
veinte pesos cada una" por "cincuenta millones de acciones de un escudo 
cada una". 

Completado el capital de Eo 50.000.000, la Sociedad podrá aumentar­
lo por medio de nuevas emisiones de veinticinco millones de acciones 
cada una. 

Artículo 92.-Se declaran legales las donaciones hechas al 15 de julio 
de 1960 por el Banco del Estado de Chile, en dinero, mercaderías, im­
plementos de construcción y otros calificados de primera necesidad pa­
ra la atención inmediata de las personas afectadas por los terremotos de 
mayo de 1960, y sus consecuencias. 

Estas donaciones se considerarán pérdidas o castigos legítimos para 
todos los efectos legales. 

Artículo 93.-Los terrenos expropiados por la Corporación de la Vi­
vienda en la. comuna de Curanilahue, con anterioridad a la vigencia de la 
presente ley, serán transferidos gratuitamente a sus ocupantes, siempre 
que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Ser propietario de las mejoras construidas en dichos terrenos; 
b) Acreditar que tienen su domicilio y residencia en la comuna, y 
c) Ser imponentes de una Caja de Previsión, con un período no 

inferior a cinco años de afiliación. 

TITULO VIII 

De lros Municipalidades 

ArtícUJlo 94.-Autorízase a las Municipalidades para donar inmue..° 
bIes de su dominio al Fisco y a la Corporación de la Vivienda a fin de 
que sean destinados, respectivamente, al funcionamiento de servicios 
públicos o al cumplimiento de las finalidades propias de esa Corporación. 

Las donaciones a que se refiere el presente artículo se harán en la 
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forma y condiciones establecidas en la ley N9 7.692, y no necesitarán de 
insinuación. 

A1'tícuilo 95.-Facúltase al Presidente de la República para poner 
a disposicién de las Municipalidades de la zona a que se refiere el 
artículo 39 de esta ley, los fondos que estime necesarios para la ejecución 
de planes reguladores y obras no consultadas en sus presupuestos vigentes. 

A1·tículo 96.-El Servicio Nacional de Salud, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 39 de la ley N9 13.309, venderá a la Corporación 
de Viviendas Bío Bío, que lo destinará a la construcción de viviendas 
para sus asociados, el retazo de terreno que se reservó con ese objeto en 
la transferencia a la Municipalidad de Concepción del predio especificado 
en el artículo 19 de la ley mencionada. 

El retazo de terreno individualizado bajo el número 110111 del rol 
de avalúos de la comuna de Concepción, inscrito a fojas 122, número 302; 
122 vuelta, número 303, y 123, número 304 del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Concepción, correspondiente al año 
1885, tiene los siguientes deslindes especiales: al Norte, en 32 metros, 
con propiedad del Servicio Nacional de Salud; al Sur, en 23 metros, con 
propiedad de don Enrique Van Rysselberghe; al Oriente, en 112 metros, 
con propiedad del Servicio Nacional de Salud y estando constituido por 
una línea recta que forma ángulo recto· a los 60 metros contados desde 
el vértice del ángulo recto que forma con el deslinde norte y por oka 
recta de nueve metros de longitud que se proyecta hacia Pedro de Val­
divia, formando un nuevo ángulo recto con otra línea de 52 metros de 
longitud que se proyecta hasta el deslinde sur; y al Poniente, en 112 
metros, con la Avenida Pedro de Valdivia, lo que hace. una superficie 
total de 3.116 metros cuadrados. 

La venta se hará por el valor de tasación fiscal y dentro de los 60 
días siguientes a la publicación de la ley. 

Artículo 97.-Los planes reguladores comunales e intercomunales a 
que se refiere el D. F. L. N9 224, de 1953, modificado por el D. F. L. 
N9 192, de 1960, podrán ser aprobados por decreto supremo, sin sujeción 
a los trámites legales y reglamentarios vigentes, cuando se trate de la 
zona a que hace mención el artículo 39. 

En la zona a que se refiere el artículo 39 que carezcan de planes 
reguladores definitivos, podrá el Presidente de la República, dentro de 
los dos años siguientes a la publicación de la presente ley, aprobar 
proyectos parciales o anteproyectos de planes reguladores elaborados por 
la Municipalidad respectiva o por la Dirección de Arquitectura del Mi­
nisterio de Obras Públicas. Para todos los efectos legales estos proyectos 
parciales o anteproyectos serán considerados como planes reguladores 
y, para su aprobación, se estará a lo dispuesto en el inciso anterior. 

Artículo 98.-Las Municipalidades de la zona a que se refiere el 
artículo 39 podrán modificar sus presupuestos dentro del plazo de 60 

• días, contado desde la public::¡ción de la presente ley. 
Artículo 99.-Autorízase al Presidente de la República para poner 

a disposición de las MuniCipalidades de la zona a que se refiere el artículo 
39, las sumas necesarias para el cumplimiento de sus presupuestos del • 
año 1960, con excepción de las partidas de inversiones a que se refiere 
el artículo 95. 
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TITULO IX 

Medid'as de fomentO' económico 

Artículo 100.-La Corporación de Fomento de la Producción rea- . 
lizará un catastro de los predios perjudicados por hundimientos o inun­
daciones derivadas de los sismos de mayo de 1960, y sus consecuencias. 
Dicho catastro se realizará en las regiones de las provincias de Cautín, 
Valdivia, Osorno, Llanquihue y Chiloé y tendrá por principal objetivo 
determinar las áreas de suelos agrícolas perdidas por inundaciones y 
evaluar el grado de daños sufridos por esta causa por cada propietario 
afectado. Al mismo tiempo, la Corporación deberá efectuar un estudio 
completo acerca de la l:JOsibilidad técnica y económica de su recuperación. 

ArtícuLo 10l.-Con cargo a los fondos de la presente ley se pondrá 
a disposición de la Corporación de Fomento de la Producción, la suma de 
E9 2.000.000 a objeto de que ésta los destine a otorgar préstamos a los 
propietarios de predios a que se refiere el artículo anterior y cuyos 
terrenos por efecto de inundaciones hayan quedado inutilizados total o 
parcialmente. 

Estos préstamos deberán destinarse exclusivamente a la recupera­
ción de suelos inundados o, en su defecto, a adquisición directa por los 
interesados, de terrenos agrícolas en reemplazo de los perdidos, y sólo 
podrán otorgarse hasta por una suma equivalente al valor de los terrenos 
perdidos y en valor equivalente a ellos. 

Los terrenos que se reemplacen deberán ser transferidos por el pro­
pietario beneficiado a la Caja de Colonización Agrícola. 

Los colonos de terrenos fiscales afectados· en la forma anteriormente 
determinada que no puedan acreditar su calidad de propietarios por 
carecer de títulos debidamente constituidos o por estar ellos en tramita­
ción. podrán acogerse a estos préstamos, mediante la presentación de 
un certificado que acredite estar en posesión material tranquila en mayo 
de 1960, otorgado por el Ministerio de Tierras y Colonización. 

El Consejo de la Corporación de Fomento de la Producción deter­
minará la forma y demás condiciones bajo las cuales se otorgarán estos 
préstamos. 

ArtículO' 102.-Las maquinarias que se importen dentro de los cinco 
años siguient(?s a la promulgación de esta ley directamente destinadas 
a la industria de la construcción o a la restauración o modernización de 
industrias instaladas y que hayan funcionado antes del 21 de mayo de 
1960, todas ubicadas dentro de la zona determinada en el artículo 39, 

siempre que cuenten ,con un informe favorable de la Corporación de 
Fomento de la Producción y siempre que no se produzcan en el país o 
que su producción sea insuficiente, lo que se determinará por el Depar­
tamento de Industrias del Ministerio de Economía, Fomento y Recons­
trucción, quedarán liberados de derechos de internación, ad valorem, 
almacenaje, esta.dísticos e impuestos que se perciban por intermedio de 
las Aduanas, como también de los derechos consulares. 

Si dentro del plazo de diez años contados desde su importación se 
trasladaren las maquinarias o herramientas liberadas por este artículo. 
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a otras zonas del país pagarán los impuestos y derechos que aquí se 
liberan. 

Para hacer efectiva esta liberación se individualizarán las unidades 
por importar y se determinará su destino, previamente, por resolución 
del Departamento de Industrias del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción. 

A ¡"tículo 103.-Con cargo a los fondos provenientes de la presente 
ley deberá ponerse a disposición de la Corporación de Fomento de la 
Producción, la suma de E9 3.500.000 para que proceda a invertirla en un 
plan de rehabilitación y desarrollo de las actividades pesqueras en la 
zona determinada por el artículo 39, de acuérdo al siguiente programa: 

a) La Corporación destinará hasta E9 1.000.000 para otorgar prés­
tamos a las Cooperativas Pesqueras, a los cooperados y a los pescadores 
profesionales matriculados como tales con anterioridad al 21 de mayo 
de 1960, en las siguientes condiciones básicas: 

1 v-Los préstamos que se otorguen con cargo a estos fondos ten­
drán un plazo mínimo de 2 años y un máximo de 10 años, según una ta­
bla de plazos que se determinará de acuerdo con la duración normal de' 
los bienes que se adquieran y conforme a las normas que establezca eI 
Reglamento; 

29-Los préstamos serán reajustables de acuerdo al DFL. ~9 211, 
de 26 de marzo d2 1960, devengarán un 470 de interés anual, que se ele­
vará al 9 '/; en caso de mora; 

39-Sel"virá como gárantÍ.a para estos préstamos la prenda sobre 1081 

bienes adquiridos con el préstamo y un pagaré a la orden de la COllpo, 
ración de Fomento de la Producción. La Corporación descontará de cada: 
préstamo una comisión de 5 % que quedará depositada en la institución 
para constituir un fondo de resguardo de riesgos financieros; 

49-Cuando el préstamo haya sido otorgado a través de una Coope­
rativa Pesquera, la parte correspondiente del fondo de resguardo será 
puesta a disposición de la misma cuando se haya amortizado el 9070 de 
la deuda; 

59-Las amortizaciones de estos préstamos constituirán un fondo 
permanente que la Corporación de Fomento de la Producción deberá 
utilizar en la organización y financiamiento de las Cooperativas Pesque­
ras en la zona a que se refiere el artículo 3i.> 

b) La Corporación de Fomento de la Producción invertirá hasta, la 
suma de E9 100.000 en la rehabilitación de los viveros de mariscos des­
truidos a consecuencia de los maremotos en la zona devastada. 

c) La Corporación de Fomento de la Producción invertirá igualmen­
te hasta la suma de E9 2.400.000 en la ,construcción de puertos pesque­
ros o en la complementación de puertos comerciales con instalaciones 
para el desarrollo de las actividades pesqueras en la< zona devastada. 

Los fondos que se destinen para los fines señalados en el presente 
artículo no pasarán u' Rentas Gellerales de la N ación sino que consti­
tuirán un fondo permanente que la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción administrará para el fomento de las actividades pesqueras en 
las provincias devastadas por los sismos de mayo de 1960. 

Artículo 104.-Con cargo a los fondos provenientes de la presente 
ley, el Presidente de la República deberá poner, a contar de 1961, a dis-\ 
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posición del Ministerio de Educación Pública la cantidad de E9 2.500.000 
a obj eto de que éste los destine a la creación, habilitación y mejoramien­
to de Escuelas Industriales, Agrícolas, de Pesca o de Capacitación Pro­
fesional en la zona a que Sé refiere el artículo 39 sin que pueda pagarse 
con este aporte suma alguna por concepto de sueldos, gratificaciones, 
viáticos o remuneraciones de cualquiera clase. 

TITULO X 

Su,bsidios y otr'os beneficios 

. Artículo 105.-El Servicio de Seguro Social pagará a sus imponen­
tes de la provincia de Valdivia, que queden cesantes, con posterioridad al 
22 de mayo de 1960, un auxilio extraordinario de cesantía en cuotas: 
quince~ales, en la proporción que a continuación se indica: por los tres 
primeros meses, el 100'10 del jornal diario, y por los tres meses subsi­
guientes, el 75% del mismo. 

Para poder percibir este beneficio el imponente deberá acreditar, en 
cada cobro, la imposibilidad de obtener trabajo en el lugar de su resi­
dencia, por medio de un certificado expedido por el Inspector del Tra­
bajo que corresponda. 

El Presidente de la República pondrá a disposición del Servicio de 
Seguro Social, las cantidades necesarias para dar cumplimiento al bene­
ficio que establece el presente artículo, con cargo a los recursos de esta ley. 

Las disposiciones del presente artículo regirán hasta el 30 de jun~o 
de 1961. 

TIITULO XI 

Disposiciones 1)aT1:as. 

Aí't[Cllio lOo.--La Dirección General de Crédito Prendario y de 
Martillo, por Ültermedio de sus sucursales ubicadas en la zona a que se 
refiere el artículo 39, devolverá a las personas domiciliadas en dicha 
zona, las herramientas, ropas de cama y prendas de vestir pignoradas 
antes del 23 de mayo de 1960, en el monto y condiciones que fije el Re-. 
glan1 ento. 

El Presidente de la República pondrá, con cargo a los fondos de. 
esta ley, a disposición de la mencionada institución las sumas necesarias 
para tal fin. 

En caso de que las prendas pignoradas en las Cajas de Crédito Pren­
dario y de :\Iartillo se hubieren destruido o no se encontraren, se de­
volverá pélr dicha institllciónel doble de su tasación a la persona que la 
pignoró. 

A1'tículo 107.-Derógase la ley N9 9.464, publicada en el "Diario 
Oficial", de fecha 4 de noviembre de 1949. 

Articulo 108.-Intercálase en el artículo 24 de la ley N9 11.575, a 
continuación de: "Las instituciones de socorros mutuos", lo siguiente: 
"y los sindicatos". 
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Artículo 109.-Facúltase a Ia Corporación de la Vivienda para cas­
tigar los créditos incobrables que deriven de venta de materiales o de¡ 
mutuos otorgados a los damnificados en los sismos de mayo último, siem­
pre que la cuantía de dichos créditos no sea superior a cien escudos 
(E9 100). 

TITULO XII 

Disposiciones transitorias 

A rtícIdo 1 "-Durante el término de cinco años contado desde la vi­
gencia de la presente ley, las obras que se ejecuten en la zona a que se 
refiere el artículo 39, pagarán solamente el 50 % de los derechos muni­
cipales y de los impuestos del N9 42 del artículo 79 del DFL. N9 371, de 
1953, cuando estén afectadas a esta obligación. 

Artículo 29-El Presidente de la República podrá ordenar el pago 
de subvenciones a los colegios particulares situados en la zona a que se 
refiere el artículo 39 y que tengan derecho a ellas, calculando el prome­
dio de asistencia media pará todo el año 1960 sobre la base de la asisten­
cia efectivamente registrada en el mes de abril y hasta el 20 de mayO 
de 1960. 

Artículo 39-Facúltase al Presidente de la República para que den­
tro del plazo de seis meses fije los requisitos que deberán cumplir los es­
tablecimientos particulares de enseñanza para gozar de la subvención 
fiscal establecida por la ley. 

A1'tículo 49-Facúltase al Presidente de la República para que de la 
suma contemplada en el inciso primero del artículo 10 de la ley N9 13.936, 
de 30 de abril de 1960, destine hasta la cantidad de quinientos mil escu­
dos a los fines de 'reconstrucción de la zona damnificada a consecuencia 
de los sismos recientemente ocurridos en la región sur del país. 

Derógase el inciso segundo del artículo 10 y los artículo 12 y 14 de la 
citada ley N9 13.936. 

Artículo 59-Con cargo a los fondos de la presen~ ley, el Presiden­
te de la República pondrá a disposición de cada una de las Federaciones: 
Atlética de Chile, del Remo Amateur y Chilena de Yachting, la suma de 
cincuenta mil escudos, a fin de que atiendan los gastos de organización, 
instalaciones, adquisiciones de implementos deportivos y otros inheren­
tes a la realización de los Primeros Juegos Atléticos Iberoamericanos, 
del Primer Campeonato ,sudamericano de Remo de Escuelas Navales y 
Clubes Civiles de Regatas y de Competencias de Yachting, torneos que 
se llevarán a efecto en el mes de octubre de 1960 en Santiago y Valpa­
raíso, respectivamente, como número conmemorativo del 1509 aniversa­
rio de la Independencia. 

Asimismo y con cargo a los fondos a que se refiere el inciso pri­
mero, el Presidente de la República pondrá a disposición de la Federa­
ción de Basketball de Chile, la suma de E9 20.000, a fin de que atienda 
el Campeonato Femenino Sudamericano, que se efectuará a fines de 1960. 

Artículo 69-Las escrituras públicas de aumento de capital de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos Educacionales a que se refiere 
la letra b) del artículo 85 de la presente ley y de la Sociedad Construc-
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tora de Establecimientos Hospitalarios mencionada en el inciso primero 
del artículo 91 de la misma, estarán exentas de derechos notariales. Las 
inscripciones que en el Registro de Comercio se hagan de los extractos 
correspondientes, estarán igualmente exentas de derechos. 

Artículo 79-Facúltase al Consejo del Servicio de Seguridad Social 
para vender casas o departamentos en las poblaciones obreras a las viu­
das o herederos de imponentes que, a la fecha del fallecimiento, ocupa­
ban la propiedad y no habían suscrito la respectiva escritura de com­
praventa. La venta en estos casos, se ajustará a las disposiciones res­
pectivas del decreto reglamentario. 

Artíntlo 89-ütórganse a la Industria Azucarera Nacional S. A. 
por el plazo de 10 años, las franquicias establecidas por el artículo 29 de 
la ley N9 7.896, de 18 de octubre de 1944. 

Sin embargo, se excluyen de las franquicias antedichas, la fabrica-· 
ción y venta de alcohol, las que continuarán afectas a las restricciones y 
pago de todos los impuestos que establecen las leyes. 

ATtÍC'~do 99-La Tesorería General de la República y la Caj::t de 
Crédito Popular, respectivamente, reembolsarán a la Municipalidad de 
Puerto Montt las sumas percibidas por impuestos y derechos de marti­
llo u otros con ocasión de la subasta pública del vapor "Puyehue", efec­
tuada el 18 de octubre de 1959. 

Artículo 10.-En las elecciones parlamentarias que se verifiquen en 
1961, queda prohibida toda clase de propaganda por la prensa o radial 
antes d"l mes anterior al día de la elección. En caso de contravención 
se aplicará a los infractores la multa que se señala en el inciso final del 
artícnlo 79 de la ley N9 12.89l. 

Artículo ll.-Facúltase al Presidente ele la República para condo­
nar o reembolsar a la Empresa de Comercio Agrícola los derechos de in­
ternación de aduana y demás prestaeiones que hayan cancelado o de­
biere cancelar eon motivo de las importaciones extraordinarias de ar­
tíeulos alimenticios o de consumo efectuadas entre el 21 de mayo y e[ 
30 de septiembre del año en curso. 

Artícuro 12.-Facúltase al Consejo de Defensa del Estado para que, 
con cargo a los fondos de la presente ley que se pongan a su disposición, 
pueda acordar préstamos a los Receptores y Depositarios del Departa­
mento de Cobranza Judicial que se encontraban en funciones en la zona· 
a que se refiere el artículo 39, y mientras continúen en sus cargos en esa 
zona, de acuerdo con las siguientes normas: 

a) Podrá otol'gárseles mensualmente, hasta julio de 1961 inclusive, 
un préstamo que no podrá exceder del 50 ro de la renta mensual fij ada 
con arreglo a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 31 del DFL. 
N9 238, de 1960. 

Este préstamo, más lo que realmente perciba el funcionario por con­
cepot de derechos, no podrá exceder en cada mes de la renta a que se re­
fiere el inciso anterior. 

b) El reintegro de los fondos percibidos por este concepto lo efec­
tuarán los R~ceptores y Depositarios a contar desde el 1 Q de julio de 1961, 
mediante un descuento que se les efectuará mensualmente a favor del 
Fisco, equivalente al 2070 de los derechos arancelarios que cobren, hasta 
.enterar el total adeudado. 



1728 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

En c~so de que algún Receptor o Depositario cese en sus funcio'11'es 
con anterioridad al reintegro total de este anticipo, por cuaIquier causa. 
o motivo, deberán retenerse de sus respectivos beneficios de previsión y 
pagarse al Fisco la suma que a la fecha de la cesación de sus servicios 
adeude por este concepto; 

c) Si el Depositario o Receptor fuere trasladado o designado para 
algún cargo análogo fuera de la zona señalada en el artículo 39, la forma 
de pago indicada en la letra b) se aplicará a partir del segundo mes dE 
ejercicio del nuevo cargo. Igual norma se aplicará en caso de ser desig­
nado el Depositario o Receptor en otro cargo fiscal o semifiscal remune­
rado, cualquiera que fuere la zona en la cual lo desempeñe. 

ATtícu,lo 13.-Durante los meses que restan del presente año y todo 
el año 1961 el personal al cual se refiere el inciso primero del artículo 
'anterior, mantendrá, para los efectos de su previsión, el sueldo nominal 
y la categoría Que en conformidad a las disposiciones legales vigentes 
le correspondan para 1960. 

Artículo 14.-La Corporación de la Vivienda expropiará con arre­
glo a las disposiciones de esta ley los terrenos ocupados por la Població,n 
"Libertad" en la comuna de Talcahuano y pertenecientes a la Sucesión 
Maritano, para venderlos a sus actuales ocupantes, declarándose, para 
estos efectos, que hay utilidad pública én dicha expropiación. 

Efectuada la expropiación la Corporación de la Vivienda podrá re­
modelar dicha Población, otorgando vivienda en cualquiera otra pobla­
ción de las que ha construido, construye o construirá en dicha comuna, 
a los ocupantes que sea necesario evacuar con motivo de la remodelación. 

Sala de las Comisiones Unidas a 13 de agosto de 1960. 
(Fdos.): A. Cerda.-P. Poklepovic.-B. Larraín.-J. Durán.-R. 

AmpueTo.-J. LavandeTo.-R. Tarud.-R. Wachholtz.-E. FTei.-Pela­
gio Figueroa Toro, Secretario. 

28 

MOCION DEL SEÑOR IZQUIERDO SOBRE ESTATUTOS 

DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 

Santiago, 16 de Agosto de 1960. 
Honorable Senado: 
El año pasado tuve el honor de presentar una mOClOn destinada a 

iniciar un proyecto de reforma constitucional. La extensión de la re­
fo.rma pro.puesta por mí, la variedad de materias que comprende y las 
inno.vacio.nes que se pro.po.nen, un tanto. distantes de la estructura tra­
dicio.nal de lo.s Po.deres Público.s del Estado. demo.crático., me o.bligan 
a co.mpletar po.r medio. de proyectos de ley, algunas de las dispo.sicio.nes 
de mi iniciativa. 

Así, po.r ejemplo., en el campo. de la dogmática co.nstitucional, pro­
po.ngo. varias dispo.sicio.nes de o.rden declarativo., que estimo indispensa­
bles en nuestro. texto. co.nstitucio.nal. Una de ellas, la que aparece en la 
Sección NQ 1 de mi mo.ción, pro.pone agregar a la Constitución Po.lí­
tica del Estado, los siguientes inciso.s: 
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"Son organos naturales del sistema democrático representativo: 

a) los paf~tidos políticos, libremente organizados por asociación volun­
taria de ciudadanos con el objeto de servir el interés nacional; b) las 
or'ganizaC'iones grernia,les en cualquiera de sus formas, especialmente 
los sindicatos, constituidos por la asociación voluntaria de individuos 
que desempeñen una misma actividad, con el fin de sel'yil' y defender 
los intereses de la función en que actúan". 

"Para el ejercicio ele sus derechos las organizaciones mencionadas 
en el lllciso anterior se someterán a las ordenanzas y requisitos que fije 
la ley". 

"Un Estatuto Legal de los Partidos Políticos l'egulará su acción 
pública, y una ley orgánica para los gremios y sindicatos determinn'á 
el límite de la intervención que éstos tendrán en los órganoS rEpresen­
tativos y administrativos del Estado". 

La disposición anterior requiere dos proyectos de ley: uno, con el 
fin de dictar el Estatuto Legal de los Partidos POlHicos, de acuerdo a lo 
ordenado en el texto de la propuesta reforma y que ha sido anterior­
mente transcrito; y, otro, con el fin de dictar la ley oTgá,nica (de orga­
nización y atribuciones) de los grem.ios y sindicatos; ley que alguncs 
proponen llamar "Carta Gremial de la República". 

Por ahora, presento a la consideración del H. Senado, el proyecto 
de ley destinado a establecer las normas que deben regular la acción 
pública de los Partidos, es decir, su Estatuto Legal. 

El Dc/echo Constüuciona,l ticnde a son.eter al "r)((rtido político" a 
sus 1WTmas. 

La idea viene siendo sostenida por varios tratadistas, pero por ser 
nueva, es resistida por la cátedra tradicional. Sin embargo, si se 
quiere disciplinar la vida política de un País, se impone someter a normas 
legales la organización, acción y desenvolvimiento de los Partidos, in.) 
corporándolos a la esfera del derecho, de acuerdo con el proceso de "ra .. 
cionalización democrática" que, sostenidamente, se va cumpliendo en el 
Derecho Constitucional. 

I 

En mi libro "Racionaliza6ón de la Democracia", publicado en 1934, 
en el cual expongo y analizo este proceso de racionalización democrá­
tica, me ocupo en analizar la nueva tendencia del Derecho Constitucio­
nal, de no ignorar las entidades que actúan bajo las normas reguladoras 
del Derecho. 

Digo, en efecto, lo siguiente: "En todo caso, Cal'l Schmitt tiene 
razón al afirmar que la palabra "partido" ha cesado de designar una 
estructura inorgánica apoyada en la libre concurrencia, pues, junto con 
la evolución del Estado y del Derecho político, se ha operado también 
"un cambio de configuración y estructura de los partidos", que h::t de­
terminado que el Derecho Público, por medio de los textos constitucio­
nales y de las leyes políticas (por ejemplo, la de elecciones), o por 
interpretaciones de los Tribunales de Justicia o de los altos tribunales 
del Poder Contralo!' Electoral, someta a los partidos políticos a una re­
glamentación jurídica más o menos exigente, con lo cual se acentúa la 
tendencia a incorporar el "partido" al Derecho Público, nueva e intere­
sante manifestación de "racionalización del Poder" de que nos habla 
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Mirkine-Guetzévitch, mediante lo que nosotros llamamos aquí, la racio­
nalización del Estado Pluralista' de Partidos. 

"El Partido ha pasado a ser hoy una organización reglamentada 
por el Del'echo, de l'econocicla y probada solidez, que cuenta con una 
continuidad y con una agrupación abundante, numerosa y disciplinada 
de ciudadanos. 

"Ha pasado, pues, el concepto liberal de "partido" como estruct~lra 
libre e inconsistente, con programa variable, a veces poco definido y su­
mamente rígido; e impera hoy este nuevo concepto de una estructura 
sólic:amente organizada y disciplinada, sometida a la reglan12ntación 
jurídica. N o se ha suprimido la libre concurrencia de los partidos, pel'O 
se ha "racionalizado" su juego de proselitismo y se le ha sélmetlclo a 
normas limitativas. Se persigue, con ello, el l~obustecimiento del partido 
para salyarlo de la crisis moral e indisciplinaría por que atraviesa 8:1 

todas, las democracias". 

El Derecho público tra,dicional y la CienC1~ Política 
han ignoTado el "heicho" de los Partidos. 

Después de analizar la crisis del partido político y las opiniones 
críticas de numerosos autores acerca del papel cumplido por los partidos 
en las democracias liberales, agrego: 

"No sólo el Derecho Público positivo ha ignorado el "hecho" de los 
partidos, sino que, también, la propia Ciencia Política ha estado a pun­
to de ignorarlo, si no fuera por las cuatro o cinco eminencias en Dere­
cho Público que le han dedicado algunas páginas (Rohmel', Stahl, 
Blunstchli, Posada, Jellinek, Giner) y otras pocas, algunos volúmenes 
especiales (Bl'yce y Ostrogorskj), Jellinek reconoce "que el partirio po­
lítico no tiene sitio en la organización pública del Estado" (J ellinek : 
"L'Etat l\Iodel'l1e et son Droit", 1911, p. 200). 

Barthélemy dice también a este respecto: "Desde los orígenes del 
régimen representativo, los electores han sido acostumbrados a agre­
garse, según sus afinidades, en grupos políticos más o menos homogé­
neos y discip:inados. :\'Ias, "en estos grupos -dic€- no han tenido sino 
una exi.')tencia de hecho; no han sido oficial1nen~e reconocidos". Cite, el 
caso cm'ioso de M. Brisson cuando era Presidente de la Cámara de Dipu­
tados de Francia, quien prohibía a los oradores que hablaran en nom­
bre de sus ])articlos. 1\1. Brisson no quería conocer sino Diputados 
y Cámara". 

".Ea sicio necesario llegar al Derecho Público de postguerra -digo 
más adelante- :r a la poderosa evolución doctrim1 ria ele los nuevos tra­
tadistas, para que nos encontremos con la realidad del "partido", C:)D10 

elemento final :v clecisi,,-o del Estado democráticq". 

E 1 Partido polí.tico en 1V'ú,est?'n lC[Jislacújn. 

N i.lCstra Constituci;)n se refiere expresamente a los partidos políti­
cos en su arto ~5, y ello quiere significar que la revisión constitucional 
de 1925, no pudo ya ignorar el "hecho" de los partidos, su presencia en 
la vida pública del Estado. Débilmente -sin volver a mencionarlos-, 
declara en ese artículo que, "en las elecciones de diputados y senadores 
se empleará un procedimi.ento que dé por resultado en la práctica una 
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efectiva proporcionalidad en la representación de las opiniones y de los 
partidos políticos". 

Este artículo -junto con contemplar el principio de la representa­
ción proporcional organizada y reglamentada después pOi' la ley electo­
ral-, sienta el principio fundamental de que los partidos' políticos de­
ben alcanzar vida jurídica y someter a la ley respectiva que ha de re~ 
guIar la forma de obtener la representación, proporcional a sus fuerzas 
electorales. 

En ninguna otra parte - La Constitución .chilena se ocupa expresa­
mente de 10s partidos, Pel'o ya esta sola disposición, es re'.~eladora de un 
nuevo caso -entre otros textos constitucionales de la primera post­
guerra- de reconocimento y mención expresa del "partido" en el en­
~ranaj e de la estructura democrática. Por lo demás, esta disposicíón 
lel arto 25 dejó la puerta abierta para que la ley particulH~' organizara 
el sistema. Y, efectivamente, la primera ley electoral después de la re­
forma constitucional de 1925 -el decreto-ley 542, de 19 de septiembre 
de 1925- reconocida la facultad del Presidente y Secretario del Direc­
torio local de un partido político para presentar candidatos a Senadores 
y Diputados, mediante declaración ante el C~mservador de Bienes Raíces 
del Departamento que correspondiera, quien hacía las veces de Conser­
vador del Registro Electoral. Hasta 1929, sola~l1ente se reconocía tal de­
recho al partido político que hubiera tenido representantes en cual­
quiera de los dos últimos períodos legislativos. 

Esta disposición limitativa y restrictiva nos indica el fuerte espíri­
tu racionalizador de la ley chilena desde los comienzos del sistema. Y 
este espíritu no se ha abandonado, sino que se ha robustecido en el cur­
so de las diversas reformas electorales que desde entonces hemos dic­
tado. 

La disposición limitativa de la ley de ] 925, que acabo ele transcri­
bir, nos indica dos cosas: a) una definición "a contrario sensu", de lo 
que es un "partido" (aquel que haya sido capaz de tener representación 
parlamentaria) ; y b) el espíritu de la ley tendiente a l:obustecer asocia­
ciones políticas de opinión, debidamente organizadas. 

En 1930 se aprobó una reforma ampliatoria de esta disposición, 
extendiendo el reconocimiento de la ley no sólo ~ los partidos políticos 
sino a todas las demás ,asociaciones de carácter social o económico con in­
tervención en la vida pública. De este modo, la ley electoral chilena se 
inclinó decididamente por el criterio de la nueva doctrina sostenida por 
algunos autores, según los cuales, "estas constelaciones sociales y com­
plejos de Poder (partidos políticos sólidamente organizados, asociacio­
nes profesionales, asociaciones religiosas, etc.) existen y negocian como 
titulares de una masa de poder social relativamente sólida, fija y 
definida". (Schmitt). 

La ley General de Elecciones número 9334, de 21 de marzo de 1949, 
persistió en este criterio al decir en su artículo 15 que "las entidades 
de carácter político, social y económico, deben registrar su respectiva 
denominación con 19 días de anticipación, a lo menos, a la fecha de ca­
da elección ordinaria, mediante presentación por escrito". Para estos 
efectos, la ley prescribe que las solicitudes de incripción respectivas, 
deben ir acompañadas del acta de su organización y de copia autoriza-
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da de su respectivo programa d2 labor pública. El Tribunal Calificador 
de Elecciones se ha encargado de definir el concepto de "acta ele orga­
nización" y ha fijado así jurisprudencia al respecto desde su prime­
ra resolución en la luateria, de fecha. 3 de julio de 1951. 

El Director del Registro Electoral resuelve acerca de la peticióll ele 
inscripción, y su resolución es apelable ante el Tribunal Calificado]'. L" 
insCl'ipción de los partidos que no alcan.zaren l'ejwesentación l)<1r![lmen­
taria, deberá S8r cancelada. 

Así, pues, aparte la ley electoral, la jllrisprudencia del Tribunal 
Calificador ha ido COl~iplemel1t:,nüo o precisando la aún escasa legisla­
ción sobre el partido político. 

Los reglamentos de la Cámara de Diputados y del Senado conside­
ran también al "partido". El reglamento de la Cii,mara legisla sobre los 
partidos en su arto 36. "Se entiende por "partido", para los efectos de 
este Reglamento, las grandes entidades de carácter político, sücÍal o 
económico cuyas autoridades directivas centrales hayan registrado su 
denominación ante el Director del Registro Electoral y que tengan como 
representación en la Cámara no menos de 12 diputados". La definición 
concordada con las disposiciones del arto 15 de la ley electoral, hoy fun­
damentalmente modificada por la reforma aprobada en 1958 por el blo­
que de saneamiento democrático. 

El arto 13 del Reglamento del Senado dispone, por su parte, que 
"cada Partido deberá designar un Comité Parlamentario de no más de 
dos Senadores". Y agrega. que S2 entiende por Partido "la entidad de 
carácter político, social o económico cuyas autoridades directivas cen­
trales hayan registrado su respectiva denominación ante el Directorio 
del Registro Electoral". 

Esta definición del "partido" en el Reglamento del Senado se apar­
ta de la que contiene el de la Cámara de Diputados, pues suprime la 
exigencia de "grandes" entidades y el mínimo de representación en el 
seno de la Corporación, mínimo que el Reglamento del Senado no fija. 

Otros a,l'anceS en la, legislación chüena 

La reforma electoral última, realizada por ley 12.889, de 31 de ma­
yo de 1958, volvió al sistema original del decreto ley del año 1925, al 
elimina l' las "entidades de carácter socia,l y económico". Deja sólo a los 
partidos políticos el derecho de registrar su denominación en la Direc­
ción del Registro Electoral, los cuales deben registrarse con 150 días de 
anterioridad, a lo menos, a la elección, mediante presentación escrita 
acompañada de: copia elel acta de su constitución autorizada ante No­
tario, una lista con la mención de la mesa directiva central y su lJTogra­
¡na, de labo), pública. Pm'a registrar su denominación un nneyo partido 
político debc:l'ú acompañar una nómina de por lo menos 3.000 electo/'cs 
a,dhcrentes a él, C?I?Ja8 firnws aparezca,n a,utorizadas ante Nota,1'io. La 
solicitud de inscripción deberá ser publicada en el Diario Oficial dentro 
del plazo ele cinco días. 

Además, en otro aspecto, exige en los casos ele declaraciones de can­
didaturas a Senadores o Diputados, el requisito de "que el candidato 
pertenezca al partido' político que sustenta su candidatura"; tal hecho 

i 
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deberá acreditarse por una declaración que, para este efecto, deberá ser 
jurada. 

Se mantuvo la eliminación de los partidos que no alcancen repre­
sentación parlamentaria. 

La reforma de 1958 avanzó en dos aspectos: a) al requerir la de­
claración jurada de .los candidatos, de que pel'tenecen al partido que los 
presenta, y b) al exigir la firma de 3.000 adherente por lo menos, ante 
Notario, para la inscripción de nuevos partidos. 

Los partidos políticos inscritos en el Registro Electoral tienen dere­
chos otorgados por las leyes electorales: integran los registros electora­
les con sus militantes, y éstos generalmente forman parte de las mesas 
receptoras de' sufragio, en calidad de vocales en la elección; patrocinan 
candidaturas de Diputados, Ser,adores, Presidente de la República y 
Regidores, por medio de las inscripciones de sus candidatos; intervienen 
en la vigilancia y corrección d"l proceso electoral, el día de la elección, 
por medio de la designación de sus apoderados, etc. En otros aspectos 
de la elección, la ley .determina los gastos lícitos de propaganda, limita 
el radio de ubicación de las secretarías, y la última reforma ordena su 
cierre cuarenta y 'ocho horas antes del día de la elección y, expresamen­
te, exceptúa los locales mismos de los Partidos, obligando a sus Direc­
tivas a comunicarlos a la autoridad con la anticipación debida. 

Nuestra actual legislación electoral, después de la última reforma, 
junto con suprimir el sitema criollo de declaraciones conjuntas y la fi­
¡guración de nombres de personas de diversos partidos en una misma 
!lista -con lo cual se desnaturalizaba gravemente el sistema de listas 
concurrentes- autoriza a dos o más partidos para convenir pactos de 
combinación "respecto de una o más circunscripciones o agrupaciones", 
y ellas podrán referirse a Senadores y Diputados a la vez o a unos y 
otros separadamente. Se establecen las condiciones básicas para poder 
celebrar estas combinaciones y estatuye que les está prohibido a los 
partidos pactantes celebrar combinaciones con otros que sean ajenos 
al pacto. 

Como puede verse con lo dicho anteriormente, la nueva ley electoral 
ha dado notoriamente un paso adelante en materia de legislación sobre 
partidos políticos. Pero no basta lo hecho y todo aconseja legislar más 
a fondo en esta materia, en un esfuerzo loable por asegUl'<n- la mayor 
disciplina posible ell la acción de los partidos políticos. 

Una opinión 1Jaliosa ele la cátedra. 

No obstante que la cátedra tradicional en el Derecho Constitucio­
nal se ha mostrado reacia al Estatuto Legal de los Partidos, no es uná­
nime la resistencia. Por lo contrario, algunos aceptan el Estatuto de los 
Partidos y proclaman su inaplazable establecimiento. En Chile, don 
Gabriel Amunátegui,en sus do" obras: "Regímenes Políticos" (1951) 
y "Partidos Políticos" (1952), pregona la necesidad de una legislación 
de esta especie, que esté reunida en un solo cuerpo y no malamente re­
partida, en forma incompleta, en diversos textos. 

"El ordenamiento legal de nuestros partidos -dice- es rudimen­
tario: si confrontamos los preceptos legales que los rigen con las bases 
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proyectadas hacia un Estatuto orgánico que los reglamente, podemos 
apreciar la insuficiente armadura jurídica de que están dotados". 

En esta exposición de motivos que hacemos para justificar nues­
tra iniciativa, hemos hecho esta confrontación para demostrar la exacti­
tud de la afirmación del catedrático señor Amunátegui. Este autor 
afirma, con razón, que los textos legales y reglamentarios nada anotan 
acerca de cuestiones fundamentales en la vida de los partidos políticos. 
Por ejemplo: sobre exigencia de una base numérica de la ciudadanía 
(la última reforma electoral la considera al exigir 3.000 firmas de ad­
herentes, pero es mejor el sistema de otras legislaciones que fijan un 
tanto por ciento del cuerpo electoral o de la ciudadanía, sistema que es 
el que propongo en el proyecto de mi iniciativa); sobre las atribucio­
nes de la directiva, aprobación de Estatutos, medidas disciplinarias, per­
sonalidad jurídica y existencia de un control jurisdiccional; sobre esci­
ciones en un partido, etc. 

"Todas esas bases fundamentales de la organización de los parti­
dos -dice el señor Amunátegui-, son desconocidas al derecho escrito 
y carecen de fundamento legal. Salvo algunas prescripciones de lo~ Es­
tatutos -sin mayor eficiencia, ellas reposan y, sólo algunas, en prác­
ticas y costumbres". 

Comparto plenamente está autorizada opinión. 

Evidente necesidad de legislar en la materia 

Tan evidente es la necesidad de legislar sobre la materia, que basta 
con citar algunas iniciativas recientes que proponen proyectos de ley 
en aspectos que miran a los partidos. De reciente data (septiembre de 
1959) es, por ejemplo, la moción de los HH. Senadores señores Raúl 
Ampuero y Luis Quinteros, con la cual inician un proyecto de ley que 
concede personalidad jurídica,a los Partidos Políticos, "con el solo méri­
to del registro de su denominación ante la Dirección del Registro 
Electoral" . 

Todo lo anterior revela que la idea de legislar se generaliza y 1<\ 
propician casi todos los sectores políticos. 

El señor Amunátegui, con el propósito de formar convencimiento 
sobre ello, concluye por afirmar: "Hemos sostenido, con volunta'ria in­
sistencia, que la norma jurídica de los partidos es un elemento esencial 
para la esta'bilidad de un régimen institucional democrático-repre­
sentativo. 

"Hemos observado, en el análisis de nuestra realidad política, que 
nuestro régimen de gobierno es, esencialmente, un régimen de partidos. 
No obstante, hemos escrito, las importantes funciones que el partido po­
Jitico desempeña' y su innegable influencia en la vida polítiea carecen 
de un Estatuto Orgánico. 

"Es esta una cuestión fundamental, pues es pre.ciso estructurar 
nuestro régimen político de conformidad con las realidades nacionales". 
(Amunátegui: "Regímenes Políticos"). 

Suscribo, H. Senado, esta valiosa opinión, y a ello obedece esta 
iniciativa de ley para un Estatuto de los Partidos Políticos. 

Con lo expuesto, me permito presentar a vuestra consideración el 
siguiente 



SESION 25~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1735 

Proyecto de ley: 

TITULO 1 

De los Partidos Políticos. 

Artículo 1°-Los Partidos Políticos son órganos naturales del sis­
tema democrático representativo, que se forman libremente por asocia­
ción voluntaria de ciudadanos para servir el interés nacional con arre­
glo a una doctrina y'a un programa de acción pública. Para el ejercicio 
del derecho de asociación política, la ley no impone limitación alguna, 
salvo la prohibición de propiciar el cambio de las instituciones funda­
mentales de la República por medios violentos o contrarios a los esta­
blecidos por la Constitución y las Leyes. 

Artículo 2'!- Los Partidos Políticos se dividen en PERMANEN­
TES Y PROVISIONALES. AqLle~lüs son los que habiendo cumplido las 
exigencias establecidas por esta ley, estén inscritos en la Dirección del 
Registro Electoral. L,os demás se reputan provisionales. 

Artículo 39-Los Partidos Permanentes son personas jurídicas de 
Derecho Público. Adquieren esta calidad por el solo ministerio de la 
ley, al practicarse la inscripción en la Dirección del Registro Electo­
ral y la conservan mientras dicha Í.llscripción esté vigente. 

Artículo 4Q-Solamente los Partidos Permanentes podrán hacer !a 
declaración de candidatos a Regidores, Diputados y Senadores a que se 
refiere la Ley Gen.eral de Elecciones. En estas declaraciones no podrá 
incluirse el nombre de ninguna persona que no esté inscrita en el regis­
tro del Partido con un año de anticipación, a lo menos, a la fecha de la 
respectiva elección. Sin embargo, si el Partido es de reciente inscrip­
ción, esto es, aquella que se ha verificado dentro del año anterior a las 
elecciones, no regirá el plazo indicado en el inciso anterior, bastando 
solamente la fehaciente afiliación de los componentes de la lista. 

Artículo 50-Para el solo efecto de realizar sus fines de interés 
público, los Partidos Políticos Permanentes gozarán de la facultad de 
adquirir y conservar bienes que el arto 556 del Código Civil consagra 
en favor de las corporaciones; y tendrán aplicación a su respecto, los 
arts. 549, 552, 553, 555, 557, 558 y 561 del mismo Código. 

Artícu,lo 6°-Los Partidos Permanentes estarán exentos de toda 
contribución o impuesto fiscal o municipal. 

A1'Uculo 79-Las disposiciones de esta ley, en cuanto dejan al mar­
gen de ella a los Partidos Políticos Provisionales, no importan respec­
to de ellos, limitación alguna de las garantías que consagra la Consti­
tución Política del Estado en materia de asociación y difusión de ideas 
y doctrinas. 

TITULO II 

De la inscripción en la Dirección del Registro Electoral. 

ATtículo 89-La inscripción de los Partidos Políticos deberá efec­
tuarse en la oficina del Director del Registro Electoral; y la solicitud 
respectiva, deberá expresar: 
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a) El nombre del Partido, que deberá ser distinto de todo otro 
nombre registrado. N o serán aceptables las diferenciaciones que consis­
tan en palabras modificatorias o simplemente adicionales del nombre 
que distinga a un Partido inscrito con anterioridad; 

b) El domicilio del Partido y el nombre de las personas que inte­
gren el organismo superior ejecutivo; 

c) La indicación de la masa partidaria, esto es, del número de aso­
ciados inscritos en los Regisb'os Electorales de distintas reparticiones 
del territorio nacional. !-ia cantidad de asociados deberá corresponder 
al dos por ciento del cuerpo Electoral de la República, o sea, del total de 
electores con inscripción válida y vigente en los Registros Electorales 
del País. 

Artíc~ulo 9?-A la solicitud de inscripción, C:eberán acompañarse: 
a) Copia autorizada por un Notario Público de las actas de cons­

titución del Partido y de designación de las personas a que se refiere 
la letra b) del artículo precedente; 

b) Copia de la declaración de principios, del programa de acción 
pública y del Estatuto por el cual se regirá el Partido. Estos documen­
tos se presentarán en tres ejemplares cada uno, autorizados COn la firma 
de las personas que tengan la representación política y legal del Partido; 

c) Nómina de los asociados. Además del nombre completo de ellos, 
contendrá respecto de cada uno, la indicación del domicilio, número y lu­
gar de expedición de su cédula de identidad personal, fecha y lugar de 
su inscripción electoral, comuna, sección y número del registro de di­
cha inscripción. Esta nómina deberá ser firmada ante un Notario o un 
Oficial del Registro Civil, por cada uno de los integrantés de ella. El 
Director del Registro Electoral practicará las verificaciones que esti­
me convenientes para establecer la exactitud o veracidad de la declara­
ción exigida por la letra c) del artículo 89, en relación con la nómina 
de que tn:ta esta disposición. Los Servicios de Identificación, Investiga­
ciones y Carabine1_"os y otros a los cuales requiera este funcionario, es­
tarán obligados a cumplir las órdenes que para' el objeto anteriomente 
indicado les imparta. 

En el oaso de aparecer diversas listas de inscripciones de Partido, 
firmadas por un mismo ciudadano, su nombre será eliminado de todas 
aquellas en que figure. 

A1,ticulo 10.-EI Estatuto o Reglamento Orgánico de los Partidos 
tendrá las disposiciones que los asociados acordaren, pero necesaria­
mente deberá contener las que definan: 

a) La estructura interna del Partido, y especialmente, los organis­
mos o autoridades a los cuales se confía la dirección ejecutiva nacional 
o superior, la forma de su elección y la duración de los mandatos; 

b) Los procedimientos y las mayorías necesarias para la adopción 
de los acuerdos o resoluciones de los diversos organismos o autoridades; 

c) Los derechos y los deberes de los asociados. Entre los primeros, 
deberá reconocerse el derecho de participar en todas las elecciones in­
ternas y el de optar a la elegibilidad para los cargos de elección popular, 
todo de conformidad con las disposiciones del Estatuto del Partido y 
con los acuerdos que con arreglo a él, adopten los organismos correspon­
dientes del mismo. Entre los segundos, deberá mencionarse la obligación, 
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ele los asociados de respetar él Estatuto del Partido y la de pagar con 
puntualidad las cuotas o contribuciones de dinero ordinarias y extraoL'­
dinarias que se hayan establecido o se establecieren; 

d) Las medidas disciplinarias, Competencia y procedimiento para 
su aplicación, y, especialmente, para la de expulsión; , 

e) Los requisitos de idoneidad que deben reunir los postulantes P. 

un'gos ele elección popular y el procedimiento para su designación; 
f) La forma de fa designación dil'ecta pOl' el Partido del individuo 

que deba reemplazar al asociado en los cargos de Hegidor, Diputado o 
Senador, en los casos a que se refieren los artículos 15 y 16 ele esta Ley; 

g) La celebración periódica de Convenciones o Congresos Genera­
les y las normas relativas a su constitución ~. fun<::ionamiento, 

AJticulo 119--Cumplidas las exigencias y requisitos contemplados 
en los Arts, 8, 9 Y 109 , el Director del Registro Electoral dispondrá lal 
inscripción elel Partido solicitante, La solicitud y la resolución que orde­
ne la inscripción, serán publicadas íntegramente, por una sola vez, en 
el Diario Oficial y en un diario de la capital de la República. El Direc­
tor del Registro Electoral ordenará estas publicaciones a costa del Par­
tido peticionario, Mientras ellas' no Se verifiquen, no se procederá a lil 

inscripción, 
Artíwlo 12,-Si la inscripción solicitada no fuere procedente, el 

Director del Registro Electoral dictará ia correspondiente resolución, 
que deberá sel' motivada y será apelable para ante el Tribunal Califi­
cador de Elecciones, dentro ele los cinco días hábiles siguientes a la 

notificación, 
La resolución' que acepte la inscripción de un Partido, será apela­

hle también ante el mismo Tribunal, dentro del plazo previsto anterior­
mente, que se contará desde la fecha de la última de las publicaciones 
dispuestas por el art, 11. Este recurso podrá ser interpuesto pOl' otro 
Partido o por cualquier ciudadano y será concedido en el solo efecto de­
volutivo y, por lo tanto, la concesión de recurso no suspenae la ins­
cripción. 

A rUca/o 13"-Todos los cambios o mo(1ificaciones que sobrevengan 
en la declaración de principios, en el programa, en el Estatuto, y respec­
to de las personas que forman el organismo superior ejecutivo, deberán 
ser registrados en la Dirección del Registro Electoral. 

Los registros de los Partidos Políticos permanentes, llevarán el sello 
de la Dirección del Registro Electoral y se harán por duplicado, Uno 
de los ejemplares se conservará en dicha Dirección, Los organismos eje­
cutivos superiores de los Partidos, estarán obligados a comunicar las adi­
ciones y eliminaciones, y, en general, todos los combios que &Obrevengan 
en sus respectivos registros de asociados, 

TITULO lII. 

De la autoridad Ejecutiva de los Partidos. 

A)'tículo 149-Los Partidos deberán tencl' una autoridad e.iecutiva 
superior, a la que corresponderá para todos los efectos legales, la re­
presentación política y legal del Partido, Se entendel'ápor tal la que 
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esté registrada en la Dirección del Registro Electoral. Tendrá las atri­
buciones y deberes que le señale el respectivo Estatuto, y en todo caso, 
los siguientes: 

a) Cumplir y hacer cumplir el Estatuto del Partido y los acuerdos 
)) resoluciones reglamentariamente adoptados por los Ol'ganismos del 
mismo; 

b) Cumplü' las disposiciones de esta ley; 
c) Mantener la disciplina y aplica]' los medidas tendiente::; a este 

fin, que se adopten en conformidad al Estatuto; 
el) Administrar los bienes del Partido, llevar la contabilidad orde­

nadamente y rendir a los organismos que fije el Estatuto, las cuentas 
conespondientes; 

e) Designar, de acuerdo con su Estatuto, los reemplazantes ele los 
Diputados o Senadores del Partido en los cargos que respectivamente co­
rresponclan en los casos de vacancia de e!los, confOl me a lo displwsto en 
los arts, 15 y 16 de esta Ley; 

f) Constituir los Comités Parlamentarios de acuerdo con los Re­
glamentos del Senado y de la Cámara de Diputados; 

g) Ordenar a los parlamentarios votar "como Partido" en el seno 
ele las Cámaras de que forman parte, sobre materias determinadas. Esta 
orden se impartirá con sujección a lo que al res]lecto disponga el Esta­
tuto del Partido, pero jamás podrá tener luga 1" con relación a asmltos 
en que los parlamentarios deban procódel' como jurado o en conciencia. 

TITVLO 11," 

Del derecho de los Partidos a dC81'[/nar reemplazantes de 
Regidores, Diputados y Senadores 

Artí~tlo 159-Cesarán en los cargos de Diputado o Senador: 
a) El que formulare renuncia al Partido que lo eligió, esto es, al 

Partido que hizo la declaración de su candidatura conforme a la Ley 
General de Elecciones; 

b) El que fuere expulsado pór el Partido que lo eligió. 
Artículo I6.-En los dos casos previstos en el artículo anterior, y 

en todos aque~los en que proceda la designación de reemplazante de un 
Diputado o Senador, el derecho a ocupal' la yacancia corresponderá al 
Partido al cual pertenecía el reemplazado con la persona del candidato 
que siguió en mayoría en la lista' presentada por su Partido en la elec­
ción general anterior más inmediata. 

TITULO V. 

De la jurisdicción de las Auto1'iclades Electol'alcs 
sobre los Partidos. 

Artículo 179-Las decisiones de las autoridades y de los organis­
mos internos de los Pa.rtidos, se adoptarán en conformidad a SU Estatu­
to Ol'gánico, cuyo cumplimiento será obligatorio para todos los aso­
ciados. 
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Dichas d~ci~iones serán cumplidas en la forma y oportunidad en 
que ellas lo dispongan; y 'sólo poch'á reclamarse con al'l'eglo a las dis­
po~i~'ionc'" ele! Estatuto anle los Ol'ganismos o autoridades internas que 
cOJ'l'esponclan, 

Sin embargo, si el reclamo de un asociado o miembro del Partid.), 
afectare a resoluciones de la autol'idad supej'ior ejecutiva, especialmen­
te si se trata de la medida disciplinaria de expulsión, podrá fOl'mnlaL;e 
dcnÜ'o del plazo de 15 elías hábiles, ante el DirectOl' del Registro Elec­
toral, el que resolverá la cuestión con conocimiento de causa, en fOl'm:l 
breve y sumaria. La decisión de este funcionario será apelable por el 
reclamante y por el reclamado, dentro del tél'mino de cinco elías hábiles, 
pa1'a ante el Tribunal Calificador de Elecciones, contra cuyo fallo uo 
cabrá recurso alguno. 

A 1tículo 189-La resolución que ordene la expulsión de un asociado 
qne desempeüe el cargo de Diputado o Senadol', no producirá efectos 
sino cuanclo haya tl'anscUlTic1o el plazo para reclamal' sin que se haya 
hecho uso de este derecho o cuando, habiéndose entablado el l'eclamo, 
hubiere sido desechado por sentencia firme. 

A) t íClllo 19"-Las autoridades electorales que son, en primel'a ins­
tancia el Director del Regiqtro Electoral, y en segunda, el Tribunal Cali-' 
ficadol' de Elecciones, tendrán, además de la .iul'isdicción que seftalan 
las di~;llüsiciones Clnteriore,.:; de esta , la faéultad de CO:10cer' y juzgar: 

a) S08l'e las escisiones que se pl'oduzcan en un Partido, 
En el juzgamiento ele esta materia, las autoridades electm'ales de­

cidirán :1 cuál de las fracciones corresponde el nombre, la inscripción 
y demás derechos del Partido. Para adopbll' esta decisión, establecen'in 
los hechos y actuaciones que hayan producido la diYisión J', apreciánclo­
lo" ()¡'.ietinu~lCnte. hal'¿,:; 12- dt:elucción qlle corresponda en cuanto a la 
concordancia de ellos con el Estatuto del Partido para determinar cuál 
(10 las fracciones, por haberse ajustado a sus disposiciones, debe ser 
l'econocida como el Partido .. Cuando a juicio del Tribunal no fuere 11osi­
ble detel'minal', según la norma anterior, cuál es la fracción a que legí­
timamente deba reconocel'se como Pal'tido, se reputará que es el Pa, ti­
(lo aquella de las fracciones que cuente con un mayol' número de afilia­
dos. Si rtinguna de las fracciones reuniere el mínimo de masa partidaria 
exigido ])(n' la leh'a c) del art. 89, se procederá a cancelar la inscl'ipción 
del Partí,lo; 

b) Sobre la cancelación de la inscripción de los Partidos por haber 
disminuido la masa partidaria a una cifra inferior al mínimo exigido 
poI' la letra c) del art. 8". Si un Pal'tido, no obstante tener l'egistrado 
un número de asociados que complete dicho mínimo de masa pal'tidal'ia, 
no obtuviere representación pal'lamental'ia en elecciones generales, el 
Director del Hegistro Electoral considerará suspendida para todos los 
efectos legales, la inscripción de dicho Partido hasta que se acredite a 
su satisfacción, la existencia real ele masa partidaria 1'egistrada. Si esto 
no ocul'riere dentro ele los tres meses siguientes a la notificación de la 
resolución que decrete la suspensión ésta se convel'tirá en cancelación 
ele la inscrillción; 

c) Sobre la cancelación del organismo superior ejecutivo de un 
Partido p01' infracción grave de las disposiciones de esta Ley. 
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Articulo 20-Todas las resoluciones que oicte el Director del Re­
gistro Elecü,ra¡ en uso ele la jurisdicción que le confiere esta ley, son 
apelables para ante el Tribunal Calificador de Elecciones, que fallará 
en última instancia. Contra este fallo, no procederá recurso alguno. Sin 
embargo, los fallos del Tribunal Electoral podrán ser "revisados por él 
mismo de oficio y por mayoría de votos, cuando se estimaye que se han 
basado en un error de hecho. Esta facultad 110 podrá ejercitarse des­
pués de noventa días de dictada la resolución. 

Artículo 219-En todos los casos en que se l'eclame por un asociado 
contra las resoluciones del organismo superior ejecutivo del Partido a 
que pertenece, especialmente cuando se trate de la medida disciplinaria 
de expulsión, el juzgamiento se limitará a establecer si la resolución re­
clamada ha sido adoptada observando o no el Estatuto del Partido. En 
ningún caso, el Director del Registro Electoral y el Tribunal Electoral 
podrán juzgar y decidir sobre los motivos de orden político o doctrinario 
que hayan determinado el acto o la resolución reclamada. Esta regla re­
girá también para las decisiones que corresponda dictar en los easos de 
escisión de un Partido. . 

Artículo 229-Cualquier ciudadano podrá denuneiar las infraccio­
nes a esta Ley ante el Director del Registro Electoral. 

Artículo 23.-El Director del Registro Electoral dictará, con la 
aprobación del Tribunal Electoral, las normas reglamentarias para la 
aplicación de esta Ley. 

Altículo 24.-Deróganse todas las disposiciones ele la ley ele Elec­
ciones, contrarias a las de la presente ley. 

Artículo Transitorio.-Los Partidos Políticos acualmente inscritos 
ante la Dirección del Registro Electoral, deberán dar cumplimiento a lo 
dispuesto en esta ley elentrodel plazo de seis meses, contados desde la 
fecha de su promulgación. Si no lo hicieren, el Director del Registro 
Electoral procederá a cancelar la respectiva inscripción. 

(Fdo.): Guillermo Izquierdo A raya. 

29 

J1QCION DEL SE5!OR AGUIRRE QUE lJ,1QIJIFICA LA 

LEY N° 13.942, SOBRE AUTORIZACION PARA TRANS­

FERIR TERRENOS AL SERVICIO NACIONAL DE SA.-

LUD, EN CAxETl~'. 

Honorable Senado: 
La ley ~9 13.942, de 1 Q de junio de 1960, transfirió al Servicio N a­

cional de Salud los terrenos que formaban parte de la Plaza Pedro de 
Valdivia de la ciudad de Cañete, y destinó los que actualmente ocupa el 
Hospital "San Esteban" de esa ciudad a la reconstrucción del Fuerte 
Tucapel y de la Plaza Peoro de Valdivia. 

La I. Municipalidad de esa comuna, deseanoo satisfacer la imperio­
sa necesidad de construir un edificio para Cuartel de Carabineros, ha 
acordado en sesión reciente propiciar la reforma de la ley NQ 13.942 an­
tes citada, en el sentido de destinar parte de los terrenos que ocupa aún 
el Hospital San Esteban, y sin perjuicio de las finalidades ya enunciadas 
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de la referida ley, a esa construcción, en una ex~nsión de 60 metros 
de frente,- por calle "79 de Línea", por 60 metros de fondo. 

De acuerdo con lo expuesto, y basado en la realmente imperi03a 
necesidad de que se construya un edificio que albergue a las fuerzas del 
orden en la ciudad de Cañete, tengo el honor de someter a vuestro estu­
dio y aprobación el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A I'tículo único.-Reemplázase, en el artículo 39 de la ley N9 13.942, 
de 1(' de junio ele 1960, la conjunción "y" que sigue al nombre "Fuerte 
Tucapel" por una coma (,); suprímese el punto final (.) del mismo ar­
tículo y agrégase la siguiente frase: "y a la construcción de un Cuartel 
de Carabineros, en una extensión de 60 metros de frente, por calle 
"7(! de Línea", y 60 metros ele fondo". 

Santiago, 10 de agosto de 1960. ., 
(Fdo.) : Humberto Aguirre Doolan. 
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.llOClON DEL SEÑOR MAR TONES SOBRE l'ENSIO.V 

DE GRACIA A DON BENJAJIfIN PIÑA iVJORAGA 

Honorable Senado: 
La ley ~9 13.139, de 30 de octubre ele 19G8, le conceelió a don Benja­

mín Piña Moraga una pensión de ~~ 20.000 mensuales en razón de los 
servicios que prestara como Jardinero en la l\Tnnicipalidad ele Santiago 
y como Portero en el Ministerio de Educación. 

Por esos servicios el beneficiario no obtuvo ninguna remuneración 
previsional. 

En la actualidad el señol" Piña tiene más de 73 años ele edad y JO 

encuentra enfermo e imposibilitado para trabajar. 
En mérito a los antecedentes relatados, vengo en someter a la apro­

bación del Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A1'tículo único.-Auméntase, por gracia, a cuarenta y cinco escu­
elos (E9 45) mensuales, la pensión de que disfruta don Benjamín Piña 
Moraga por ley N9 13.139, de 30 de octubre de 1958. 

El mayor gasto que significa la aplicación de la presente ley se 
imputará al ítem respectivo de pensiones del Presupuesto del :Vlinisterio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Humberto Martoncs. 

:u 

MOCION DEL SEÑOR TOIéRES SOEnE PENSlON DE 

GR.4CIA A DO;V ENRIQUE DE Mh'SA FARIAS. 

Honorable Senado: 
El señor Enrique de Mesa Farías fue empleado público durante 

treinta y cinco. año, seis meses y clieciseis días en. la Administración del 
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Estado, especialmen~ en el Ministerio de Obras Públicas. Se vio preci­
sado a jubilar, por cambio de régimen, a fines de 195:2. La jubilación 
le fue concedida por Decreto de Hacienda N" 3797, de 29 de abril de 
1953, a contal' del 1" de enero de dicho año. 

Por circunstancias naturales de la vida, (Iebirlo al hecho de contar 
con más de 50 años de edad no le fue posible encontrar cabida en el sec­
tor l)]'ivaclo, que le exigía, como es de rigor, tener menos de 35 años y 
careceJ' ele cargas familiares. Esto, en realidad le sign ificó tronchaJ' su 
CalTera de actividad, pues carecía de trtUlo Pl'¿fesional y de dotes para 
industrial o comerciante. 

Con posterioridad, su pensión fue reajustada por Decreto ele Ha­
cienda N9 634~, ele 18 de julio de 195~, a contar desde el 19 de enero elel 
año anterior, con la calidad de T' categoría. 

eltimamente, la nueva estructuración ele los Servicios Públicos, y, 
en especial, las c1ispQ,.;;;ici~)nes dd DFL. N Q 10, ele 26 ele noYiemb1'e ele 
1959, dejaron a los funcional'ios administrativos en una condición eco­
nómica de inferioridad con respecto a los empleados técnicos y profe­
sionales, situación que, a nuestro pa1'eCe1', les abona las justas reclama­
ciones que formulan para remediar dicha condición .Y que será necesal'io 
tener en cuenta para mejor resolver. Como el señor de l\Tesa llegó 8.1 
tope del escalafón administrativo se encuentra afecto con tales dispo­
siciones ,\';ocomo además, cuenta con mús ele 35 años de servicios públi­
cos, cumplidos en 1953, merecería ele parte de SS. la medida que me 
permito proponer, y su debida aprobación. 

Basúndose, el Senaclor que sm:Cl'ibe, en el hecho ele que el seño1' 
Enrique (h~ Mesa culminó su carrera con el graclo máximo dentro de su 
SeTvicio, la Dirección ele Vialidad, y que, además de ocupar el cargo de 
J efe de Expropiaciones de Caminos, sirvió el puesto de Asesor Adminis­
trativo del Ministro ele Obras Públicas, durante los años 1950-02,. sin 
recibir mayor }'emuneración, y, finalmente, en mérito ele sus prolonga­
dos senicios se permite presentar el siguiente, 

Pl'o:vecto de ley: 

Articulo único.-Concédese, por gracia, y pm'<l. tocios los efectos íe­
gales, a don Enrique de Mesa Farías, jubilado con treinta y cinco años, 
seis meses y dieciseis días de sen'icios públicos, el derecho a rej ubilal' 
con la calidad y renta de Jefe Administratiyo 5~ categoría, con carácter 
directivo, ele la Planta fijada pOl' decreto con fuel'za ele ley N" 40, de 26 
de noviembre de 1959, a contar de la fecha de vigencia elel antes nWll­
cionado decreto con fuerza de ley, 

Al mismo tiempo, concéclesele el ciNcho a impetrar los bendir,' ¡os 
que le otorga el artícülo 179 del DFL. N" 256, de 29 ele julio de 1953, 
confirmado por la Disposición Quinta Transitoria elel DFL, X 9 :s:~~, de 
6 ele abril del año en curso. 

El gasto que demande el cumplimiento ele la presente ley se impu­
tará al ítem respectivo de Pensiones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda. 

(Fdo.) : lsauro Torres C. 
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OFICIO DEL GERENTE GENERAL DE LA ENDESA 

CON EL QUE ESTE COl\TTESTA A OBSRVACIONES 

DEL SEÑOR CURTI SORRE HOJIXSAJE A Li1 LABOR 

UL'AUZAIJA' POR j)]CIfA EJjPN!;:< ,1 E,\' ¡,'L Lf1GO 

HNfHUE 

Reinaldo Harnecker, Gerente General de la Empresa Nacional de 
Electricidad S. A., ENDESA, saluda atentamente al señal' Horacio 
HEvia ::VIujica, :SEcretario del Senado, y le agradece su oficio ~(.l 553, de 2 
del actual, enviado a nombre del Senador Sr. Enrique Curti. 

Le reitera su consideración más distinguida. 
Santiago, 10 de agosto de 1960. 
(Felo.): Reinaldo HaTneckcT. 

33 

MOCION DEL S¡';:;;ON .4CHAUAN ARCJ,' SOBRE ¿tUTO­

RIZACfON ,4 LA i',lUiV1CIPALIDAD IJC L4.YCO l'ARA 

TRANFERIR TERRHNOS /IL FISCO. 

Honorable Senado: 
La 1. Municipalidad de Laneo, en seSlOll celebrada con fecha 2 de 

febl'ero de 1959, acordó por unanimidad de sus miembros asistentes rei­
terar el acuerdo anteriol' en el sentido de ceder los tenenos de pl'opiec1ad 
Municipal que corresponden a las letras D-.F-G y un retazo del sitio E. 
de la manzana N9 13 Y que se encuentran inscritos a fojas ;)86, N° 647 
del Registro de Propiedades del Conservador de Bienes Raíces de Val­
divia, correspondiente al año 1941, a Carabineros de Chile y destinados 
a Cuartel para la 5" Comisaría de Carabineros de Lanco y casas pm'a 
habitaciones del personal de ésta. 

Los telTenos más arriba individualizados los ocupa en la actualidad 
la 5' Comisaría de Carabineros de Lanco. 

En la sesión referida se acordó autorizar al Senadol' infrascrito 
paJ'a hacel' la presentación y solicitar a la yez que patrocine y defienda 
en el Congreso este lluevo Proyecto de Ley a fin de que sea una realidad 
a corto plazo. 

Con este acuerdo de la 1. Municipalidad se ratifica el acuerdo an­
terior que me autorizó para la presentación (](' un pro~'ecto en aquella 
época y que consta en el Boletín N" 101 de la Cámm'a ele Diputados con 
ligeras modificaciones en cuanto al N9 del Rol y a su avalúo. 

Efectivamente, en su oportunidad presenté el proyecto susodicho a 
la Cámara de Diputados y como poco tieml)O después fui elegido Sena­
dor, tal iniciativa quedó archivada en esa Corporación. 

El Proyecto en cuestión dice, como sigue: 
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Pro.yecto. de ley: 

Artículo l'-Auto.rÍzase a la Municipalidad de Lanco. para trans­
ferir gratuita e irrevo.cablemente al Fisco. el do.minio. de lo.s predio.s ubi­
cado.s en dicha Co.muna y que actualmente están o.cupado.s po.r la Sub­
Co.misarÍa de Carabinero.s. 

Esto.s bienes co.rrespo.nden a lo.s sitio.s D-F -G y un retazo. elel sitio. 
E ele la manzana N9 13 Y que se encuentran inscrito.s a fo.jas :386, N" 647 
del Registro. de Pro.piedades del Co.nservado.r de Bienes Raíces de Val­
divia, co.rrespo.ndiente al año. 1941. 

Artículo 29_Lo.s terreno.s individualizado.sen el artículo. anterio.r 
serán destinado.s a Ca~'<,~)inero" de Chile, \' preferentemente a cuarteles 
o. habitacio.nes para el perso.nal ele la Institución, sea co.n cargo. a la Ley 
8989, o. a o.tro.s texto.s que la mo.difiquen. 

Artículo 39-Se auto.riza al Departamento. de Bienes Nacio.nales de­
pendiente del Co.nsejo. de Defensa del Estado. para que firme en repre­
sentación del Fisco. la respectiva escritura de transferencia y' pro.ceda a 
su inscripción en el Co.nservado.l' de Bienes Raíces, previa dictación del 
respectivo. Decreto. Supremo.. 

Esta transferencia gratuita no. requerirá insinuación judicial para 
su validez y estará exenta de to.da clase de impuesto.s y derecho.s legales 
y no.tariales. 

Lo.s título.s de do.minio. se reputarán arreglado.s a derecho.. 
(Fclo..) : Carlos AchaTán Arce. 
Santiago., 10 de ago.sto. de 1960. 

Instituto Geográfico Militar O/T, 1825 


